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PUNTOS DE SUSCRICION.

Ku M a d r id , e n  la  A dm inistración de la  Im pren ta  N acional, p la z a  d «  
Pontejos ( an tigua  casa de Postas ).

E n P r o y in c iá s , e n  todas las A dm inistraciones de Correos.
En París, G. A. S a a v e d ra , ru é  T a itbou t, núm . 55.—E. D ennó, 

Schm itz, 2, ru é  F a v a r t, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G ace ta  SO reciben  en  la  A d- 

. rain istracion  de la Im pren ta  Nacional ( en trad a  p o r la  calle de San Ri
card o ) desde  las once de la  m añana h asta  las cuatro  y  m edia de la 
ta rd e  todos los d ias : los festivos solam ente de once á una.

P a ra  la v en ta  de o b ras y  ejem plares d e  la Gaceta  está ab ierto  el 
despacho de lib ros d esd e  las diez de la  m añana h as ta  las cinco de la 
la rde , y  en los d ías festivos de  once á una.

La co rrespondencia  se re m itirá  fran q u e ad a  con sob re  al Sí*. D irec
tor d e  la  Gaceta d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

Madrid. . . . . . . ............................... Por
P rovincias , inclusas la s  Isla s  | 

B alea res  y Ca n a r ia s ...........

Por un m es........ ..............
P o r tres  m eses................. ........ 18
P o r seis m eses.. . . . ___ ........ 36
P o r un  año ........................ ........ 66
P o r  tre s  m eses................. 25
P o r  tre s  m eses................. ........  35

U ltram ar. .      .......... ............
E x tr a n jer o ____________________  ________________

Los ejem plares sueltos, a trasad o s y  co rrien tes , se ven d en  en d 
d espacho  d e  libros á 50 céntim os de  peseta cada u n o , lib re s  de todo 
descuen to .

Las reclam aciones por ex trav ío  de  los ejem plares de la  G aceta  s« 
s e rv irá n  á los suscritores den tro  de  los plazos s ig u ien te s :

M a d rid , ocho d ias.— P ro v in c ia s , u n  m es.— U ltram ar y  ex tran jero , 
tre s  m eses. Pasados estos plazos sólo se se rv irán  a l precio de  v eaU  
como ejem plares sueltos.

M
M M IS T E ^ ^  H A C IE N D A .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros, ; .
Vengo éñ áutórizar al de Hacienda para que someta á 

la deliberación de las Cortes el presupuesto áe gastos é 
ingrésós ordinarios del Estádo para e l’ añb económico 
de 1871-187^.  ̂ \

Dado en Palacio á dps de Octubre de mil ochocientos
setenta y uno. ' * ‘ ̂ ...................

AMÁDEO.
El Ministro de H ac ien d a ,

S e rv a n f lo  CiomesE.

. * A LAS CORTES. '
Los presupuestos de gastos del Estado rigen po r a u to 

rización condicional. La- ley de dé Julio últim o prorogó 
el presupuesto de 1870-71 hasta que las Cortes aprobasen 
el de 1871-7^, pero éntendiéndosRreducidos á 600 millones 
de pesetas los gastos comprendidos en el mismo.

, No ha solicitado el Gobierno actual semejante autori
zación, ni propuesto la limitación de los gastos á una suma 
dada; pero encongándose revestido de una dictadura en 
el órden económicói ha usado de ella en beneficio del Te
soro y  del país, y viene á dar cuenta á las Cortes de que 
haípuníplido da obligación que la ley le impuso.

Incómpleta quedaría su obra, y estériles serian sus 
esfuerzos, si á lú^vez que ha llenado sus deberes reducien
do inexorableniente los gastos del Estado, no propusiera 
la reforma del presupuesto de ingresos.

- En este puntoyrige una autorización expresa; pero no 
se concedieron los recursos pedidos á córtoa.

El Gobierno da cuenta^ de q u e M 4 Umplido la iojc .pre
sentando el presupuesto de gastos limitado á  598.855.689 
pesetas. ‘  ̂ ^

Al propio tieimpbpidéfé^rebiírsoB necesarios para cubrir 
estas obligaciones, sometiendo á la decisión de las Córtes 
los dolorosos sacrificios que á su juicio es necesario impo
ner al p a ís ,.

Y por ú ltim o, expone la situación lisonjera del Jesoro  
por consecuencia de la o.peracion .de crédito que acaba de 
realizarse, y manifiesta los medios de liquidar todos sus 
descúbiérto:s. , ' . . .

Las Córtes, con su sabiduría, al exam inar los gastos, 
al decidir en cuanto á los' ingresos futuros y con presen 
cia deleslado del Tesoro, organizarán la Hacienda de m a
nera que tenga feliz término la crisis financiera que hace 
tantos años inquieta con justicia al país. ,

- H E  €i JLíSTOjS. •

La próroga del presupuesto de 1870-71 elevaba los cré
ditos del mismo á  755 millones de pesetas, en esta forma:

'"u - ' ' V '' ' ' ■ V" Pesetas. ,

Los créditos de 1870-71 im p o rta b an .,........................73o.l6o.^25
El desarrollo natural de la deuda por conversiones 

y liquidaciones y por la que se emite para las 
empresas de ferro*carriles, exigía ^
to d e .     ............     O.790.000

La emisión de Deuda exterior autorizadaí por la ley 
de^7 de Julio y verificada en suscricion públi
ca, exige crédito por.. .  . . . . ; . . . . . . . . ‘. . ; : .  14.7S0.000

T otal gastos >

P ara  lim itarlos á 600 millones de pesetas se impuso al 
Gobierno la Obligación, de hacer reducciones de gastos por 
una sum a de 155 millones de pesetas.

Habíase presentado a las Córtes por el Gobierno anterior 
un  presupuesto para el año actual, disminuyendo los cré
ditos de 1870-71 hasta el punto de reducirlos á 6^7.397.0^2 
pesetas, y con presencia de este proyecto, las Córtes deci
dieron lim itar los gastos del Estado á 600 millones df 
pesetas.

Pero este presupuesto comprendía las conversiones /é 
la Deuda del perspnal, de obligaciones de ferro-carrile y 
de cargas de justicia , no aprobadas por las Córtes, lo lUal 
supone un aumento de 6.500.000 pesetas. No se h ab í in
cluido el crédito necesario para la emisión de Deuda >xte- 
rior, autorizada por la ley de 27 de Julio último, en/antí- 
dad necesaria para producir 150 millones de pescas, ó 
sean 600 millones de reales efectivos, lo cual supo*© ̂  otro 
aumento de 14.750^000 pesetas. Y por ú ltim o, labíanse 
dado de baja todos,los créditos que exige la continuación de 
las obras públicas, solicitando autorización parj pagarlos 
con uña operación de crédito, garantida por /ienes na
cionales.

El Gobierno actual no quiere apelar al (̂‘édito jpara

con el impuesto. Hay que incluir por lo tanto en el presu
puesto para nueva construcción de carre teras, puertos y 
navegación m arítim a, créditos por 18.299.000 pesetas.

Todas estas alteraciones producirán aumentos por
39.549.000 pesetas; con cuyos créditos rio contaban las Cor
tes al disponer que los gastos se lim itasen á 600 millones 
de pesetas. Interpretando rectam ente la ley, el Gobierno 
habría cumplido la grave misión que aceptaba, con limitar 
los gastos comprendidos-en el presupuesto presentado á 600 
millones de pese tas, pidiendo despiies por adición los cré
ditos necesarios para las obligaciones que no habían sido 
previstas en el mismo. De esta manera , los créditos to ta
les del año económico de 1871-72 se hubieran elevado 
á  639.549.000 pesetas y la ley estaría cumplida.

Nos hallamos en circunstancias solemnes; el país se 
constituyeAéritro de las nuevas instituciones políticas; su 
áspiráciGn más vehemente y más legítima es la de reor
ganizar la Hacienda púb lica , y eTGobiep^, léjds de rehuir 
la cuestión planteada por las GámarásV’la acepta en todas 
sus consecuencias y la resuelve. Los gástos del Estado, 
incluyendo créditos para obras públicas que van á ser sa
tisfechos con el impuesto, aumentando lo áá^^  la
emisión que acabamos de realizar cori f ó r t i ^ p y  los de las 
conversiones no autorizadas , se fijan en 598'.8^^.689 pese
ta s , según el estado adjunto letra A. Esfrierzo supremo 
que excede al voto de las Córtes y que realiza la aspira
ción legítima del país. . ' N 1-

■’ ' - /y "  ; y’ ' ’ Pesetas.

Los créditos para el ejercicio dé 4870-71 im^
p o r t a b a n .  ..............        735.46?>.2'?5‘42

Los qÚ0 se piden para 1 8 7 1 - 7 2 . . . . . . . . . . , . .  598.855.689*82

¿ B aja en los gasto s.. . . . . . . . .  436.309 535*60

La exphefttjtoa^ áetaTíaaa, de estas 
cratos que aprobaron los presupuestos parciales de los res
pectivos departamentos. ^

En conjunto son las siguientes:

ECONOMIAS Y REDUCCIONES REALIZADAS. Pesetas.

En fas obligáciones generales del Estado.. . . .  49.827.316*34
En loé departamentos ministeriales . . .  ........  86.482.219*26

■V Total % ‘a a . . . . . . . . . . . . . . . .  436.309.535*60

Llegaremos al fin del ejercicio dai^presupqestq pon re-- 
soltados todavía más satisfactorios,(porque los sobrantes 
de créditos que se anularán no pueden calcularse en mé- 
nos de 12.500.000 pesetas.

Las reducciones en las obligaciones generales del Es
tado responden en sú mayor parte á la amortización de 
deudas hipotecarias, y á las conversiones de la Deuda del 
personal y de cargas de justicia, en que el Gobierno-actual 
insiste reproduciendo el proyecto dp su antecesor; pero 
las alteracicnes realizadas y que sê  proponen en los de
partamentos m inisteriales, que im portan 86.482,.535 pese
tas , envuéven un grave problema. Lqs obligaciones* ecle
siásticas íerán satisfechas directam ente por los pueblos, 
reservámose el Estado abonar un crédito transitorio de 
1 .765 .1^  pesetas,que representa obligaciones como las de 
las reli/iosas en cláusura, jubilados y personal excedente 
ó suppmido, que no puede considerarse adscrito á ningún 
servido local.

M confiar á los pueblos en representación del Estado 
el p/go^ de estas obligaciones, les entregamos, en el im- 
pu^to indirecto á que el Gobierno renuncia , medios sufi- 
c i^ tes  para atenderlas. La cuestión, considerada bajo el 
pinto de vista económico , es por lo tanto sencilla; pero 
ftí el órden político y social entraña graves problemas que 

ko  pueden examinarse en el presupuesto y que se plan- 
^tean francamente en un proyecto de ley que por separado 
se somete á la deliberación de las Córtes.

Todos los departamentos ministeriales han rivalizado, 
para sirnplificar su organización y mejorar sus servicios, 
logrando por consecuencia de sus esfuerzos las economías 
y reducciones que se detallan en el siguiente cuadro; '

Pesetas.
REDUCCIONES.___________________________

Presidencia del Consejo. ............. 180.625
Ministerio de Estado , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  229.500
—■■■■■ —■ de Gráciay Juptio|a,--Dbligaclones

e c le s iá s t ic a s ..^ ; ; . . . : . . . . , . . . . , ; .  39.846.539*52
 ---------  de la Guerra. . . . . . . . . . . - . . . . .  . . .  43.680.509
— -̂-------- de Marina          . . .  . . .  3.395.929
________ de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . .  , 4.274.445*64
 de Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49:274.522*94
 ------  de Hacienda. . . . . . . .  9.433.908*81
________ de Ultramar  .......................    309.500 '

AUMENTOS.
Ministerio de Gracia y Justicia.—Obligaciones 

civiles............. ..............................................

Pesetas.

843.230*65

B ksk liquida.....................  86.482.2i9'26

Sólo aparecen con aumento las obligaciones civiles del 
Ministerio de Gracia y Justicia. El planteamiento de la ley 
de organización del poder judicial y el establecimiento del 
recurso de casación en los asuntos criminales, exigía 
en 1871-72 aum entos de créditos por 1.886.855 pesetas 
que se pidieron á  las Córtes al presentar el presupuesto 
anterior. Merced á prudentes reformas este aumento se 
lim ita á 843.230 pesetas,, habiéndose logrado en realidad 
en esta Sección una economía que excede de un millón de 
pesetas.

La empresa llevada á cabo por,el Gobierno era difícil, 
porque hace años bajo la presión de una situación econó
mica poco linsonjera, vienen realizándose en todos los ser
vicios economías y reducciones considerables. H a modifi
cado organizaciones dignas de respeto, y los Ministerios de 
Fomento, de la Guerra y de Marina, donde las dificultades 
eran más grandes por la índole especial de sus servicios 
enlazados con la prosperidad de la Nación y con sus medios 
de defensa, respondieron con abnegación y patriotismo á 
las aspiraciones del país.

Quizás el Gobierno en puntos concretos habrá exage
rado las reducciones, no llegando en otros á los últimos 
limites, porque no es fácil realizar en tan  breve período, 
con apreciación exacta dé todas las necesidades, obra tan 
difícil. Las Córtes la corregirán, que no hemos de resistir 
nuevas economías si se demuestra la posibilidad de acep
tarlas llevar la perturbación á los servicios públicos 
n i iampboo podemos rechazar las alteraciones que exija ê  
bien del Estado.

Por de pronto, él Gobierno ha planteado todas las eco
nomías en virtud de decretos m iriisíeriales, usando de la 
autorización concedida por4a ley; y si el voto de las Córtes 
sanciona sus proyectos, los gastos del Estado para el año 
económico actual serán los siguientes:

Pesetas.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. —  ---------- ------------

Casa Real, Cuerpos Colegí si adoros, Deuda pú
blica, cargas de justicia y Clases pasivas  319.614.850*66

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
Presidencia del Consejo.............. 579.417
Ministerio de Estado.................. 2.558.900
-------------   de Gracia y Justicia. 44.026.400*91
 ______   de Guerra   85.740.094 \
  __- de Marina.................  21.365.204  ̂ ^79.243.839*16
—  de Gobernación  4b.836.045
 ____ de Fomento  41.493.250*56
 ------------ de Hacienda   96.644.533'69

Total pesetas   598.855.6^9^82

Realizado, en cuanto á los/gastos se refiere, el voto de 
las Córtes, el Ministro de H acienda, cumpliendo el más 
penoso de sus deberes, va á manifestar los gravámenes que 
considera necesarios imponer al país para reorganizar el 
presupuesto de ingresos, síh lo cual la obra del Gabinete 
resultaría incompleta.

jpRKisupuis/siTo nw: h v c sb e ü o ü .

Los gastos del'Estado se fijan en 598 millones de pe-,' 
setas, porque una combinación de carácter más bien polí
tico que económico, éñ cuanto al pago ,de las obligaciones 
eclesiásticas, los limita á esta suma. Él Ministro de H a
cienda solicita recursos para cubrir estos gastos.
El presupuesto de ingresos de 4870-74 im

portaba  .................................................  535.702.055
Mi antecesor calculaba sus bajas p o r   65.701.723

Quedabá reducido el ingreso efectivo á . . . .  470.000.í|p2
El Gobierno rectifica éstos datos calculando los ingre

sos posibles en sum as menores, y en su consecuencia el 
ingreso efectivo disminuye también.

BAÍA DE INGRESOS.

Pesetas.

En el subsidio industrial..............................  16.1S0.000
En tabacos................... .......... ............ .. . .¿. .  6.090.S73
— Sales........................................   i   3.900.000
— Casas de Moneda. .  . . .  ....................  1.600.000
— Propiedades del Estado   4S.961.150

T ota l  BAJA  ......... 7^.701.733
Importaban los ingresos.. . .  535.702.055

Quedarian reducidos á   46áÓ00.332
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Es decir que la Nación española, de continuar rigiendo 
al presupuesto vigente se encontraria con ingresos efec
tivos valuados en 463 millones de pesetas , ó sean 1.850 
millones de reales, contra un presupuesto de gastos de 600 
Tíiillones de pesetas, ó sean '^.400 millones de reales. Tai 
es nuestra verdadera situación.

La necesidad de los sacrifíoios es evidente. Hay que 
acudir resueltamente al impuesto en todas, sus formas , á 
g ravar la riqueza en todas sus manifestaciones. Así lo ha- 
Lia comprendido mi antecesor, y en su consecuencia pidió 
á  las Górtes aumentos-por

Pesetas.

En la contribución territorial...................  10.064919
En traslaciones de dominio..................... ...... . . . .  6.S5Ü.000
Diversos.................................... .................................
En el impuesto sobre sueldos por compren deudos dje 

los empleados municipales y prqvineáaies.C'... , 4.300600
Cédulas de vigilancia .0 .. . 0 ; . . .  . . , . ........ ‘ 4.7OG.0OO
Impuestos indirectos, derechos de»fabricacioii y de -

consumos, y apmentó de Aduanas, . v . ... v; ........ S8,340.@00
iSello y timbre.. ...............   5.870000
Propiedades del Estado, venta de edificios y ense

res de guerra y marina, y terrenos del Estado... 6.836.420
Diversos recursos dei Tesoro  ...... . . . . .  52 000.000

Totap m m m tos .    __   418.686.339

De todos estos aumentos, el Ministro que suscribe re
nuncia al impuesto de fabricación y dê  consumo porque la 
suitia íntegra de los impuestos indirectos va á ser perci
bida por loS'pueblos'fencargándose en cambio de satisfaz, 
cer las obligaciones eclesiásticas , de manera que en deñ^ 
nitiva el resultando para el Tesoro será igual. Renuncia
mos á un ingreso cuantioso , pero ríos quedamos sin uñ'a 
carga equivalente: '  ̂ s ;

También desiste el G-obierno del' gravámen sóbrei la rL  
queza territorial tan -’agoyiada*'pon las cargas/actuales;'^ 
H ará ingresar en el Tesoro la diferencia d n tre 'lo s gastos o' 
de recaudación, partidas fallidas y los que ocasi'óne lá in-  ̂■- 
vestigacion de la riqueza y el importe del recargo que 'se - 
viene exigiendo para estos servicios , di ferencM’ hoy 
no tiene aplicación en el presupuesto./Está-m edida de buen 
orden adm inistrativo, y la investigácion de las ncultadio- 
nes, nos asegura un recurso  efectivo evaluado en 4 millo^-' 
’nes-depesetas. ’ ' ' '

El Gobierno espéta  que ladepuracion de la riqueza im- ' 
ponible veriñcOdü con perseverancia y sobre ámplias ba
ses, con 'Arreglo á disposicidnes ya adoptadas, perm itirá" 
en breve dism inuir los tipos que hoy se exigen, á la riqueza 
m ejorando la situación de los contribuyentes. La prodiie-' 
cion va á ser gravada en tan  diversos conceptos , que^'fe 
Justo librar la contribución directa, tan  recargada en ' e í  
(lia, de nuevas exacciones. ■ ■ : , ■

Todos los demás aumentos no sólo son aceptados y  w  
novada la petición a las Górtes, sino que se proponen 
nuevas ca rg as ,»sacrificios mayores , extendiéndolos á to
das las clases, porque el Gobierno, que ha aceptado resuel
tam ente la grave misión de lim itar los gastos á las nece
sidades reales delpais, considera que la creación de recursos 
perm anentes, en armonía con estas necesidades mism'as, es 
la condición ineludible de la reorganización de la Hacienda 
piiblica. Y esta condición va á ser cum plida , contando 
con el patriotismo del pais.

Insiste el Gobierno desde luego en la necesidad de los 
gravám enes pedidos á las Cortes y no votados en la últim a 
legirslatura por cédulas de vigilancia y por sello y timbre. 
Son reproducidas las disposiciones presentadas con ligeras 
iriodificacioñes.

A m p l i a  además las bases de otros impuestos propo
niéndose obtener mayores rendimientos qoe se refieren 
á los sueldos, haberes y pensiones del Estado , de la pro
vincia y del Municipio. Desde el Rey hasta el último ser
vidor dei pais son llamados á contribuir escepcionalmente 
á salvar la Hacienda de una crisis grave." •

A la riquezaímueble ó'inniLieble en el 'acto de verifi
carse la traslación del dominio. Las sucesiones directas 
serán gravadas como lo están en todos los pueblos civili- 
saáos, como lo estuvieron en España hasta  la revolución 
de '1868:Ha4fasmision de bienes muebles, valores y semo
vientes, ya porihierencia, ya por contrato, quedan gravadas 
tam bién. El inmenso desarrollo de los valores fiduciarios 
y  el aumento de la riqueza mueble hacen que su trasm Í7 
sion, por cualquier título, sea un origen de .impuesto’por 
analogía con lo que sucede con los bienes inmueblesj A la 
ren ta  producida por el empleo del capital. El préstamo con 
hipoteca constituye una renta , una riqueza imponible de 
las ménos expuestas á pérdidas y quebrantos, y el im 
puesta debe alcanzarla. La constitución y liberación de 
estos préstamos quedan sometidas á. un  derecho de ins
cripción. La renta producida por los préstam os ya consti
tuidos, á un impuesto igual al qué se exige del capital em
pleado en valores del Estado ó de las grandes compañías . 
industriales. ‘ ' ; ' ;

De esta m anera, ampliando á laéísucesiones directas 
el derecho de traslaciones de dominio, spmetiendo á esta, 
derecho los bienes muebles ,^sembvíé¿tés y valores , los 
préstamos, hipotecarios á su .constitución liberación y la 
renfeh que producán los actualmente éonstiíúidos, el dere
cho de tra'slacábries de dominio recibé considerable en
sanche en su báse 'y  en sus aplicaciones. É l 'aumento to
ta l por estos orígenes deYngreso se calcula en 13.750.000 
pesetas, cuando en el presupuesto presentado á las Górtes 
el aum ento se lim itaba á 6.250.000 pesetas. Son sin duda 
■sacrificiospenosos, pero no podrá negarse que el impuesto 
en sus bases obedece á .principios equitátivos. - . ’í,

Todo el movimiento,, toda la vida de los pueblos mo
dernos.' se concentran- en los poderosos elementos creados 
por 'la civilización moderna á costa de inmensos, saerifi- 
cios, paraH acilitar el comercio y comomonsecueneiala 
producción. A medida que el tiempo pasa y que aumenta 

' la 're d  de ferro-carriles, es imposible desconocer que el 
ImpuestOj simplificándose con' la íseneillez misma que el 
comercio adqüiére en sus procedimientos m ateriales, se 

b ia M  serití r  alli donde la riqueza y  la producción se ma

nifiestan necesariamente y son fáciles de apreciar para 
los fines fiscales. Es una evolución indicada por la 
corriente misma de los grandes hechos sociales y eco
nómicos, y á las barreras, las cadenas, las puertas, las 
alcabalas, á las diversas formas, en una palabra, que el im
puesto ha revestido siguiendo constantemente las diversas 
manifestaciones de la riqueza, sucede por el curso natural 
de las cosas la Aduana y el ferro-carril. .

Un impuesto de balanza á la impórtaGÍon^;:á4a expor
tación y en el comercio-cabotaje puede rnsegurar al Te
soro rendimientos de  ̂consideración.’ Hácerloqpesar sobre 
determinados artículosvprovocariUí. de nuevo-4a- cuestión 
de ta rifas , la más grave de las (^up afectan á la industria, 
y siendo ménos productivo, inflúfria sensiblemente en ra
mos especiales del comercio. Si se han padecido errores al 
cum plir una ley, al desarrollarla, el- comercio y la indus
tria  no pueden ser responsablos de ellos, ni estar todos los 
dias expuestos á los cambios que serian consecuencia de 
la instabilidad, de las ley |s áduáneras. La generalidad del 
impuesto permite que seAmodieo y aleja inda idea de de-, 
fraudacion, y haciéndolo pesar igiialiiioiitc sobre la expor
tación que sobre la im portación, las condicíoiies generales- 
de la competencia comercial no so altoraii, ni modifican 
esencialmente-los"tratados i  que ños hemos'sometido.

Los valorestotalesfde la  importación en 4868
“ se .elevaran á . . . . . . . ;  ..........      v;

Los de lamxportacion á o . .    ------ . ó,

{ T ofAL .

í set as.

570.893.343
:277.485.46Q

854.378.503:

; Un impuesto excepcional de;bálanza deiiniedio por 4OQ' 
sobre, estos va lo res,i tantQr en la exportación i como- en la 
impoidaeipnnifiWbes lO; que- et/Gobierno propone, idará/al,.- 
líesoro ing;resQSh|^:;unavsuma de 4.250.000 rpesetasu Gni 
i|npuestfO t iguahsobre^, los. valorós rque,; constifeúyéiUí fiel co- 
iAeroio:de;cabotajevque;ascendierpn en 1868/ál93 millones^ 
dp pesetas, y en: 4869 á  i739 millones,' asegura al Tesoro otro 
ingreso efectiyo ,de;05OOOQO;pesetaa I ' i : í- , r  

: Y gravados el movimiento, y la . í circula oipn por las 
grandes-vías unarítim as y fluviales es una nonsecuoncia 
lógica llevar impuestos análo^ps aUmoviiniento y á la cir
culación. p o r.]os. ferro-carrile^íH a existido ,$á: Eapaña¡ íún .. 
impuesto de 10 por 40Q .sobre ips jbilletes ide-los via|eros 
en 4q.s farro^careilps A que -el Estado renunció ./enhene-^ 
íiñioftde las-Compañías; Este impuesto senestaM eao'y- sus 
productos se calculan en 3 millones de *pesetasrExtiéndese  ̂
sil aplicación á las tarifas d e  mercancías león uñ 40 por 400 
de impuesto^ lo cual asegura otro ingreso de 4.500.000 pe- 
sétasJUas Compañías quedan autorizadas para elevar las 
tarifas de viajeros y  de/mercanqías con ;eh 40 por 400 en 
bfeüeficm.deLEgtado.. . . . . . .  _  . h  . , ,

' Grandes, sacrificios .hizo la  N ación: para constru ir los 
' ferro-carriles (jue han  llevado á m uchas provincias con
diciones favoráblee para* la exportación y/¿or conseciiencia. 
para ía'produccioTi^macrTemargavmoTíXpensainmrdí^ra de 
estos sacrificios parecerá a ' estas regiones afortunadas, la 
que el Ministro exige-un nombre de Ik ‘ Nación^: y  proba
blemente el deseo de todos los pueblos' ménos favorecidos 
de España será el de en trar rápidamente a  soportar 
iguales gravámenes porque entónces habrá llegado para 
ellos la hora de utilizar tan  poderoso élémento déprógréSb,

Todos estos gravámenes no son suficientes param btn- 
ner la a i velación, y el Ministra;, expone, con profundo sen
timiento aquellos que se .ye en el duro: trance de proponer¡., 
que se impongan á los'servidores del país. Un decreto ha 
elevado recientemente el impuesto sobre los sueldos y las 
asignaciones del Estado en proporciones sensibles, y este 
decreto se eleva á ley dando al descuento la forUia’de im 
puesto. Esta grave m e d i d a q u e  se hace'extensiva ,á lo s '■ 
funcionariós dél Münióípib y l^'^^roVincia, córño estaba 
propuesto á las Górtes, aum enta traúsitoriam ente loé in^' 
gresos del Estado en  3.887.0()0'pésetas sobre él proyecto 
presentado á 'la sG ó rte s , y en 7.887.000 pesetas sobré dós ' 
recursos actuales. " ■ ■

Térm iñada la exposición de esta serie de sacrificios 
que alcanzan por igual al país y % sus servidores^ él Go
bierno propone se eleve al 40'por 400  ̂él impuestci sobre la 
renta interior,'haciéndolo exténsivo á las obligaciones dé 
las Compañías de ferro-carriles y éanaleé de riegc excep
tuadas en el d i a y á  los nuevos résguardós dé laOája de ' 
Depósitos. ' ‘ ■•>/ ■

La renta interior ha sido considerada y a  como rpueza 
imponible. No estamos en el caso de discutir el principio, 
sino de exam inar la necesidad de Au’ ampliación qut es 
evidente.

Los ingresos qué'esta? medida, proporciona se elevfn 
á 40.875.000 pesetas. Cierto que el Estado no debe impontr 
contribución á sus acreedores y no la impone. Es al ren. 
tista  á quien se dirige, al ciudadano, que poseyendo un 
capital moviliario obtiene de él un producto/llam ado a 
contribuir por la ley. Pero el poseedor es' anónimo, varía 
hasta lo infinito, y  eñ la imposibilidad dé exigir á estos 
ciudadanos una declaraciqnf jurada que sirva de base á  un 
impuesto sobre su renta, sobré éñs'ingresos, el Estado ha 
evitado la dificultad éxigiendo éste  ' impuesto en el mo
mento de pagár la renta eñ qu©;se funda: Las deudas na
cionales, como tales,'' no deben'sbm etei^e' á contribución; 
pero los ciudadarios que poseen rentas óoiñóa producto de 
los valores fiduciarios que poseen, están en el caso de 
contribuir á levantar las cargas4e l Estado que por ellos 
vela de sus in tereses, cuida y en su defensa emplea su
organización poderosa. ......... ..........
. E ñ  éstos principios se ha fundado evidentemente la 
imposición primera. * El M iñistró' dé’ H aciéndalos expone, 
deplorando que las'necesidádés dél país, que los sacrificios 
que prqpóné para todas las clases le coloquen en , la preci
sión de extremarlos, Ha buscado el capital m oviliario en 
todas sus manifestaciones como un origen de impuesto: 
en el préstam o con .hipoteca, en. la ren ta  producida-por 
estos mismos préstamos, en la que rinden las acciones y 
las obligaciones de ferro-carriles, en los sueldos y asigna

ciones, y la fuerza misma de las cosas le obliga á aceptar 
las consecuencias del principio desarrollado en la ley.

Gonsiderada así la cuestión, ocioso parece declarar que 
la Deuda exterior se halla por su misma índole libre dé 
todo impuesto.. El rentista  y el ciudadano, en cuyos dos. 
caracteres puede fundarse el impuesto, no existen, cuando 
se tra ta  de deudas domiciliadas en el extranjero y aparecé 
tan sólo el acreedor por títu lo  oneroso, que, en momentos 
suprem os'para la honra y para los intereses del país, ha 
tenido fe en su palabra, en 'Su cordura y  en * su porvenir; 
Sometiéñdole al impuesto, la injusticia seria notoria, por
que á la vez que en su país contribuyera .á lévantar las 
cargas públicas en proporción de sus haberes, rentas y  
recursos, formando una parte de estos la renta é n  valores 
fiduciarios de naciones extrañas, estas mismas naciones le 
exigirían oontribuciop por .fignales conceptos, duplicidad 
de impuesto óue ño pódria defenderse ante la razón y ante 
la justicia.; .

España acéba de hhcerlün tlamámieñtp al crédito, y oí 
capital e ltraoJerános Ma h o ra d ó  cé^ a ^ i r a b l e  concurso. 
La firma nacional será respetada por él Gobierno y por el 
p a ís , no sólo porque^ en ello v a  ñnteresado' su honor, sino- 
porque la justicia lo exige.

Ha terminado la  iéxppsícioj| ífe  pñeétros 'sacrificios y 
de las nuevas cargas que imponemos al país y á sus servi
dores. .

• ' ' . . Pesetas.

El presupuesto de 4870-74 im portaba   535.702:055
Las bajas/en diversos im puestos'y  recursos' '

se fiján en. . . . . . . . . . . . Y .  Y ' 75.622.053

Los ingresos im portarian  siguien/lo este pre- y  ; / '  y
: áúñúéstó/Y . . . .  . . . . .  .bYv'.lá Hh Yb: . . . . .  / 4B0.080DÍ)2 

Él Gobierno prapone y  calcula aummntos de • ' 
ingresos pórÁi. . .  .* ...................   437.956.420

Elevándose el presupuesto de ingresos A . .

' E l presupuesto de ingresos,' coñsídérado bajo el punto „ 
de vista de Iqs principios^ deja muchonqueidesear , porque 
cuenta  -gran número Me impuestos transitorios ó excepcio-; 
njates^ Es necesario p ré fa ra r con reíléxiou y detenimiento : 
su á'e&rma. Lo organizamos por dé; pronto /de inanéamlque 
sea posible realizarla, con calma, sin que; entretantó s‘oen-*:: 

=ciue-]|4r e la  Haeieada^ privada de recureos. ó : 
i iGonsiderado.él-presupuesíohajo el punto de.vista pyác- /; 

tícóv basta exam inar 1q en  conjm to- para comprendef qué- 
todos. Sus vingresos serán‘ iwhzadóscHAa m ay o r-y -m ás ; 
nbnsiderab le .parte  dedos‘ impu-esixDé so n d e  .cuotasIñjas, 
cónociéndos e .de antém ano! lariquezaj im poP ib leen ; que se ; 
fundan icomo; sucede con eligrupó' do'das contribucionas 
direetas^que representa una:sum a,de (240 millonesdév'^pe^iv''- 
setas, excepto el; s,ubsidíó ytídusfeial. .Las-^eointrihuw^^^ 
transitorias que comprendéndos:impuestos .soblréjlá/ireñta, ;■ 
■sueldos ■:ydjversósgravAmaneSiexcepcjia!tóee-o^

se hallá u ñ ñ g u a l" 
caso. ■ M- M;:: y: ' i/-} j. ;:/B qy

Las Gonsecueneias de los errores posibles en, la s  provlH, 
siones adm inistrativas deberían por lo tanto sentirse: por 
las .contribuciones directas,, en el subsidioindustrial; y  por 
laSfindirectas, en,el tabaco.: . , 

i 'C  ./o ;: ' Cw . > : P c& eta s.. •

Estaba calculado el subsidio n ú  el presupues- ^
; to de 4870-74 en. . . ' .........' . / ........................... 46.650.000

EDM inistro quci suscribe rebaja este eálcu- . / . - . 
M e e n ......................................................... .. 46.450/000

Limitando la recaudaoión posible' á" uñangre^
: so dé'. V . .  Y. ;  ; ; . v . ./.>•. . . . - -30.500.000

: La Adm inistración, renuncia de un solo golpe en sus 
' dálculos á un ingreso de 46.450.000 pesetas'en  una sola 
, contribución. Y; esta/contribucion , cuyojcálculo de ingre
sos lim ita á 30 millones de pesetas, ha producido 24 mi
llones de pesetas'siñ los recargos municipales, 'sin los.pon
tazgos, portazgos y barcajes , sin ehdeseH anca' de la  s a l , , 
conceptos todos que han venido á refundirse en las tarifas 
de subsidio y  que debieron aum entar considerablemente 
sus productos. ^ ■ a, /-Y
El Ministro cree imposible llevar más ade** : ;
: lante la moderación en los cálculos. El ta 

baco figuraba en el presupuestode 4870-74, ■ :
por tina sum a d e . . . . - . . .  . . . . ; . . .  83.442500 ‘

El Ministro que suscribe rebaja este cálcu
lo, e n . . . . . . . : . . . .  .Y/Y. .  .Y Y . .  .7;.........  6.44^.500

Limitando la recaudación posiblé A. t;. . . . .  77.000.000

Ha producido est.^, renta 94, milloneS’ de pesetas* 
Renuncia tam bién iá  A dm inistración á u n  ingreso 

de 6.442.500 en éátá ren ta , debiendo tener presente que la 
baja de puq ingresos supon el Tesoro mñcho ménos 
/[ueen láp cóútribuéíones directas'porque se halla, óbrapéñ; 
adafcon los. menores gastos por adquisición-de prim eras 
naterias; premios y portes. : ’ ' ' - ' ; ‘ / ' ‘ • ' Y

 ̂ Y no obstante esta moderación en los é^i^nlos , el\M i- 
ñhtro que stiscribe presenta apéndices especíalés paiA.ase-' 
gui\r la regaudacion del subsidio industrial, y se propone 
nacef inás productiva la renta del tabaco.

YRproduce con leves alteraciones los*apéñdicés ya so-^, 
metidas á las Górtes por su antecesor Sobre otros'im pues
tos, y p r  lo tanto puede consignar'la  confianza que abriga, 
énY la exactitud, d é  sus previsiones .en cuanto al presü-. 
puesto Me ingresos. ' * I'" Y /

Si ai amparo de Jáé instituciones d a  Admini'strabion ‘ 
adquiere estabilidad y/prestigio, es indpdablq'que el pro
ducto de Ivs'impuestos excederá dp las'sum áá calculadas. 
Estam os ei el límite mínimo de Ra recaudaójoñ y de los 
eálculos' preupuestos, y  nos basta recuperar los ingresos 
de períodos iormales, para que la Hácienda se hálle en con-. 
diciones de óden y de prosperidad, que perm itan aligérar 
los graYámene que actúalm ente; vamos á pedir ai páík/
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No es aspiración tem eraria la que el Ministro que sus
cribe acaba de exponer.

Ha aumentado la riqueza del país, sus medios de co
municación, su población, sus recursos. Lo extraordinario, 
lo que sólo se explica por agitaciones y desórdenes á que 
hemos puesto término con la constitución política del país, 
es el.contraste qtíe ha ofrecido la Hacienda de la Nación 
española, cuyos ingresos disminuyeron en medio ^de la 

' "• prosperidad universal y prosperando ella misma.
Debemos tener confianza absoluta en nuestros recur

sos porque lo anormal tiene sus límites, y al fin, á pesar de 
' los errores y dé las pasiones de los hombres, sigue su curso 

el movimiento n ^ u ra l y progresivo que aum enta en todas 
partes ;la riqueza de los pueW -  -

: Gobierno propone á las Córtes, desarrollará los ingresos, . 
........ y , entónces el impu’esto-sobre- la renta y sobre 4os^ sueldos

á¡que el Gobierno acude en ultimo extremo, obligado por 
 ̂ las necesidades d e jin a  situación económica, de que no -es 
següfámenté i'ésp^^^ , podrá módificarsé con ’’lplaüso 
de ia Nación. . , , ,
. l E  irancaxñente que reclama para
realizar esta obra patriótica el concurso de todos los ciu
dadanos, porque serán estériles los esfuerzos de la Admi
nistración, su celo y su energía si no se siente enérgica- 
nqente apoyada eji la opinión unánirhe del país. Se tra ta  de 
unahmpresa^ náéfo^^ de n h e ^ ro  porvenir y-nuÉa de pe
dirse todo á los Gobiernos. Los pueblos impontó^con jus
ticia solucionés' determ inadas,- pero deben eóñfeí’uon que 

, i a  civilización cuesta c a ra c o n .q u e  .su p rp p q |o  y,su bieri^ 
esta í dependen de n h  concjjirqQ que , frañeámbpíe pedidqv 
espera el Gobierno será nolííemente^ otorga4d.!

,La Hacienda ̂  cpncedidos ios repursoqiqtó el Gobierno 
tiene^ eh^atriótico vaíor de pedir á las CóiAes, y aprobadas 

' las'fefo>mas en los gastos vqúe h a  réahzidó- eh' uso de la 
áutorliáM oñ édnééfitdá por'' la ley , q 
constituida.  ̂ .

Va á exponer el Ministro que suscribé la

• / .rSKFUAGIQN m h  T E m m , , :  o: ]
 ̂ .E s ta  situación harsido e^püesfá^en las OámaTascqn' 

‘ ‘r.gran’c la r id ^  p o r.m i digno prédééisor. Los descubiprtés 
dei Tesoro-, por déficit Meí-presupuestos anteriqrép ly. por él 

- de 1870-71 á-la sazón'vigente,'secalculaban!en.ij.80 milló- 
nes de reales. Resultados conocidos hasta  el día demues
tran  que si ése-cálouto^S0íihodifica, será en beneficio bel 
Tesoro. , * . '

Semejante ^ th á ^ o h  no podia prolongarsev porque,era 
.níatertáímpnte imposible obtener; e n  buenas coñdiciq-^ 

" nes'^';á90 'm illones de .reales bajo la forma de billetpsidél^ 
'• Tesoro , de,pagarés 4o letras, de todos y de cada.:uno ^e' 

los' diversos .valores de- vencimientos cortos que constitu
yen la Deuda flotante. La renovación de estos.vencimi^nw ■ 
tos, creaba conflictos freGuéñte’s-al -Tesoro^ y  bajo b lp e ^  
de obligaciones sagradas, ex-rstia la necesidad de ^áceptc 
condiciones onerosas. Se ha vivido al dia con la'presión  ̂
con'eí temor dé las obligaciones del 'Bfgurenté;‘y  C T é s^  
r o , atrayeqdq á  su^ p g as.pq r e l abono 4 ^ ^  
doSjTqdóíelmpítqí qel\|>ai^",,,^e|t®eciA^ competencia 
íunest§  paraie^QQáajb|¿i^  ̂ - ! *

■ 6 oiV’.fortanav4s1a ’̂"f#í$Uá(>ii0n,<'llena de peligros, va á 
cambiar radicalmentei'®! Gobierno , usando de la autori
zación concedida por la leyfie ^7 de Julio , abrió susóri- 
cion púbíica en 6 de Setiembre; para enajenar; títulos de la 

‘Deuda exterior eri cantidad iiecesaria para  producir 600 
millones de reales efectivos , ó sean 150 millones de pese
tas. é l  país ponoC4 'los\brillantes resultados de está opera- 
oion. Se h a  ofrecido al Gobierno. en la suscricion pública 
una^ sum a ocho vioes mayor do la pedida, y el Tesoro 
cuenta con 600 mUloñes de reales que re.áucen sus descu^ 
biertos á  700millones de reales, ó sean. 175 millonesndé 
pesetas. .

 ̂ Nivelado él presupuesto para lo porvenir, necesitamos 
pagárdos descúblértos del pasado representados en' esa 

’ sumá. E l Mlñistro de Hacienda propqndria inmediatamente 
’ los meclios de saldarlos, pero se halla pendiente del fallo dé 

las Górtes eU'contrato; del Banco dé París;, y hasta qúepe 
resuelva tan  im portante cuestión no podrá hacerla* coli 
aGÍerlo:. Bi el contrato continúa rigiendo, el Tesoro ha de 
recibir una suma de 470 millones de reales próximaménte, 
en cuyo caso puede considerarse completamente^solventó, 
porque los “̂SO millones restan teshasta  la totalidad de sus 
descubiertos, no pueden crear la más-leve* dificultad; Sr el

contrato del Banco de París no continúa, el Tesoro podrá 
disponer de los bonos ó de valores equivalentes, y la situa
ción en el fondo será la misma. Las Córtes tienen por lo 
•tanto ámplia libertad para fallar esta im portante cuestión, 
porque sea cualquiera la solución que se adopte, el Tesoro 
quedará en condiciones de hacer frente con holgura á todas 
sus obligaciones. ; ; -

Los descubiertos del Tesoro que im portaban por final 
del ejercicio de 1870-71 • , •
1.300¿ilíones de reales, - . . .  ..

Serán reducidos:. V; ' ,  . ‘
Por el producto . de la suscri-

, cion, e n . . .  ................... ....
Por los bonos del Tesoro, bien 

continúe el contrato con el *
Banco de París ó bien se res- " 
cinda..................... .....................

600 millones.

470

1.800 millones.- 
soro. :

T o t a l  r m le s . . . . . .
-Descubiertos del Te-

1.070

1.300

Descubierto líquido 4eP  Tesoro 
, . pealizadas estas operaciones. 

4é. rea les , ó sean, i .................
Situqqion.,más de

230 millones
57.500.000 pesetas, 

mas próspera y más re
gular nó flaca muchq^ áños.
. El M in¿ espera el porvenir con com

ple ta  confianza. Son .p an d es losct sacrificioís^hque pide á lá 
Naeixmv ipero le'alienta la  ̂esperanza de que sabrá sopor

t a r l o s ; ' - - - ^   ̂ ^
EL Gobierna, para lim itar los gastos del.E^tado por un 

esfuerzo supremo á 598 millones' de pesetaé" y \ elevar los 
ingresos hasta  esta sum a,;ha tenido que presciudiTíde cón̂ ): 
sideraciones dignas de respeto en circunstancias nórm ales.'

' Vivas serán las reclandaciones y las quejas, pero tran - 
íquilo en)su conciencia soipete sm obra al fállo^tda'.las Gór- 

tes^q^ue^sexá^el 4elpaís«.r„„,. ....... .. . . .
> .^linistro dp. Hfi-

,qiepa4 '¡Sépvau^^ ' ‘ ' 1--

. P R ^P pO T O , D E p flE J. ' V  ' •

. Artículo/l.®  ̂ Se iíáprueqa'W  presupueóto * ordinario/ de. 
gastos del Estado para.1874H72 co n  arreglo ú  losLdceretos. 

‘ publieadosípor el Gobierno, usando'dcfia.autorización con
cedida por da ley 4 e  27' d<etuiib ú ltim o;^  al estado udj iin1|o 
letra A, cuyo 5981855.6^9‘pese‘t'á^8fe^
c^ntimos.'\;v y V f ' 1 '

i^’r i  ’2.’̂ '\í¡jqAiflg'to'sQs.aéÍ‘®^ pata  e láñ o  ecqnójni- • 
.code  lB7lTt72tsq49^1^íqncp‘5&8^.Ó3p.4^2/se el,..est|db* 
.letra B. ‘ ’ Ó  ̂  ̂ i

E l p resu p u estó te  ingresos empezará árregir encuanl|o- 
'sea «iprobado'por laS'Córtesv'’ n * • -
 ̂ Art. 8 .° • S e ‘aprueban las^adjuiílashases:' í

Letirá A‘. RátU ásegurárfe^recaudueion’de las eontribii- 
Ickmes.. *: . V  : l  ^

. Letra B.' Para modificar las^diéposicionespor que .p4ri"
te •. aoiüalidad - la ■ imposición adm ín istra tiva; y ’ cd- 
ie l  s^ubsidio industrial.

^^fiLetrcu QVtFaî a suprim ir el impuesto de traslaciones de 
dominio, sustituyéndolo con el de .-inscripción de ios dere
chos reales y sobre traslación de bienes muebles por acto 
solemne. ;■ ' ■ ■ ó " ' ' ; -

Leírá D. Para lá  exacción*dél impuesto sobre grande
zas,G tulos y  honores. , V V;.

Leíra E. Para  modificar los precios de las cédulas de 
empadronamientor \   ̂ ,

Letra F. P ara  modificar las tarifas y reformar la legisla
ción delsello y timbrél ‘ ‘ ,

Art. 4 '® Los perdones de éóntribuóib¿sbio podráü'con- 
oedersé p.drmna ley “especial. Los pagarés ' expedidos por 
los contribuyentes para el pago do la contribución de* in
muebles en consécuenoia de las moratorias y con arreglo ' 
á los decretos dé l 2lde Setiembre de 1870 y 9 de Abril 
de 1871 llevanqoiisigq lá  , acción real, hipotecaria contra ' 
l a s  finCás ufeGtasrrespectivámenté á  afiuolla contribución, 
y son títulos inscribibles en.el.Begistro'depila' p ropiedad., 
Lá inscripción y  extinción de estos títulos seré de.ófiício y 
‘Sin ñecesidád dé otro requisito que ládrden» d ed a  ¿Admir i 
nistración ecóñóniida'réspectivá. '• \  ̂ ; ‘ V'  ̂ i

Art. 5.” El impuesto sobre' sueldos’ y asignaciones del ‘i 
Estado, de la ptovincía y dérM úniciplo se exigirá dÓíL arh  ̂
reglo-aldécreto de.28 d e  Setiembre último. ;,., ó t í ;

Art. 6.1 El impuesto sobre renta in terior, intereses de 
resguardos de la Gajá de Depósitos, acciones de Sociedades 
y conceptos análogos se fija durante el año económica 
de 4871472 én e l 10 por 100, quedandodómprendídos en el 
mismo los intereses de las obligaciones de las Gompañías 
de ferro-carriles y de canales de riego.

, Art; 7.° Se establece un impuesto e^oepcionaLde M m -  
.za.quo consistirá ,en la  exacción , de 1/2 p o r '100 sobre e l 
valor de jtodas las .mercancías que constituyan el cómércio 
de impaptacion'y exportación por los puertos y fronteras- 
del Reino. - ■'' ■

Igual impuesto y con el mismo n.o¿bre pesará sobre la s  
mercancías que entren y salgan en nuestros puertos por 
cabotaje. r  u

P a p  la exacción del impuesto en las importaciones 
' servirán de base las tablas oficiales de valómcióñes que se 
publican con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 27 

>;de.Agosto de 1869.
Queda autorizado el Ministro de Hacienda para adop

tar las medidas necesarias para asegurar la verdad de los 
valores que hayan d ese rv ir de fundamento á la exacción 
del impuesto, en los comercios de importación y de cabotaje.
- A r tr8.”—-’Las^aHfas de viajeros y de mercancías de los 

ferro-carriles se recargarán con el 10 por 100 en beneficio 
d© la Hacienda Las sumas qtíe este '-lécargo pródúzéa in
gresarán mensualmente en las arcas del Tesoro.

Ai^t. 9.®... .S,e q p lic p á n  á compensacióues por elihipuésto 
personal todos los débitos que por cualquier concepto tenga 
él, j ^  pop los pueblos ó las provinciasíquedando facul- 
tadodl Gobierno para compensar sus débitos ádas Dip;áta- 
reioues conocréditos contra los Ayuntamientoi^delas'respec
tivas provincias. Se exceptúan de está4ispém cion fó^eré'- 
ditos que dllM stádo deba-satisfacer paraAfóflbíbhés de 
Benpficencia, cuyo carácter * especial esté ááí éóñsípxado 

'411 él presupuesto. El Gobíerpo condedérá mprátóH^ 
por impuesto personal, 4 ÍQS ;Ayuntamien.tQ%qqp^^^ 
la compensación que esté ley determ ina, care?cap de recur
sos para satisfacer de una y é z ja u  canlidades que . adeuden 
al Tesoro.

 ̂Art. 10. La Afimihistlaciori'téM  derecho de inspec- 
.eii9darvy\vis.itar á todas horas los eet^Ieo ím ieutos dedi-- 
. cados á la venta de tabacos con arreglo a las-disfWDSicio- 
ríes yigerités.. .

. Art.) lR> t íIngresarán en el Tesoro público los productos 
dadas ivenias'daenseres,; edificios, buques, materiél*y4 o -  
odoeiloé‘eféclos*dd'ársenales, cuarteles ó maés,tran¿as que 
^se enajehéhpoí^ 4ds ramos deG uerra y Marina por ser in~ 
b id íñ e s ;p á ra e L ;^ r^  ; • , - •

d^. justicié por ólicios y derechos 
.eñaienádos,, ren tas. décnnales y recompensas; peri dereobos, 

ítréntas y ,.sérvácios. se * convertirán en Deuda consolidada 
!ídel8 por lOOdnterior, dándose una  renta igual á; las cua

tro quintas partes’ de la  que hoy disfrutan. Los censos y 
í ásignaeíones censuales se redim irán con arregló á  iá  ley. 
^Las réhtás vitalióias se inscribirán en e) presupuesto de 
clases pasivas. ,

Art. 18; La deuda del personal se convertirá en títu 
los de la Deuda consolidada interior, dándose 100 rs. n o - 

.mínales de esta Deuda por 102 nominales de Deuda del 
persanal. E sta  conversión se rá  voluntaria.

no pbdrá exceder dbl'tm — 
porte de los descubiertos del Tesoro existentes en los años 
económicos á que se refiere el art. 1.̂  ̂ de la ley  dé 27 de 
Julio último. Dentro de la cantidad señalada coiúó limite 
de la Deuda flotante, el Tesoro continuará adquiriendo 
fondos por medio de pagarés y giros con ó sin garantía de 
los valores que constituyen la cartera. En ningún caso 
podrá exceder la cantidad que adquiera en esta forma de 
uim-suma igual á  los billetes del Tesoro que no estén en 
circulación.

Art. 15. Los resguardos de la Gaja dé Depósitos crea
dos por la base 4.^ del art. 4.” de la ley dé 27 dé Julio 'úl
timo, y entregados á los acreedores por depósitos volunta- 

i  rlos, podrán cambiarse por títulos de la Deuda consolida
da interior, én la forma dispuesta por la base S.'Ldei m is
mo artículo, al tipo medio de lacotizacion de Madrid dei 

- mes anterior. '
ALt;46. \F o rm  intégrante de esta ley las d is-

pósicióne.s compr^^ distintas secciones del es-
íádo. letra A l r ' 1. . , *

 ̂ Aladrid 4 . de: Octubre d é  1871.r:=El Ministró de H a- 
ciéndá', SBr¥andó Ruiz Gómez.

E S T A D O  : L E T R A l ; j f t .

:I ie sé m m 4 d  presupuesto ordinario de gastos del É&tadopara el año económico d e i 8 j i r ^ %

.rqápI& A .piO U ES GENERALES DEL .ESTADO.

Sección 4 v R e a L  . v    ........
■ - ^.-^-G^ücrpéslGolegisladores.. . . . . . . . . .

______  3.1—Deuda pública___ : ___^ . . .  . i .-.I
: ,. .; i u4fA-^Cárgasvdé justicia..’. . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ 5.*—Clases pasivas    .

• ■.í / ' / d e p a r t a m e n t o s . m in ís x e r i ^

;S:í5écióñ 4*.^^Rr|siden.clá del GonsejÓ dé Hinístr'os. 
'2.®—Miñisterio de Estado.. . . . .  . . ... . . . . . .

■ - y 3.̂  ; 'de Gracia y Justicié.. ..;.
. 4.̂  de la Guerra. .. 1. : . .  i . .

5.* : dé M arina.. .
L 6.* de la G o b é r n á é i o n . . V :
: ' 7d' _ _ _ _ _  de Foménto. ........;.. ..

' ' :de '  Haoienda. ..  . . . . . . ,

PESETAS.

7M8.055^44
: I

270.190.646 ^

Ai.011.80322

579.417 
t 2.558.900 
4l.026.400i91 
iS5.740.091 
24.365.2Qi 
119.836.045 
41.493.250“56 
í9A644.583'69

3ia61i.S50‘66

279.243 .83^^

598.855.68982^

Madrid i.® de Détubré dé'187L ^ E l  Ministro de Haoienda, Servando Ruiz Gómez.

' Lomparación del presupuesto: de gastos de 1870-71 con el de 1871-72.

Aumeníos. ' Bajas; OBLIGACIONES GENERALES 
DEL ESTADO,, , ,

•Sección i.^Tr-Gásá'Reál.. .  i . . .
: •' 1 *2.*;^Guerpos Golegisla-,
’ ' V ’ *. dóres.,................ ...

' ' 3.®—D eudapúblicá.. .v
‘  ̂ : ‘4.*—̂ Gargás'dé' jústicil.

  ti 5/-:-G]ases pasivas.. . .

DEPARTAMENTOS AÍINISTERIALES.
Sección l.--f-Presidencia .

'2/-r-Bstado............ ..
ractef. y- Justicia..

 i '4.*—Guerra. . .
■" 5.“'—Marina.. . . . . . . . . .

fi.— Gobernación.. ¿.. 
- 7.*-^Fomento.. . . . . . . ' .

' 8.^-^acienda. . . . . . . .
  L ' 9.*^üitram ar. . . . . . . .

• . • " RESUMEN. "
Obligaciones "generales' del Es

tado __ . . . . ______ _
Departamentos MiHisterlalfes*? • •

. Créditos 
de’ 4S70-7Í;

1 Créditos 
para 1871-72.

,i';má39,167 • ! 819.61í ;8B0'66 » "40.8M316‘34

'369.43aTe'7 • ■•• 319.61'i;330‘66 » , 4¡9.^f:81S‘34

' ■'' ■■760Í043 ' ' , '579.M7 )> m é s s
' 'B.78%4tí0' • : ^558.900,, » , •.:,á9.S00
■ 50'0SSí;íei9'78 i't.Q^& íoagi » , : .'3áí)03.308‘8T
"99;M),éW r 3B.74ttt!9Í • )) !lk680.5u9

*r368'.«0l , .;,a"395f9S9
'19;836.0Í8, )) i  ^74415‘64

60;76tt73‘.5O ..Í£'49S.2S0‘56 19.a74,8^‘94
■ ios':’T7g.T4a‘̂ 5o -96;6«.533‘69 J) 94,3 í::9Ü8'81

309.500 )) ■ ;.,,3O0;S0O

365.726.058‘4a 279rm 83a‘16 1 r.» ■■ ■ .m 'ís lg ró 's s

S69.439'.'l87 ' 319.61Í.850^66 ■ .;'4ig.®7.'316‘34
365.726,0o8‘42 a79,a43;839T6  ̂ 86.48Sál9‘36

' 735.165-.2^5‘4S 598:855.689‘88¡ )> á36.309^33‘60

=^Kuiz Gómez.'
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ESTADO LETRA B .

Besmnen del presupuesto de ingresos del Estado para el año económico de 1871-7^.
Pesetas.

Contribuciones directas ....................................    .S63.0"25
Idem transitorias ............................        74.885.000
Impuestos indirectos....................................................       66 380.000
Sel Jo del Estado y servicios explotados por la Administración.............................  156.467.677
Propiedades y Derechos del Estado............................    38.540.720
Ingresos procedentes de Ultramar................................     5.000.000
Recursos especiales del Tesoro......................     55.500.000

598.036.422-

Madrid 1.* de Octubre de 1871.==E1 Ministro i® Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

Compm^acion del presupuesto ie  áe 1870-71 con el de 1871-72.

Aumentos. Bajas.
Ingresos 

de 1811-11.
Ingresos 

para -1871-72.

Contribuciones directas... .

CONTRlBüCIO-NES TRANSITORIAS.

Diez por 100 renta interior y con
ceptos análogos. .........

Impuestos sobre sueldos y asigna
ciones del Estado. . . . . . . . . . . . . .

Idem, de einple>ados municipales y
propio dales,  .................

Idem personal de obligaciones
eclesiásticas...................................

Diez por 100 de intereses de obli
gaciones de ferro-carriles..........

Medio por 100 sobre los valores de 
la importación, exportación y 
cabotaje .............................. ..

199.938.OW "»i.t63.025

7.200..000 , 

16.500.000

300.000

3.000.000

14.875.000

22.800.000

4.800.000

3.960.000

3.200.000

7.750.000

18.075.000

7.675.000

6.300.000

4.500.000 

960.000

3.200.000

7.750.000

16.150000

Ingresos 
de 1870-71.

Ingresos 
para 1871-72. Aumentos. Bajas.

Diez por 100 del importe de las ta
rifas de viajeros y de mercancías
en los ferro carriles......................

Cédulas de empadronamiento.. . . 5.300.000
7.500.000

10.000.000
7.500.000
4.700.000

»
»

32.300.000 74.885.000 42.585.000

Impi-estos indirectos........................ 60.290.000 66.380.000 6.090.000 »

' Sello- del Estado y servicios expío- , 
,ta-dos- por' la Administración___ 16l.il8.250 156.467.677 5.870000 10.590.573

Propiedades y Derechos del Estado 74.085.780 38.540.720 13.336.420 48.881.480

Ingresos de Ultramar....................... 5.000.000 5.000.000 » ))

Recursos especiales del Tesoro. . . “ 3.500.000 55.500.000 52.000.000 »

RESÚMEN. ■ „ , !

‘ Contribuciones d irectas... . . . . . .  •
Idem transitorias
Impuestos indirectos ............... ..
Sello dél Estado y servicios explo

tados por la A dm inistración ... 
Propiedades y Derechos del Estado
Ingresos de Ultramar............. ..........
Recursos especiales del T esoro.. .

199.338.025
32.300.000
60.290.000

161.188.250
74.085.780
5.000.000
3.500.000

201.263.025 
. 74.885.000 

66.880.000

156.467:677
38.540.720

5,000.000
55.500.000

18.075.000
42.585.000
6.090.000

5.870.000 
13.336.420

52.000.000

16.150.000
; : . ;, ; , »

))

10.300.5573 
48.881.480

»
))

. 535.702.055 598.036.422 137.956.420 75.622.053

Madrid i."* de Octubre de 1871.=Ruiz Gómez.

APENDICE LETRA A .

Bases para asegurar la recaudación de las contribueiónés,
i *  En los pueblos en que por resistencia pasiva ó material 

al pago de las contribuciones se haga necesario el empleo de 
la fuerza armada serán satisfechos los suministros y pluses que 
¿ esta correspondan con cargo á los contribuyentes morosos.

2.‘ E l Ministro de Hacienda, de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 68, 83 y 170 de la ley municicipal, podrá 
encargar á los Ayuntamientos, cuando lo estime conveniente, 
la recaudación de las contribuciones y débitos de las mismas.

Los Alcaldes, como delegados del Gobierno, según el ar- 
tícolo 191 de la ley municipal, están obligados á cumplir y ha
cer que se cumplan las órdenes q u e , de conformida-á cóh' Jás 

■leyes y :reiglaaieB,tos, leseomoniqu'eii losiefes. i e  la A im inis- 
tracion ecoinámlca, qilencs serán considerados eomo' au to ri-  
i a i  para leus efeetos  ̂de lois articules 380, 381 y 382 del Gódigo- 
peaal,. En este' caso tendrán derecho- á  pereib'lr la' parte c-orres- 
pondienle d'e! premio de cobranza. .

Misdriii -1,.* O'ctubrei ie  1811, .;==Ri:iz G-óm-ez.

A píÉHMCB LEl'RA B .

f « «  m ciip o ir íi« iisposiidomes por f«e se rige» em la 
ififtalfáiaJ J« f:wf'0jicw « a f  eobrama del subsidio

„ iriei,
, 1." 'Qiedai siiprlmidoa desde el dia en que empiece á regir 

" Bil» ley el ari. 11 del regiftinento de W de l a r »  do 1870 y la 
• nota 2." idicionada por decreto -de la Regofieia d'el Reino- 

de 30' do Junio d'cl mismos tno' al epigrafe nána. 9 referente á 
Sicirfflifis fliiioiiifiifli, y wioiíBcados los wliculoa 10, 39 y 'pár
rafo primero del 139 del rcglamenloi citado en la forma si- 
giiiiEi’tê  !■
■ ■ árt. 10*. iLiis Ciólas seftaladifi en las tarifas 1.", 2.", 3.' y 4,® 
di esli contri'liiyríon se dewengirán y liquidirán en alta y baja 
por triricistres curpmipletos,, sea ciiiillqiiert dia en q ie  coinience 
é cciincluja el ejercicio* die la respcclifa í idus tria.

Quedin eiBeptuadoB ie  Ib dispouBieioii anlerior los caBps en 
qi-iB deler!mi:iiitáam/ente se iáls.po-ne o-t:ra, cosa, en tes tarites f." 
y 3;.",, Bs¡̂ comol iafiCttolascioimpfiBnididiicn la tarifa, de Bifantef.* 

ArL 39. Piara los efectos i$  la. contribncten industrial y 
iilio s  los iMBos en qie por Moepeion so dispcinfi otra cosa e i  
las riis.peclifft.B tarifa B.ie considerarán coimo oomcrciaitcB. &  
la tiriifi, f los que hifciitualmenfce se om pm  de la compca- 
v i i l t  á i mercaiciai poir toiifielidft.i ó' quinlftles métriicoBí por 

, picM, btlas 6 farios; por caja,a, piezas ó' gruib*i.s, por tonele!»,. 
'ínarricis é hirr,!!».: eoma g!wM€immtm é peMáeám^  ̂ ai por »iafe*r 
ie  la. tarifi 1.*, tos qiao liiiilíeri Iiabitialirieirite se ocipen en la. 
venta do frutos, géneros ó efectos en pirtidas deslio '9íJ kílógra- 
moB e i adetente, ó bís e iiifilen les  en loa de pmo': desdo uní. 
fi«.i-cn, aÍ!i!.la.ntc,„ «n los.'ia 'ii,C!dMa; y dcisd'e ito 'fárdo,, eija -é̂ 
groe,st en lo» de bulto; y eonno' faurfeinjfw «I por -ó cii
deialle loo que habitwliiianie iEpicndan las mermaciás en pe- 
qneiias porctoines, segiii la demanda del coBSimidof particulir,, 
sea por m.etroi8, liiló^raiioi,, litros ó en cualquier O'tra manera, 
aiecnaia al géni,'ero' é .a.rtícii,lcii da ique. ibíio 1-riB'la.

Art, 189,, pérrafoi 4,* B i liicapitales de prof in.ici.a intofmarán 
sobre la. exactilid do la baja paiidj, incirriendo en in*  Boblta 
io  25 i  iro^peBeta.«.do mú fflfiiea.rloei:o, el t.órniÍDO' qii#iiatfiéffec,|ii 
pe^la Adminíslraeíon, éc Jos isínidioo» y dos ó ílrc.̂
indifiduoB dil gretuio, á juicio de la iiis'ii,.a Admiii¡,str»aiii'iji. 

Cuando el intercBado pertenezca I clase no agremiable in** 
firmarán dos ó tre» indiví.Juois qie e;i«r»n iguale» é iriá lcps
ifliis iriic»  , .̂........ .

•l* El Gobierno a4op4irá lis  diipiicionc» conviniontes- 
para BiBigorar los Tendimiieii’los de fis.tiei iitpuciito' y niiqorftr m  
imposicicm y adinini.straci(wi, modiñmaio S a lim ndú li« ta
rifas vigentes en sentido favorable i  la ii.»pr equídid contri- 
b itiva y »l desarrpJIcr ie  la indostrii f  del ©oiicrcio.

L-as cuo'tas s.ei.a,l.ad.a..s' .á- lo» 68ta.blec,i:iiiii'iicis .que iúttg$a. por 
base di industria articules éntes sujetos á It ioitribuoion ie  
consumos podrán aumentarse hasta d  40 por 100 de las tarifas 
,respectivas-,»

■ «í3.* Desde la publicación de eeta ley serái ineliídos en lá" 
;larifa 2* de laeo-ntribuc-ioii iiidustrial: '

Con el 10 por 100 de la retribneíon, Bmído é ai|iigin.i,eion que 
perciban por sus res.fectíf-of

Los Bayles, Administradores, Jefes y empleados de las oñ- 
■ciñas de la. Real Casa, y PMríxmmiú.

Los Contadores, Mayordomos y Jefes de o ic i i t i  y escri
torios ,d,-e las casas de líti„los,, ,m,»|'orazgo» y de partietía-fes. ' 

Con el 5 y medio por 400 ios empleados en Glicinas y cscri- 
torioB de títulos, mayorazgos y particulares, cuyo sueldo ó re

tribución anual llegue ó  exceda de 1.500 pesetas, inclusos los 
oficiales y dependientes de los Notarios , Escríbanos y Procu
radores.

4.* Se autoriza al Gobierno para que tomando por base los 
valores de Ja contribución indüstriat del último quinquenio, y 
apreciando las condiciones tributarias de cada localidad con re
lación al reglamento y tarifas de 20 de Marzo de 1870 y demás 
disposiciones posteriores, así como las contenidas en estas bases, 
pueda encabezar por un cupo fijo anual obligatorio en los pue
blos y localidades que estime oportuno la administración y co
branza de la contribución industrial;.pero con excepción de la 
cantidad que corresponda á las fábricas y manufacturas que en 
las mismas poblaciones ó  sus térm ínóá jurisdiccionales existan, 
con cuyos dueños asimismo podrá hacer conciertos parciales.;

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones 
convenientes para que la cobranza la verifiquen los Ayunta
mientos de su cuenta y responsabilidad, sujetando^ estos en 
la imposición de cupos gremiales á su distribución individual, 
á las tarifas y reglamentos vigentes, considerándose este modi
ficado en cuantos artículos sea conveniente alterar á‘ este pro
pósito, ‘

Los Ayuntamientos, durante el tiempo de su encabezamien
to, utilizarán en su presupuesto de ingresos cuantos sobrantes 
tengan las matrículas y el importe de las altas y adiciones 
procedentes de nuevos industriales ó de descubrimientos suce- 
bívo s, así como la  parte de recargos que por ocultaciones de 
todas clases deba percibir el Tesoro, pero quedando sujeto tqdb 
dato cobratorio á la  aprobación prévia de la Administración 
ec-onéiB,iea provinci-ttl,

Madrid 1.* de Octubre de 1871.=Ruiz Gómez.

APÉNDICE LETRA C.
Bases para suprimir el impuesto de traslaciones de dominio, 

sMtitugénioío con el de inscripción de los derechos reales,
i.* Contribuirán al impuesto sobre los derechos reales y la

trasmisión ie  bienes: 
i *  'Tod-a. traslación de domihio- áe,'btené$.ibihueblés,y dere

chos reales, impuestos sobre los mismos bienes.  ̂ -
Toda eonstitucioo, reconocimiento, modificación ex tin>

eioii, ie  ierechos reales impuéstos sobre lo-s bienes inmuebles.
' Toda 'Iraismision de dominio ' de bie,nes. mu-ebles que se
verifique por cansa de muerte, /

¥  4." Toda lras.niisioii de esa misma clase de bienes y á que 
tenga li.g.aren virtud de actos judiciales, ó .administrativos,,ó  
ya de contratos no hipotecarios otorgados ante Escribano.

2.,* LaB adjudíctciones en pago de deud.as, compras, ventas, 
MvenliSi cesioines. á. título oneroso y permutas ,sa.lisfárán ;el 3 
fíOrlIM..” " ' . „ ”■

Las adquisiciones de bienes cofrespondientes á la mitad re- 
BSfvable de vínculos y mayorazgos hechas por los inmediatos 
Sttoeioreien los misiios continuarán isatisfáciendo el 2 p-or 100. 

Iwrefli'Cias ieve:n,garia, lo» ierecho» isigilentes:
Aieendtentes f  descendientes 
CdinyugeiB é lii|o« i.alir.ale»,
Colaterales de 1" grado.  ......................     3

de 3-\ . . . .
ú $ í:  .

De grados más distantes 
Éxlr.a.-fioi8.»   *....• .r...*,.*...

1̂ ' »-
2- »
3 50
5 »
6 50
S »
9 50

1 B
2 75
4 50
6 25
8 »
9 75

11 50.

M por 100.

por 100.
.,, „ Lob- legidoi», dotticiO'iieiB. y dotes- satisfarán:
.Ascendientes y dcicendientos. ,*
Oó'if ige» é fcíjoi nalnrales. . . .
C otetir iliiié  fraio^,. . .  -------------- ■ 4

de 3.^.................................... .
■de 4'iii.*',»i ,# i 4 # ,# # ,* i» * * ,* ,* * # •,»* * • #

Do- igralo» más iistante».,,.
 ̂E x t P i i o » . . , . , . , , » , .

, La a,porlac,ioo de bienes á la co-nstitucion de toda clase de 
sociedades p ig a-ráo, el ÚW por iOO„

, ;l«, ernmikmñm ,,, recono-cimleato, modificación ó extinción 
,|elos éewchOíS reales impiiestos sobre bienes inmuebles satis
farán fo f regla, general e,í 3 por IW.

Li»,co©s-tilo,-cl-oo,, reoon-ocimíento, modificación ó extinción del 
-deree-'ho ie  hipoteca-,,, el i  por 100 de su valor. ’

L i constitución del arrendanifento de bienes inmuebles por 
fieiŝ  é  máis. a,io» de aquel-e-n -que se anticipen tres ó más anua
lidades , :y de,l'que sin tener estas condiciones deba inscribirse 
-en, el Registro de'l,a propiedad por convenio expreso de las par
tes satístt'rá- el 6*20* por, ■100.

La constitución, reconocimiento,, ,modiflcacion ó extinción de 
.pensione» satisfará: si la pensión es vitalicia ó sin tiempo li

mitado el 2 por 100; si es temporal, de méhos de 20 años, 1‘50, 
y si excede de este tiempo el 2. •

Las traslaciones de bienes muebles veriñcadas en virtud de 
actos judiciales ó administrativos ó de contratos otorgados ante 
Escribano satisfarán el 1 por 100 si por esos actos ó contratos 
se adjudica, declara, reconoce ó trasmite, perpétua, indefinida ó 
irrevocableménte á favor de alguno cantidades en metálico, efec
tos públicos ó comerciales, frutos y en general toda clase de 
bienes muebles ó semovientes.

Las herencias y legados en favor del alma del testador ó la 
de otras personas pagarán ooiúo herencias ó legados, según el 
grado de parentesco del héréderó fidúcíario ó cumplidor con 
cualquiera título Ó denominación de la últim a voluntad.

Los actos y contratos sujetos al impuesto contribuirán ú n i
camente por la  tarifa que se forme con estos tipos, cualquiera 
que sea la fecha en que se haya devengado el impuesto.

8.* E l impuesto recae sobre el valor de los bienes ó dere
chos reales sujetos al mismo.

El valor de los primeros se establece con relación al precio 
en venta; el de los segundos con sujeción á las siguientes re
glas : ^

1.® El del derecho de usufructó ó.el déla  iiuda pro
piedad por el 50 por 100 del dominio pleno.

2 /  Los derechos de uso y habitación por el 25 por 100.
3.* Las servidumbres reales por el 5 por 100 del 

valor del predio dominante.
4.® Los muebles que §e trasm itén revocable ó tem 

poralmente por el 50 por 100 de su valor.
4.* Los derechos reales sobre bienes inmuebles que se ha

llen constituidos en el momento de regir esta ley no están su 
jetos al impuesto; pero ló satisfarán los que siéndolo por tiempo 
determinado se prorogasen tácita ó expresamente.

Por las hipotecas constituidas en garantía de préstamos con 
anterioridad á esta ley se satisfará sin embargo en concepto de 
impuesto sobre la renta, desde el ejercicio actual hasta la extin
ción de la hipoteca ó hasta su renovación tácita ó expresa, el 10 
por 100 del interés estipulado. Si él interés no fuese conocido 
se apreciará en el 8 por 100 del capital prestado.

5.® Satisfará en todo caso el impuesto el que adquiera ó re
cóbre el derecho gravado y aquel á cuyo favor se reconozcan, 
trasm itan , declaren ó adjudiquen los bienes. En los arrenda
mientos corresponderá aquel deber al arrendatario ó colono, 
salvo los pactos especiales en contrario,

6.* Quedan exentos del im puesto: *
La constitución y la extinción dê  la hipoteca cuando se ve

rifique en garantía de la administración Ó récaudacion de fon
dos ó valores de la Hacienda pública."

La extinción del mismo derecho real cuando tenga lugar por 
refundirse la propiedad en el acreedor hipotecario.

La extinción de las servidumbres personales por reunirse en 
la propiedad.

La extinción de las servidumbres reales por desaparición ó 
demolición del predio dominante ó del sirviente, ó por reunión 
de los dos.

La extinción del arrendamiento por volver al dueño ó usu
fructuario la libre disposición de la cosa arrendada.

Las aportaciones de bienes á la constitución de la sociedad 
legal de los cónyuge».

Las adquisiciones hechas én nombre del Estado,
Los actos ó contratos en favor de la Beneficencia general y 

de la Instrucción pública.
La adquisición hecha directamente al Estado de los bienes 

enajenados por el mismo en virtud de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 12 de Mayo de 1865.

Las redenciones de los censos de igual procedencia verifi
cadas con arreglo á las dos citadas leyes.

Las adquisiciones del moviliarió y ropas de uso particular 
cuando se verifiquen en virtud de título hereditario.

Se confirman las exenciones concedidas á favor de ferro
carriles, canales de riego y colonias agrícolas por las leyes de 3 
de Junio de 1855, 3 dé Agosto de 1866 y 29 de Mayo de 1868; 
á la redención de 'cargas eclesiásticas verificada en cum pli
miento del Convenio celebrado con la Santa Sede en 24 de Ju
nio de 1867; á las permutas de fincas rústicas de igual valor 
enclavadas dentro de un mismo término municipal por la ley 
de presupuestos de 1864-65, y á la trasmisión de la propiedad 
de los edificios que se construyan en las zonas de ensanche de 
poblaciones por la ley de 29 de Junio de 1864.

Todas las demás exenciones relativas al impuesto de trasla
ciones de dominio no mencionadas en esta ley quedan derogadas.

7.* Quedan subsistentes los plazos para la presentación de 
documentos y pago del impuesto establecido por las disposicio
nes relativas al de traslaciones de dominio.
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Asimismo se declaran en vigor las penas señaladas por la 
ley de presupuestos de 1867-68. Los que incurrieren en ellas, 
aunque por circunstaneias extraordinarias sean relevados, sa
tisfarán en todos los casos el 6 por 100 de interés anual por r a 
zón de demora.

8.* La Administración puede obligar por medio de apremio 
á la presentación de documentos ó de declaraciones de valores 
cuando haya trascurrido el plazo legal.

Puede asimismo proceder á la comprobación de los valores 
declarados al impuesto por medio de tasación pericial eri que 
intervenga el contribuyente.

La acción administrativa de comprobación prescribe al año 
de la presentación de los documentos á liquidar cuando estos 
son públicos y solemnes. El Gobierno fijará en los reglamentos 
los casos en que deba precederse á la comprobación, y los en 
que corresponda sufragar los gastos de tasación al contribu
yente ó á la Administración.

Por ningún motivo podrán los interesados diferir el pago 
del impuesto liquidado, n i aun á pretexto de reclamación contra 
la liquidación practicada sin perjuicio del derecho á la devolu
ción que procediere.

9.* No se podrán hacer alteraciones en los amillaramientos 
de la riqueza inmueble sin la prévia presentación del título ó 
declaración'en que conste la trasmisión y del documento en 
que aparezca el pago de los derechos correápondientes.

dO. Los Jueces de primera instancia, Alcaldes populares, 
Registradores de la propiedad, encargados del Registro civil. 
Notarios públicos y Escribanos actuarios quedan obligados á 
facilitar á la Adm^inistracion los datos y noticias que.ésta les 
reclame en el tiempo y forma que determinen los reglamentos 
y bajo las penas ’que en los mismos se prescriban. \

11. Los liquidadores del impuesto devengarán ;lps Honora
rios que á continuación se expresan:

’ Ps. Cénts.

d.® Por el exámen de todo documento que con ten- 
gá hasta M  folios, esté Ó no su  ̂
to y por la extensión de la nota correspon- .
d ien te .     ........ ........................... . . . . . . . .  0‘50 ■

Por cada folio que pase d e^ O .. . .  ........ .............. ........ 0‘03
Por la busca de antecedentes y expedición de 

certificación relativa al impuesto, á inst§incia 
de parte interesada ó por mandato ju d ic ia l.. %

Si la certificación ocupa más de una página de £6 lí- 
neas á^O sílabas, por cada página más, esté ó 
ó no ocupada íntegramente * . . .  . . . . .  d ^

. 3.® Por la liquidación de los derechos al d‘50 por dOO dei im 
porte de los mismos. Siempre que por voluntad del contribu
yente se hagan dos liquidacioríes por un mismo acto, una pro
visional y otra definitiva , por cada una desellas devengará el 
liqúidador el premio de liquidación en su totalidad.

d^. El Gobierno organizará las oficinas de liquidación del 
impuesto conformándose en cuanto sead.posible á la división ter
ritorial del Registró de la propiedad. Los liquidadores del im 
puesto se,dividirán en cuatro categorías. Percibirán cómo ho- 
noráriosilos que devenguen con arreglo al arancel de liquida
ción éátablecM^ la base an terio r, y tendrán además como 
minoráciohidaingresos la retribución que él Gobierno señale en 
concepto de gastos de oficina y escritorio en los puntos donde lo 
crea indispeasáble. -f •

d3. Se creaun cuerpo pericial de liquidadores del impuesto, 
dependiente exclusivamente del Miíiisterio de Hacienda. , 

Tienen derecho á pertenecer á este cuerpo los. aptiguos Con
tadores de hipotecas que en virtud de la ley de ^̂ 9* de Mayo 
de 1868 hayaxi conservada la liquidación y renunciado á la in 
demnización que pueda corresponderles por spa oficios; pqro 
habrán de atenerse á la deberes que al cuerpo
«e asigna y sin poder optar ah tra s  liquidaciones que las de los 
partidos judiciales correspondientes á las Contadurías de que 

.fueron dueños.
El ingreso en el cuerpo será por concurso sin exámen , pré- 

via justificación de la cualidad de Licenciado en Jurisprúdencia 
ó en Derecho civil. Serán causas de preferencia obligatoria por 
el orden que se establece haber pertenecido ó pertenecer al 
cuerpo de Letrados de Hacienda pública creado por la* ley de £9 
de; Mayo dé 1868, á l a  Advl^inistracion económica , al Registro 
de la propiedad y a las Garreras jud ic ia l, fiscal ó notarial.

• Los individuos de dicho cuerpo tendrán las consideraciones 
de empleados públicos con todos sus derechos.

El ascenso y salida del cuerpo sólo podrá tener lugar con 
arreglo á lasmondieiones que fijen los. reglamentos, y qiie sérán 
análogos ú . las que rijan para los demás cuerpos periciales de- 
pendientés del Ministerio-de Hacienda.

1¿. ~ El Gobierno procederá á la ejecución de la presente ley 
por medio de decretos• y  disposiciones reglam entarias, redac
tando la tarifa y aplicando ai inapuesto que se establece las re
lativas al de traslaeionés de dominio, con las aclaraciones, mo^ 
diflcaéiónes y dérogaoibnesoqúela experiencia haya aconsejado. 

Madrid 1.® de Octubre de 18H.===;Ruiz¡Gómez.

APÉNDICE LETRA D.
- . ' ■ <5 . •••■ ' • , ■ : 'h -¡/ ■ p '  ̂ '

Bases para la esbaeeion del impuesto sphre grandezas, titulas 
y honores.

1.® Las úucesiopes y cTeáciÓnesde las g[rahdézas'de España 
y títulos del Reino y las autorizaciones de úso ep España de 
los Extranjeros satisfarán desdé 1.® dé Julio próxiihoTas cuotas 
señaladas en el Real decreto de ̂ 8  de Diciembre dq 1846 y 
un 33 por 100 de .recargo. • '
’ Las decláráciones obténidas ántés de 1.° de Julio de. 1871 
quedarán sujetas al mismo recargo si no hubiesen sa iisí^ho  
lós-db%chós córréspóiidiéntés , n i 10 efectuáren dentro de Ips 15 
dias siguientésá la term inación de los plazos fjjádos en el men
cionado Real decrétb. '  ̂ ^

Los menores dé edad tendrán reservado su derecho hasta uú 
año después de, haber salido de la menor edad por cualquiera 
de los títulos que el derecho reconoce. -

Los derechos que con árreglo á las bases de la ley de 
presupuestos de ^9 de Junio de 1867^correspondan á la Haéieil'- 
da por las concésiones de honores, de empleos de las carreras 
civiles posteriores al 1.® de Julio 'de 1871 serán ■ exigibles en la  
forma establecida para los demás impuestos, si los agraciados 
no los renuncian en el término de 15 dias desde que se leS'Co
munique la órden de concesión. \  ^

Serán exigibles en la  misma forma íqs no satisfechos y cor
respondientes á concésióhes anteriores si ño fuesén renuncia
das en el término dé un mes, á contar desde la publicación de 
esta ley.

3,* Los derechos que corresponden al Estado por la conce
sión y expedición de títulos de condecoraciones de todas las 
órdenes se recargan con un 33 por 100, y se exigirán en la for
ma quedeterrnina la base anterior.

No podrán concederse condecoraciones libres de gastos ó de 
derechos sin acuerdo del Consejo de Ministros.

Madrid i.® de Octubre de 1871.=Ruiz Gómez.

A p é n d ic e  l e t r a  E.
 ̂ Bases para modifíGar los precios de las cédulas 

de empadronamiento.
1.* Están sujetos al pago del impuesto de cédulas de empa

dronamiento:
1.® Los cabezas de familia.

, .̂® Las mujeres casadas que disfruten utilidades de'
bienes propios ó por el ejercicio de alguna industria.

3.® Los mayores de 14 años que se hallen en el caso 
de las mujeres casadas.

4.® Los extranjeros cuya residencia en España exceda 
de dos años.

Se considerarán exceptuados:
• 1.® Los menores de 14 años.

Los pobres de solemnidad, entendiéndose por tales 
los que imploran la caridad pública ó se hallan re 
cogidos en asilos de Beneficencia,

3.® Las religiosas profesas que viven en cluasura.
4.® Los penados durante é l  tiempo de su reclusión.

3.‘ Adquirirán cédula especial de empadronamiento:
1.® Los mayores de 14 años y las mujeres casadasque 

no obtengan utilidades de bienes propios , ó por el 
ejercicio de alguna industria, arte ó profesión sujetos 
4 la contribución industrial, á ménos que el jefe de 
familia de quien dependan sea pobre de solemnidad.

. .̂® Los jornaleros.
Los sirvientes de ámbos sexos.

4.® Los industriales comprendidos en los números 18,
, 19 y ^0 de la tabla de excepciones del reglamento 

de 20 dé Mayo último.
4.® El preciof dé las cédulas de empadronamiento, á contar 

desde 1.® de Enero de 1872, será:
De 4 pesetas en todos los pueblos mayores de 50.000 

almas.
De 3 id. en los menores de 50 y mayores de 20.000.
De 2 id. en los menores de 20 y mayores de 10.000 al

mas y en las capitales de provincia y puertos habi
litados de primera y segunda clase, cualquiera que 
sea su población.

De una id. en todas las demás poblaciones.
Las cédulas especiales para los comprendidos en la 

base 3.® serán de peseta para los que residan en po- 
biaciónes de más dé 10.000 almas, y de 50 céntimos 

. .. ■ de peseta para los que residan en las demás pobla-
clones. íí \

5.® Las cédulas se expenderán como los demás efectos tim 
brados por las dependencias económicas del Estado.

Las Autoridades gubernativas y locales podrán después por 
su parte visarlas, sellarlas y completarlas á  los fines políticos, 
estampando en ellas la filiación del portador, identificando su 
persona, llenando los demás requisitos análógos, y exigiendo el 
arbitrio municipal establecido.

6.® Los Ayuntamientos podrán imponer sobre las cédulas de 
empadronamiento como arbitrio municipaLhasta el 25 por 100 
de su valor, dando cuenta á la Administración económica.

7.® Los individuos del ejército y armada de cualquiera clase 
é instituto que sean, excluyendo únicamente las clases de tropa, 
contribuirán donde quiera que se hallen, por el tipo medio de 
dos pesetas, cuota del Tesoro exenta de todo arbitrio municipal.

Los retirados y exentos del servicio no están comprendidos 
en las prescripciones de este artículo.

3.® Las licencias de armas serán de 5 pesetas en despo
blado y 10 en poblado. Las de caza de 15 pesetas. Unas y otras 
podrán ser recargadas por los Ayuntamientos con el 25 por 100 
por via de arbitrio municip^he.-v A. «í]?. ^

,9.® Quedan vigentes las disppsicibúes penales establecidas 
íespéQtD á. cédulas dé empádroñámiento y licencias de armas y 
caza por la ley de 8 de Junio de 1870.

10. Se autoriza al Gobierno para establecer los medios de 
fiscalizar el impuesto y para reformar las instrucciones por que 
se ha regido hasta la feché.

Madrid 1.® de Octubre de 1871.—Ruiz Gómez.

APÉNDICE LETRA F.
Bases para modificar las tarifas y reformar la legislación del 

' sello y timbre.
.1.® Se establece un derecho de timbre sobre todos los do- 

cúinentos que tengan por objeto transacciones mercantiles, 
trasmisión de valores, reconocimiento de créditos, recibo de 
cantidades ó pagos de cualquier clase.

2.® Este derecho ée satisfará:
1.® Mediante el empleo de papel sellado.
2.® Por el timbré en seco.
3.® Por el timbré ó sello que se emplee en la docu

mentación. .
3.® Las penas en que incurran los contraventores á las dis

posiciones referentes al timbre y sello serán la nulidad y la 
m ulta según los respectivos casos.

Madrid 1.® de Octubre de 1871.=Ruiz Gómez.

M IN IS T E R IO  DE GOBERNACION.

E x p o s ic i ó n .

SEÑOR: Derogado el reglamento anterior de baños y 
aguas minerales de Id de Marzo de 4868 por el decreto del 
Gobierno Provisional de 30 dé Diciembre del mismo año, 
y establecidas con posterioridad en igual mes del siguiente 
las llamadás reglas provisionales como única legislación 
del ramo desde su publicación, se viene observando que las 
citadas reglas, como de índole puram ente transito ria , rio 
satisfacen las itecesidades de ,dia en dia crecientes de la 
industria balnearia.

Dé aíjrií las consultas coii que á cada paso se vé abru
mada la pireccion general de Sanidad, y á  las cuales las 
más de las veces no puede contestar satisfactoriamente, 
resolviendo las cuestiones qué con este motivo se originari 
de un modo claro y siempre uniforme.

Encomendada á la Junta superior consultiva de Sani
dad, la redacción entre otros varios del proyecto de regla- 
haofito de baños, e lcu a l ha de .formar parte del cuerpo, legal 
q u é  en materias sanitarias presentará el Gobierno en su 
dia á la aprobación de las Cortes, exigiendo por lo mismo 
tan  importante trabajo el tiempo y la meditación conve
nientes, y no siendo por otra parte posible ni provechosa

la continuación del presente estado de cosas, el Ministro 
que suscribe se ha creido en el caso de proveer en algún 
modo á las exigencias actuales, publicando un reglamento 
que aunque igualmente provisional, pueda llenar el vacío 
que hoy se nota en esta parte de nuestra  legislación sani
taria.

Para  su redacción se han tenido á la v ista  disposiciones 
de la misma índole de épocas anteriores, entre ellas el ci
tado reglamento del año 4 868, y asimismo las reglas pro
visionales y demás Reales órdenes y circulares que después 
se han  sustituido,.modiücándole ó alterándole én gran parte, 
principalmente en lo que se refiere á la libertad, así profe
sional como de industria, distintivo especial que ha im
preso en todas sus obras el nuevo orden de cosas , procu
rando hacer compatible esta^libertad con el buen régimen 
interior y garantías de seguro éxito que el Estado debe 
ofrecer á los que en busca de su salud acudan á los esta
blecimientos de baños de la Península.

No pretende, sin embargo, el Ministro que suscribe 
presentar á la aprobación de V. M. un trabajo perfecto y 
acabado , y aun mucho ménos original, siendo este más 
bien, como va indicado, un conjunto de disposiciones de 
varias épocas compiladas bajo la base del criterio moderno, 
y en el cual, sin prejuzgar ni decidir para lo futuro la 
controversia que entre las dos escuelas, proteccionista y 
descentralizadora, viene librándose sobre el mayor grado 
de perfeccionamiento en la práctica de ámbos sistemas, se 
satisface la necesidad del momento en tanto 'que la preci
tada Junta superior de Sanidad y el Consejo de Estado, con 
la suma de conocimientos é idoneidad que le distingue, re
dactan el reglamento d’éfinitivo.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Setiembre de 4874.
E l Mimslí o de la Gobernación, 

M a m ie l  i i u i x  Z o r r i l l a .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

G obernación,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánica 

provisional de baños y aguas minerales.
Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre de mil 

ochocientos seténta y uno.
A M A D E O .

El Ministro de la Gobernación,
M a u n e l  R u i z  b o r r i l l a .

REGlAJIÍiWO PROVISIOSAI
DE

U A ^ Ó M  V  A e ^ V A H  I f  i r V R R  A l i R S i .

C A P IT U L O  P R IM E R O .
De la dependencia, inspección y dirección de Jos estalle ci mientos 

áe aguas minerales.
Artículo 4.® Los establecimientos de aguas minerales de la 

Península é islas adyacentes destinados á la curación de cual
quiera enfermedad, dependerán como'hasta aquí del Ministerio 
de la Gobernación, siendo obligatoria para los mismos la ob
servancia de este reglamento.

La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales será la encargada de hacerle cumplir, y como 
delegados de ella los Gobernadores civiles de las provincias, 
siéndolo á su vez de estos últimos las Autoridades locales.

Art. 2.  ̂ En cumplimiento del anterior artículo, ei Gobierno 
dispondrá cuando lo estime oportuno que se giren visitas á los 
establecimientos de aguas minerales.

Asimismo los Gobernadores, á cuya inmediata vigiP.ncia 
quedan encomendados dichos establecimientos, podrán inbpec- 
cionarlos por sí ó por medio de delegado cuando lo crean con
veniente. ■

Art. 3.® En todo establecimiento balneario habrá un Médico- 
Director, nombrado por el Gobierno, encargado de mantener en 
el mismo el buen órden y gobierno interior, y cuyas atribucio
nes se determinan en este'reglamento.

Art. 4.® Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
todos los Médicos habilitados para este objeto podrán ejercer su 
profesión y recibir consultas de los enfermos dentro de los es
tablecimientos de baños en la forma y modo que este regla
mento determina.

Art. 5.® Serán cuerpos consultivos del Gobierno en lo que se 
refiere á las aguas jpinerales:
' 1.® La. Junta  sup rio r consultiva de Sanidad para las cues
tiones rnédicó-adioflinistrati vas.

2.® La Academia de Medicina y Cirugía de Madrid en las de 
carácter puramente científico.

CAPITULO II.
De la dedaracion de utilidad pública de los establecimientos, 

y la autorización que necesitan.
Art. 6.® No podrá abrirse aí público en lo Sucesivo ningún 

estable.cinaiento de aguas minerales con destino á la curapion 
de enfernlós sin que preceda la correspondiente autorización 
del Ministerio de la Goberriacion. Está 'autorización lleva con- 
sigoTa declaración de utilidad pública del establecimiento.

Art. 7.® Para obtener la autorización y declaración citadas, 
se inístruirá ante el Gobernador dé lá jiróvinciá en donde radi
quen las aguas un expediente en esta forma:

ÍA la instañeía en papelhellado, en la que constará el nom
bre, apellido y domicilio déT propietario de las aguas, deberá 
acompañarse: . '

4.® Un plano por dupíicad,o en la escala de i  por 500 dei 
terreno qué se juzgue ñécesárió para la instálacion de todas las 
dependencias de que ha de constar el establecimiento que se 
trata de crear, en cuyo plano aparecerán dibujados con tinta 
negra los edificios existentes, y cón Carmín todas las demás 
obras que se proyecten.
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g.* Una Memoria por duplicado histórico-cientíñca que 
abráce los estudios físico-médicos del manantial, y en la cual 
se indiquen razonadamente los meses del año en que debe ha
cerse uso de las aguas. . t-i. j i

3.® El análisis químico-cualitativo y cuantitativo de las

4 Certificación del Alcalde del término á que corresponda 
el manantial, expresando el número de experiencias obtenidas 
en el mismo y su resultado, caso de que estas hubiesen tenido 
luffar. Prévio informe del Subdelegado de Medicina correspon
diente clasificando las aguas y haciendo mención de las demás 
Que existan en el distrito, con expresión de la distanciad que se 
encuentran de la cabeza del partido y de la capital, se procederá 
á la publicación del oportuno anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia para oir las reclamaciones que puedan presentarse.

La Junta d e  S a n id a d  y  Diputación provinciales informarán 
en un plazo de 10 dias cada Corporación. En igual término y 
prévio informe razonado del Gobernador elevará este todo lo 
actuado á la Dirección del ramo.

Art. 8.“ Instruido el expediente de la manera expresada, y 
oida la Junta superior consultiva de Sanidad , se concederá ó 
denegará la autorización solicitada, publicando la resolución en 
la Gaceta oficial; quedándole á salvo su derecho al interesado 
para apelar de esta resolución ante el Tribunal competente.

No podrá concederse autorización para abrir al público un 
establecimiento de aguas minerales sin hallarse este dotado de 
un edificio cómodo, pilas de piedra y demás aparatos mo
dernos, según los diferentes usos que las aguas exijan en rela
ción con la importancia y explotación de las mismas.

Art. 9.* Los expedientes sobre declaración de utilidad pú 
blica se podrán promover también por los Gobernadores de las 
provincias, por los Alcaldes de ios pueblos, por los Subdelega
dos de Sanidad de los distritos y por los particulares.

Art. iO. Al declararse de utilidad pública un establecimien
to de "aguas minerales, se señalará por el Ministerio^ de Ja Go
bernación el perímetro del terreno á que pueda extenderse la 
expropiación forzosa que aquel exija para todas sus depen
dencias. , „ , , j

A rt 11. El Gobierno se reserva la facultad de expropiar, con 
sujeción á lo que previenen las leyes vigentes, al dueño del es
ta b le c im ie n to  balneario de aquellos terrenos que, enclavados en 
el perímetro del mismo, considere el Gobierno necesarios para 
la e d if ic a c ió n  de  hospederías y fondas destinadas á los bañistas, 
en relación con el número de estos, siempre que invitado á 
practicar dichas obras el referido propietario se negase á ello ó 
demorase su ejecución.  ̂  ̂ ,

Para la construcción de estos edificios se señalara un plazo, 
fenecido el cual sin que hayan sido terminados quedará el ter
reno y la parte edificada á beneficio del Estado, quien lo podrá 
adjudicar en la forma conveniente al que lo solicite para el mis
mo objeto. , .

Art. 1®, No se podrán hacer calas ni desmontes ni otras 
obras que toquen al subsuelo carca de los manantiales sin 
aprobación de la Dirección ge o eral de Sanidad, oyendo á una 
comisión de Geólogos é Ingenieros de minas, y sin la inmediata 
vigilancia del Médico-Director del respectivo establecimiento.

Art. i3. Todos los establecimientos de aguas minerales que 
no estén declarados de utilidad pública por el Ministerio de la 
Gobernación, ó que estándolo no reúnan las circunstancias que 
exige este reglamento,quedarán cerrados, y prohibido por con
siguiente el uso de las aguas como medio terapéutico hasta tanto 
que tengan las condiciones que en el mismo se determinan.

Los Gobernadores, Alcaldes y Subdelegados harán cumplir 
lo prevenido en este artículo.

Art. 14 Al propietario que sin haber obtenido la competente 
autorización tenga abierto ó abra un establecimiento de esta 
clase, se le impondrá por la primera vez la multa marcada en el 
artículo 337 del Código penal vigente, procedíéndose en las 
reincideocias con el rigor que corresponda, y exigiéndose la de
bida responsabilidad á ios Alcaldes, Juntas de Sanidad y S ub
delegados que lo consientan sin dar parte á los Gobernadores 
de las provincias, y á estos á su vez si no lo ponen en conoci
miento del Ministerio.

Art. ib . Cuando se declare de utilidad pública un estable
cimiento de aguas minerales próximo á otro^que tenga ya el 
mismo carácter, podrá eoeargarse de la dirección de ámbos un 
mismo Médico, si el Ministerio, oyendo el parecer de la Junta 
superior consultiva del ramo, lo estima opoituno

Art. d6. El Ministerio de la Goberoaeion publicará todos los 
a ñ o s  en la  G a c e t a  oficial, un mes antes de abrirse al público 
los establecimientos balnearios, un estado comprensivo de los 
m ism os, ciase á que pertenecen , clasificación química de sus 
aguas, temporada oficial p a r a  su uso, nombre del Médico-Di
rector, domicilio de este y coocurrencia del año anterior.

Prévia autorización del Ministerio de la Gobernación, podrán 
estar abiertos al público todo el año los establecimientos de 
aguas minerales cuya índole especial lo permita,, y que reúnan 
las condiciones que exige este reglamento.

Art. 17. Las temporadas oficiales podrán variarse de un 'año 
para otro, á propuesta de los Médicos de los es tablee imie otos ó 
de sus propietarios, prévio informe de los primeros y con a u 
diencia , en el término más breve posible, de la Academia de 
Medicina de Madrid y de la Junta superior consultiva de Sa
nidad.

Art, 18. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
de los pueblos donde radiquen los establecimientos de. aguas 
minerales cuidarán de abrir carreteras que á ellos conduzcan y 
de mantenerlas en buen estado, procurando poner arbolado en 
los alrededores de dichos establecimientos.

CAPITULO-IIL ■
Be la clasifícaeion de los estaUeeimkntos de agms minerajes, 

y de la provision^de las plams de Medíaos Directores,
Art. 19. Los establecimientos de aguas minerales se dividi

rán en tres clases:
Corresponden á la primera aquellos establecimientos cuya 

concurrencia exceda de SOO enfermos.
Corresponden á la segunda aquellos en que la concurrencia 

de enfermos, excediendo del número de ^ 0 , no llegue al de 500.
Corresponden á la tercera ios establecimientos cuyo número 

de concurrencia no llegue á ^00.
Art. Los establecimientos comprendidos en los dos pri

meros párrafos del artículo anterior, ó sean los de prim era y 
segunda clase, se considerarán como de planta, y estarán servi
dos por Médicos Directores en propiedad nombrados de Real 
ó rden , ó interinos de nombramiento de la Dirección general 
de Sanidad y con carácter transitorio.

Los comprendidos en el tercer párrafo de dicho artículo , ó 
sean los de tercera clase, se denominarán provisionales, y sus 
Médicos Directores se nombrarán asimismo por la Dirección 
general, á propuesta del propietario del establecimiento.

Art. %i. Los Médicos de establecimientos provisionales po
drán ser separados en cualquier tiempo por la Dirección gene
ra l , siempre que esta lo juzgue conveniente, precediéndose 

Jdespues á nuevo nombramiento en la forma que previene el 
articulo anterior.

Art. Tanto los Médicos Directores en propiedad de ba

ños y aguas minerales como los interinos y provisionales que
darán igualmente sujetos en el desempeño de su cargo á las 
prescripciones de este reglamento.

Art. S3. Guando la concurrencia de un establecimiento de 
los llamados provisionales por espacio de tres años consecuti
vos fuese mayor de 5200 enfermos, pasará este á la categoría de 
planta con arreglo á lo dispuesto en el art. i9  de este regla- 
mentó. . . . j  ,

Art. 24f. Se declaran Médicos Directores en propiedad desde 
la publicación de este reglamento á todos los que en la actua
lidad disfrutan de este carácter en virtud de oposición real ó 
suplementaria, y los que han obtenido dicha propiedad por 
gracia especial. , . t..

Art. ^5. A los 15 dias de vacar una plaza de Médico-Director 
de baños de primera ó segunda clase se anunciará en la Ga
ceta.

Art. ^6. Estas vacantes se proveerán por concurso entre los 
Médicos Directores en propiedad, según los m éritos, servicios 
y antigüedad que resulte de los documentos justificativos que 
necesariamente han de acompañar á la instancia en que soli
citen la plaza.

Serán preferidos para obtener la vacante ó vacantes ^ u n -  
ciadas, cuando sean varios los concurrentes, aquellos Médicos 
de cuyo expediente resulte que obtuvieron la propiedad en sus 
plazas por mérito de oposición real; á falta de estos los de la 
suplementaria, y en defecto de estos últimos los que la obtu
vieron por gracia especial.

Art. %1. Las resultas de este concurso se proveerán en la 
forma siguiente: dos plazas por medio de la oposición entre los 
que nuevamente ingresen en la carrera balnearia, y la tercera 
igualmente por concurso entre Jos Médicos Directores de esta
blecimientos provisionales que reúnan las condiciones, méritos 
y demás que se determinan en el capítulo siguiente de este re
glamento.

Art. £8. Los ejercicios de oposición se verificarán en Ma
drid todos los años, caso de existir vacantes, en el mes de No
viembre, en el orden y con las formalidades que se establezcan 
en la instrucción q u e , unida á los programas, se publicará 
préviamente en la G aceta  oficial.

CAPITULO IV.
De la toma de posesión, derechos, sueldos y emolumentos, 

premios y castigos de los Médicos Directores,
Art. 29. Los Médicos Directores de aguas minerales nom

brados fuera de la temporada oficial se presentarán. á tomar 
posesión de sus cargos cuatro dias ántes de abrirse el estableci
miento á que fueren destinados.

Se exceptúan de esta disposición los Médicos Directores con 
sueldo, los cuales deberán tomar posesión en la forma preveni
da para todos los demás empleados retribuidos de la Nación.

Art. 30. Si un Médico no se presentara en el establecimiento 
en las fechas marcadas en este reglamento, ó se ausentase sin 
prévia licencia, se entenderá que hace renuncia de su destino y 
sus derechos, y se anunciará la vacante en la Gac eta  para los 
efectos del art. 25.

Art. 31. Las licencias á que se refiere el artículo anterior se 
concederán solamente á los Médicos Directores en propiedad 
por falta de salud debidamente justificada, y en virtud de Real 
órden.  ̂ ,

Art, 32. Cuando por enfermedad de un Médico-Director se 
halle este imposibilitado para desempeñar las funciones de su 
cargo, nombrará bajo su responsabilidad para que le sustituya 
un Facultativo, dando de ello conocimiento al Gobernador de 
la provincia para que este lo ponga en noticia de la Dirección 
general del ramo y recaiga la resolución correspondiente.

Guando por efecto de su enfermedad no pudiese el Médico- 
Director designar al que ha de sustituirle, lo hará la Autoridad 
local, dando cuenta en seguida al Gobernador para los efectos 
del párrafo anterior.

La remuneración del suplente será en ámbos casos del cargo 
del Médico “Director en propiedad, el cual seguirá recibiendo el 
sueldo si lo tuviere y los emolumentos anejos á la  plaza.

La falta de verdad en las causas que dispensan á un Médico- 
Director de la precisa y puntual asistencia al establecimiento 
será castigada con la suspensión ó con la separación, según la 
gravedad del caso.

Art. 33. A ningún Médico-Director se concederá licencia 
dos temporadas seguidas.

Art. 34  Guando por cualquier motivo resultase abandonado 
por el Médico-Director un establecimiento durante la temporada 
oficial procederá el Alcalde en la forma prevenida én él art. 32.

Art. 35. Si vacase alguna plaza dé Médicd-Director durante 
la temporada oficial de las aguas, la Dirección general nombrará 
para desempeñarla hasta la terminación de aquella’un Médico- 
cirujano, el cual recibirá los emolumentos conformes á este re 
glamento.

Art. 36. Los Médicos Directores en propiedad no podrán ser 
separados sino á consecuencia dé expediente gubernativo, y des
pués de oida la Junta superior consultiva del ramo y el Gonsejo
de Estado.

Art. 37. Podrán ser suspendidos los Médicos Directores de 
sus funciones, y privados por consiguiente del sueldo y emolu
mentos cuando se hagan acreedores á este castigo por no cum
plir las obligaciones que les impone este reglam ento, por falta 
de obediencia á las órdenes superiores, ó por dar motivo á disen
siones y disgustos en los establecimientos.

La Dirección general estimará las faltas oyendo á la Junta 
superior consultiva.

Art. 38. Serán declarados cesantes, prévias las formalidades 
prescritas en el art. 36, todos los. Médicos Directores compren
didos en los casos siguientes:

i  * Los que no presenten las Memorias y estadística en los 
plazos marcados en este reglamento.

2.* Los que faltaren á la verdad á sabiendas en la redacción 
de las mismas.

3.® Los que no desempeñen en el plazo que se les señale las 
comisiones relativas á Sanidad ó cualquier trabajo ciéntífico 
que se les encomiende.

4* Los que no se presenten en el establecimiento de su cargo 
cuatro dias antes de abrirse las temporadas oficiales.

5.® Los que no se presenten á desempeñar sus cargos dentro 
de los 30 dias siguientes al de su nombramiento en los estable
cimientos que oficialmente estén abiertos todo el año.

6.* Los que durante la temporada oficial abandonen el esta?- 
bJecimiento sin la competente autorización.

7." Los que trascurrido el plazo marcado en este reglamento 
para la toma de posesión en su destino no lo hubiesen veri
ficado.

Art. 39. Serán jubilados, oida la Junta Superior consultiva 
de Sanidad, los Médicos Directores que después de un año de 
licencia para atender al restablecimiento de su salud no estén 
en disposición de prestar su asistencia personal al cargo que des
empeñan ó á las comisiones que se les confíen por el Ministerio 
ó por la Dirección general del ramo. Esta disposición se publi
cará en la Ga c eta . '

Art. 40. Los Alcaldes, propietarios y demás particulares ó 
Autoridades responsables de la falta de verdad que haya en los

datos que los Médicos Directores eleven á la Superioridad serán 
castigados con arreglo al Gódigo.

Art. 41. Los Médicos Directores no podrán permutar entre 
sí las plazas que respectivamente desempeñan.

Art. 42. El cargo de Médico-Director es incompatible con 
cualquier otro cargo público remunerado por el Estado, provin
cia ó Municipio.

Se exceptúan de esta disposición los nombrados accidental
mente por las Autoridades locales con arreglo á lo prevenido en 
artículos an teriores, siempre que el agraciado pueda desempe
ñarle cumplidamente sin desatender ninguna de sus dobles obli
gaciones, y siempre que este doble cargo se preste en un mismo 
distrito municipal.

Art. 43. Los actuales Médicos Directores en propiedad y con 
sueldo de establecimiento y aguas minerales continuarán per
cibiendo dicho sueldo de conformidad con el decreto de este 
Ministerio de 18 de Noviembre de 1870 y la Real órden aclara
toria del mismo de 7 de Febrero del corriente año.

Para lo sucesivo este sueldo se considerará renunciado desde 
el momento en que el Médico-Director de un establecimiento 
solicite mejorar de plaza pasando á otro por medio del concurso 
que este reglamento determina.

Art. 44. Para los efectos de la jubilación, viudedad y or
fandad de que trata el art. .45 del reglamento de baños de 1834 
se considerarán dotadas estas plazas con el sueldo de 2.000 pe
setas, quedando sujetos estos funcionarios á las prescrip jiones 
generales que rijan sobre clases pasivas.

Art. 45. Los Médicos Directores percibirán 5 pesetas de cada 
una de las personas que concurran al establecimiento por la 
consulta á que se refiere el art. 54. -

Igualmente percibirán 2 pesetas 50 céntimos por la expedi
ción de la papeleta á que se refiere el art. 56.

Art. 46. Queda prohibido á los Médicos Directores el percibo 
de otros honorarios, «excepto por la asistencia particular que 
presten á los que hallándose en el establecimiento demanden 
sus servicios.

Art. 47. Los individuos de la clase de tropa y Guardia civil 
abonarán al Médico-Director una peseta y 50 céntimos por con
sulta.

Art. 48. Los Médicos Directores prestarán gratis los auxi
lios de su profesión á los pobres de solemnidad que concurran 
á las aguas y baños minerales, justificando su pobreza por cer- 
tifícacion del Alcalde y Gura párroco del pueblo de su'residen
cia habitual, aun cuando vayan socorridos por sociedades be
néficas.

Art. 49. Los Médicos Directores de los Establecimientos de  ̂
aguas minerales tendrán derecho á todos los prem ios, pensio
nes y distinciones que con arreglo á la ley de Sanidad tienen 
opcion los demás Facultativos.

. Art. 50. Se establece un premio de primera clase y tres de 
segunda para las cuatro Memorias más notables de las que 
anualmente deben remillr á la Dirección general de Sanidad los 
Médicos Directores de establecimientos balnearios. Por ahora y 
hasta que otra cosa se defermine los premios consistirán en un 
diploma expedido por el Ministerió de la Gobernación, en el que 
se hará constar la calificación que obtuvo la Memoria.

Art. 51. Los premios de que trata el artículo anterior se 
concederán á propuesta de la Academia de Medicina y Girugía 
de Madrid, en vista de las Memorias respectivas, publicándose 
el informe de esta corporacian en la Gaceta  oficial.

Art. 52. La Obtención de un diploma de prim era clase , ó 
en su defecto de dos de la de segunda, sé equipara á la opo
sición, y dan derecho al Médico-Director de establecimiento 
provisional que lleve cuatro años en el desémpeño de su cargo 
para optar á la categoría de Médico de planta de establecimiento 
de segunda clase con arreglo á lo dispuesto en el art. 26 dé este 
reglamento.

GAPITULO V.
De las atribuciones y deberes gue corresponden dios Médicos 
Directores, y asimismo á los demds Facultativos qué presten

su asistencia en los establecimientos de aguas minerales.
Art. 53. Los Médicos Directores de los establecimientos de 

aguas minerales tendrán las atribuciones siguientes :
1,® Guidar de todo lo relativo á la salud pública, buen or

den y gobierno interior de los mismos, redactando de acuerdo 
con el propietario un reglamento para el cumplimiento de aque
llos fines. Este reglamento, después de obtenida su aprobación 
por el Gobernador de la provincia, se fijará en un sitio público 
del establecimiento al lado de las tarifas y demás anuncios del 
mismo.
, 2.® Inspeccionar los manantiales y procurar su conserva
ción y m ejora, dando parte á este Ministerio de eualquiera a l
teración que, así en el caudal como en las propiedades quím i
cas de las aguas, creyese notar.

3.® Vigilar las operaciones de envase y exportación de las 
aguas, á fin de que estas lleguen al punto de su destino en el 
estado más perfecto posible.

4.* Proponer al dueño del establecimiento, ó en su defecto á 
quien lo represente, la suspensión en suñargó ó sepáracion, se
gún la gravedad del caso, del bañero ó sirviente que desobe
dezca sus órdenes en todo lo que sé refiere á la parte facul
tativa. f .

5.* Dirigirse de oficio á las Autoridades locales, al Gober
nador de la provincia, y por conduct(í de este á la Dirección 
general del ramo, cuando eícaso lo requiera.

6.* Designar el Facultátiyo que h?tya de sustituirle en caso 
de enfermedad conforme á lo dispuesto en el art. 32.

Art. 54. Los Médicos Directores de las aguas minerales teá- 
drán las obligaciones siguientes:

1.* Presentárse en ei establecimiento cuatro dias ántes de 
abrirse la temporada oficial, residiendo eh el mismo hasta su 
terminación.

2.* Reconocer con frecuencia el recinto del establecimiento, 
las fuentes, cañeras, estufas y demás aparatos para el más pro
vechoso uso de las aguas y baños, y aconsejar al propietario ó 
adm ini^rador cuanto pueda conducir á que se conserven en 
buen estado.

3.* Estudiar químicamente las aguas, examinar sus efectos 
inmediatos sobre la organización y cuanto conduzca al más 
exacto conocimiento de sus propiedades terapéuticas, y deter
m inar las condiciones individuales y los padecimientos en que 
más favorables resultados haya observado.

4.* Hacer el estudio físico del distrito en que broten las 
aguas y Jas observaciones meteorológicas necesarias para cono
cer el clima y la topografía médica del país.

5.* Establecer horas de consulta diarias en su despacho, ce
lebrando también otra diaria y gratuita para los pobres,

6.® Extender una papeleta para cada enfermo, designando 
en ella los dias y horas en que debe tomar las aguas y baños, 
expresando en la misma si hace uso del agua con arreglo al 
consejo del Director del establecimiento, ó siguiendo el de otro 
Médico. En el segundo caso deberá recoger el duplicado á que 
se refiere el art. 57.

7.* Visitar con la frecuencia posible y sin retribución á los 
enfermos que estén haciendo uso de las aguas para observar 
los efectos de las mismas. E sta  sin perjuicio de lo dispuesto en. 
el art. 44 para el casp de la asistencia particular.
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8.* Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad.
9.* Llegar un libro copiador por orden de fechas de la legis

lación del ramo y con la debida separación los acuerdos del Go
bernador y los del Alcalde relativos al establecimiento.

10. Redactar una Memoria dividida en tres partes.
La primera consagrada á la descripción de las fuentes, indi

cando el pueblo, jurisdicción, partido y provincia á que corres
ponden: describiendo asimismo detalladamente el estableci
miento mineral con el número de pilas, gabinetes, piscinas, es
tanques, baños de vapor, aparatos de chorro, mejoras realiza
das ó proyectadas, topografía de los alrededores, distracciones 
propias de la comarca, alimentación, monumentos, curiosida
des y paseos de las inmediaciones, distancia desde la capital 
y desde el pueblo más próximo al establecimiento y medios de 
comunicación hasta el mismo desde Madrid.

La segunda estará dedicada al estudio de las aguas, indican
do su uso y el número de las fuentes, las cualidadesfísico-qm- 
micas de aquellas, su temperatura respectiva , no sólo durante 
la temporada oficial, sino además en los primeros dias de Marzo, 
Junio , Setiembre y Diciembre para saber á qué atenerse sobre 
cada estación del año ; la acción que hayan ejercido sobre per
sonas que disfrutasen de buena salud, y sobre enfermos, según 
que se hayan administrado en bebida, baños, chorros, inhala
ción , pediluvios &o. En qué casos el tratamiento da resultados 
inás notables, haciendo constar si ha habido variación de tem 
peratura, de principios minerales, de propiedades terapéuticas 
en alguna fuente, época y estación en que ha tenido lugar, y, 
si es posible, en virtud de qué influencia; la naturaleza del te r
reno de que se creen procedentes las aguas, y si algún trabajo 
ó perforación subterránea ha alterado sus propiedades ó aumen
tado ó disminuido su caudal.

‘ La. tercera tratará de la constitución médica del país ántes 
y durante la temporada de las aguas y de las endemias de la 
provincia, como igualmente de las epidemias, si alguna hubiere 
habido en ella. ,

Esta Memoria se presentará á la Dirección general en el mes 
de Diciembre. A la misma acompañará un estado de los enfer
mos que hayan asistido al establecimiento durante la tempo
rada, con arreglo al modelo núm, 1.® que va unido á este regla
mento.

11. Escribir á los tres años, contados desde la fecha en que 
se hubiese encargado del establecimiento, y  ántes de cumplirse 
el cuarto, una extensa Memoria en que se presente el estudio 
físico-médico y médico-topográfico de las aguas.

Redactar un estado comprensivo del número de bañis
tas que hayan concurrido al establecimiento , conforme al mo
delo núm.^.® Este estado lo remitirán a la Dirección general con 
el oficio de terminación de la temporada oficial de que trata el 
número 14

13. Proponer las mejoras que estime necesarias y los medios 
de realizarlas. : ^

11. Poner en conocimiento de la Dirección general del ramo 
y del Gobernador de la provincia cuando termine la temporada 
el punto donde se,propone residir.

15. Evacuar fuera de la temporada oficial toda clase de co
misiones relativas á Sanidad lo mismo en tiempo de epidenaia 
que en períodos normales y según las instrucciones de la Di
rección general, para cuyo efecto el Gobierno satisfará los gastos 
y designará los honorarios que estime convenientes.

Art. 55. Todos los datos sobre temperatura de las aguas se 
tomarán en termómetros centígrados de mercurio, ya sea en el 
punto de origen de las fuentes cuando broten en el fondo de un 
estanque, pozo &c., ya dentro de los grifos cuando las aguas 
sean conducidas desde su nacimiento por cañerías cubiertas.

Art. 56. La inspección que corresponde á los Médicps Di
rectores, no será impedimento para que en los estaUecimimtos 
'balnearios puedan situarse otros Profesores; mi hará obligatoria 
par^a los bañistas la consulta la papeleta
para el uso de las aguas, por la cual devengarán la rem unera
ción que marca el art. 45 de este reglamento.

Art. 57. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo ante
rior bastará el envío por el Médico-Director del duplicado de 
la papeleta en que faculte á dicho enfermo para  el uso de las 
aguas ó baños.

Art. 58. El beneficio que se concede á los Médicos Directo
res en los dos ajíticulos anteriores de ningún modo se hará ex- 
tenSíivo á cualquiera otro Profesor que no se halle en el esta- 
blécimiento ó en su, término municipal.

Art. 59. Si resultare del número de papeletas suministradas 
alguna dificultad para los turnos señalados, el Director, de 
acuerdo con los Médicos, hará las correcciones necesarias para 
que el servicio se verifique con igualdad y con las regularida
des convenientes.

Art. 60. Con objetó de que el Médico-Director pueda llevar 
con rigorosa exactitud la estadística que previene este reg la
mento, los demás Médicps quedan obligados á facilitar á aquel 
á la conclusión de la temporada copia literal del libro-registro 
que cada uno debe llevar para anotar las observaciones de la 
enfermedad y efectos curativos de los bañistas.

Art. 61. La papeleta expédida para el uso de las aguas ó 
haños durante el período de una temporada no será utilizable 
para las demás.  ̂ ^ -

Art. 6^. 'Queda libre el ejercicio de la profesión en cuanto á 
la  asistencia particular que así los Directores como los demás 
Facultativos presten á los que, hallándose,en, el establecimien
to, reclamen sus servicios. .

CAPITULO VI. • ^
De los dueños, administradores ó arrendatariósi de los establecí- 
míenlos de aguas minerales, y de los bañeros y demás sirvientes.

Art. 63. Los dueños de los establecimientos de aguas mine
rales tendrán el derecho de propiedad en las aguas, edificios y 
úemás dependencias de aquellos, sin otras limitaciones que las 
que se consignan en este reglamento.

Son árbitros de mejorar las hospederías, de establecer ó no 
establecer fondas y otras oficinas destinadas á la comodidad y 
a l recreo; mas no podrán impedir que se ejerza libremente el 
comercio, y que respetando los derechos de propiedad se esta
blezcan dentro ó fuera del perímetro del establecimiento tien
das, bazares, fondas ó cantinas &c.

Art. 64. En virtud de su derecho fijarán los precios que tu 
vieren por conveniente para cada baño, estufa^ chorro, habita
ciones, camas, alimentos &c. Sin embargo , estarán obligados á 
presentar ai Gobernador de la provincia 15 dias ántes de la 
temporada uña tarifa de los precios que hayan de abonarse por 
los indicados servicios.

Esta tarifa, con el V.® B.* dei Gobernador, se fijara en un 
sitio público del establecimiento para conocimiento de los con
currentes al mismo, y no podrá variarse en aquella temporada.

Art. 65. Con iguales formalidades se expondrá al público 
otra, tarifa del servició del agua embotellada ó dispuesta de 
cualquier otro modo para la exportación.

Art. 66. Los dueños de los establecimientos, ó sus represen
tantes, no permitirán el uso de las aguas á quien no presente 
la papeleta del Médico-Director.

Art. 67. Los dueños de establecimientos de tercera clase 
propondrán, conforme á lo prevenido en el art. 20, el Medico* 
Director correspondiente.

Este derecho será utilizable para los mismos dentro de los 
tres meses siguientes á la creación del establecimiento, ó de 
ocurrida la vacante, cuando esta se verifique fuera de la tem 
porada oficial; trascurridos los cuales la Dirección general nom 
brará un Médico-Director, perdiendo aquel el beneficio de la 
propuesta hasta que ocurra nueva vacante. En el caso de ocur
rir la vacante abierta ya la temporada oficial, ó de haber sido 
declarado el establecimiento de utilidad pública en época pró
xima á su apertura, el plazo para la propuesta se limita á ocho 
dias.

A la instancia del propietario solicitando el nombramiento 
de Médico-Director, ha de acompañarse necesariamente el t í 
tulo profesional y demás que justifiquen los méritos y servicios 
del propuesto.

Art. 67. No harán ninguna clase de obras que puedan alte
rar las propiedades minerales sin estar préviamente autori
zados por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 68. Facilitarán gratuitamente las aguas á los ind iv i
duos de tropa de todos los institutos del ejército y á los pobres 
de solemnidad.

Art. 69. Cuidarán deque haya en los establecimientos una 
botica á cargo de un Farmacéutico, si no existiese otra en los 
pueblos en qiie aquellas radiquen, ó á distancia menor de tres 
kilómetros.

En los establecimientos de tercera clase bastará que haya 
un botiquín con las medicinas que determine el Subdelegado 
del partido.

Art. 70. Cuidarán asimismo de tener bañeras portátiles que 
puedan llevarse á las habitaciones de los enfermos para sa tis
facer la necesidad frecuente de darles baños naturales ó tem
plados.

Art. 71. Facilitarán al Médico-Director habitación y despa
cho décentq para su persona dentro dei establecimiento y en 
el punto más á propósito para el férvicio público.

Art. 72. Se abstendrán de toda maniflestacion, como anun 
cios &c., que signifique exclusivismo por su parte en perjuicio 
del Médico-Director favoreciendo á otro Facultativo.

Art. 78. Tendrán una habitación destinada para-hospital de 
pobres con un número de camas proporcionado á sus necesi
dades.

Art. 74 Los bañeros, sirvientes y enfermeros de ámbos 
sexos serán de nombramiento del propietario del establecimiento, 
dependiendo del Médico-Director en todo lo que se relacione 
con el servicio facultativo.

Art. 75. No permitirán el uso de las aguas á quien no pre
sente papeleta del Médico-Director, ni alterarán en lo más m í
nimo el plan prescrito en la papeleta expedida por el mismo.

Art. 76. Para guardar la temperatura del agua usarán los 
bañeros el termómetro centígrado.

Art. 77. Tendrán en su poder las llaves de las piezas de ba
ños y cuidarán de la limpieza y preparación de estos.

Art. 78. El servicio interior de los baños de mujeres estará 
á cargo de bañeras.

Art. 79. Recibirán los bañeros por sus servicios durante la 
temporada una peseta‘ 50 céntimos de cada bañista.

Se exceptúan de esta disposición los individuos de tropa d& 
todos los institutos que sólo abonarán una peseta, y los pobrea' 
de solemnidad que disfrutaran gratis de este servicio.

CAPITULO VII.
De los enfermos que concurran á los establecimientos de aguas: 

minerales.
Art. 80. Los enfermos que concurran á los establecimientos 

de aguas minerales se sujetarán á las prescripciones del regla
mento para el orden y gobierno interior peculiar de cada esta
blecimiento aprobado por el Gobernador de la provincia.

No podrá hacer uso de las aguas sin obtener ántes del Mé
dico-Director la papeleta que prescribe el art. 54, párrafo sexto.

Art. 81. Cuando el'estado de su dolencia imposibilite por 
completo al enfermo para acudir al despacho del Médico-Di
rector para los efectos de la consulta lo pbndrá en cono
cimiento de este con objeto de que pase á visitarle en su habi
tación.

Art. 82. Los enfermos tendrán obligación de satisfacer al 
Médico-Director los honorarios que marca este reglamento por 
la consulta ó expedición de la papeleta cuando aquella no tu 
viese lugar por haberla verificado con otro Facultativo.

Art. 83. Quedan, obligados ántes de ausentarse del estable
cimiento á manifestar al Médico-Director si la consulta se hu 
biese verificado con este, ó en otro caso al Médico á quien se 
hubieran dirigido para este efecto el resultado obtenido en sus 
dolencias por el uso de las aguas.

Art. 84. De las faltas que observen los concurrentes á los 
establecimientos.deberán dar parte al Director facultativo, ó al 
propietario ó sus representantes, según proceda, y al Alcalde 
de la jurisdicción ó al Gobernador de la provincia, si de tales 
faltas fuesen responsables el mismo Médico-Director ó el pro
pietario ó sus representantes.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Quedan derogadas desde la publicación de este’ reglamento 
todas las disposiciones de fecha anterior, en cuanto se opongan 
á lo prevenido en el ínismo.

.Madrid 29 de Setiembre de 1871 .= Aprobado por S. M — 
Ruiz Zorrilla.

MODELO NÚM. 1.®

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS MINERALES DE PROVINCIA DE

Estado de los enfermos concurrentes al mismo.

ENFERMEDADES. Curados. Aliviados. Sin resultado. TOTAL. OBSERVACIONES.

MODELO NÚM. 2.®

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS MINERALES DE PROVINCIA DE

Estado de los enfermos concurrentes al mismo.

PROCEDENCIA.
ENFERMOS

de la clase 
acomodada.

IDEM 
de la clase 

pobre.

IDEM 
de la clase 

de tropa.
TOTAL. OBSERVACIONES.

-

(Pechá y firma del Médico-Director del establecimiento.)

V.® B.®

(El Alcalde.)

c o n fo r m e:

(El propietario ó quien lo represente.)

T R I B U N A L  S U P R E M O .

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre de 1871, en los 

autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Figueras 
y en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por D. José 
Goderch con D. Bartolomé Goderch, y por su fallecimiento Doña 
Goncepcion Serra, viuda del mismo, y con D. Narciso Goderch, 
como tutores de los menores D. Rafael y D. Rosendo Goderch y 
Serra, y la primera, además en su nombre propio como usu
fructuaria de los bienes de su difunto marido, sobre nulidad de 
la venta de unos bienes; autos que penden ante Nos en virtud 
de recurso de casaqion interpuesto por el demandante contra la

sentencia que en 10 de Marzo de 1870 dictó la referida Sala de 
la Audiencia:

Resultando que por escritura 'de 17 de Mayo de 1714 José 
Gastelló, en contemplación al matrimonio de su hijo Bartolomé 
con Ana Plá heredó, y heredando donó con donación pura, per
fecta, simple é irrevocable, dicha entre vivos al Bartolomé su 
hijo, y á los suyos perpétuarnentecon los empero vínculos, gra
vámenes y sustituciones que con su último testamento ú otra 
mente ordenara y dispusiera todo su manso Gastelló y sus tier
ras, honores y posesiones del lugar de Espollá, y todos y cada 
uno de los bienes y derechos suyos, así muebles como inmue
bles, presentes y venideros, con los pactos empero vínculos, con
diciones, retenciones y salvedades, entre otros, que el donador 
se salvaba y retenia por todo el tiempo de su vida natural el 
usufructo de todos y cada uno de los bienes y derechos com-
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prendidos con el presente heredamiento y donación universal: 
que dicho donador se salvaba y expresamente retenia que si el 
Bartolomé, su hijo y donatario, faltara sin infantes liberes y 
demás descendientes legítimos y naturales perpétuamente ó con 
tales alguno de los cuales no llegara á edad de poder hacer tes
tamento, en dichos casos y cada uno de aquellos y después de 
todos estos ó en defecto de ellos las dichas cosas de que sobre 
con el presente después de su muerte le heredaba, volvieran y 
volver debiesen al dicho donador si entónces viviera, y si no 
viviese á su heredero ó sucesor universal, ó á quien él hubiera 
querido, dispuesto ú ordenado de palabra, con testamento ú 
otram ente: que dicho donador se salvaba y expresamente se re
tenia que si faltase sin haber hecho testamento y disposición, 
queria que su universal herencia y bienes de que con el pre
sente heredaba al dicho Bartolomé su hijo, después de la muerte 
de este fuera á los hijos liberes y demás descendientes de dicho 
Bartolomé Castelló, legítimos y naturales, de legítimo y carnal 
matrimonio, procreador del uno al otro de grado en grado per 
pétuamente, prefiriendo los varones á las hembras hasta el úl
timo de ellos inclusive, y después de todos estos ó en defecto de 
ellos fuera á los demás hijos é hijas nacidos y nacederos del 
dicho José Castelló, donador, legítimos y naturales, de legítimo 
y carnal matrimonio, procreador del uno al otro de grado en 
grado, prefiriendo los varones á las hembras, y después de su 
muerte respective á sus respectivos infantes liberos y demás 
descendientes legítimos y naturales, de legítimo y carnal ma
trimonio, procreador del uno al ( tro de grado en grado perpé- 
tuamente, prefiriendo les varones á las hembras hasta el último 
de ellos inclusive; pero si el dicho José Castelló, donador, hi
ciere testamento y últim a disposición , queria que el presente 
pactí) fuera nulo y de ningún valor, y en tal caso su universal 
herencia y bienes, después de la m ueite de dicho Bartolomé su 
hijo, iuera á los hijos liberos y demás descendientes de aquel, 
legítimos y naturales , de legítimo y carnal matrimonio, pro
creador perpétuamente, prefiriendo los varones á las hembras, 
y después de ellos ó en defecto de aquellos á aquel ó á aquellos 
que ei José Castelló, donador, hubiese ordenado y dispuesto con 
su último testamento, y todos deban guardarlos pactos, víncu
los, condiciones y gravámenes que ordenara y (íi^pusiera con 
dicho su último testamento ú otra disposición; y después de es
tablecer otros pactos y condiciones, Bartolomé Castelló y Ana 
Plá se reservaron nombrar herederos de los bienes donados al 
hyo ó hija que mejor les pareciese del matrimonio que acababan 
de concertar:

Resultando que con motivo del matrinfonio de Jáime Cas
telló con Ana IVlaría TrigoJa se otorgó escritura de capitulacio
nes matrimoniales en de Enero de 1785, por la que Bartolo
mé Castelló, padre del Jáime, le. hizo heredamiento y donación 
universal de su manso Castelló con todas sus tierras, honores 
y posesiones, después empero de la muerte del Bartolomé y no 
ántes, estableciendo, entre otros pactos y condiciones, que dicho 
donador se reservaba el usufructo de los bienes donados du
rante su vida, y además 600 libras, moneda barcelonesa, para 
disponer de ellas á todas sus libres voluntades: que si dicho su 
h ijo  Jáime muriese sin hijos legítimos ó con tales  ̂ alguno de 
los cuales no llegare á edad de hacer testamento, las dichas co 
sas donadas voivitsen al donador si viviese, y si no viviera á 
su heredero ó universal sucesor, ó á aquel á quien hubiera que
rido disponer de palabra ó por testamento:

Resu.Uando que por otra escritura dé dd de Abril de 177^, 
con motivo del matrimonio de Jáime Castelló Trigola con Rosa 
Gelí, el padre de aquel Jáime Castelló le hizo heredamiento y 
donación universal é irreyccabie de todos sus bienes y dere
chos, casas, mansos, tierras, honores y posesiones, reserván- 
d a e  el donadcr durante su vida el usufructo de todos los bie
nes donados:

Resultando que por escritura de d.° de Setiembre de d800, 
por razón del matrimonio entre Juan Coderch y María Caste
lló Gelí, el padre de esta, Jáime Castelló, para después de su 
muerte y no ántes, y en defecto de hijos varones la hizo here
damiento y donación contemplatoria irrevocable entre vivos de 
todos s u s  bienes y derechos á sus libres voluntades ;, estable
ciendo entre varios pactos y condiciones, que el donador se re
servaba durante su vida el usufructo de todos los bienes dona
d a ' y la cantidad de 4 000 libras barcelonesas para disponer á 
sus libres voluntades: que en el caso que el donador tuviera a l
gún hijo varón que llegase á la edad de testar, fuera nulo este 
heredamiento y la dicha su hija María fuese dotada en d.bÜO 
libras, moneda barcelonesa, y las ropas que se expresarían por 
í^us derechos paternos; y en el caso de que la donataria premu- 
riese al donador ó en cualquier tiempo falleciese sin hijos, ó 
oon tales que no llegasen á la edad de testar, volviesen las cosas 
donadas ai donador ó á su heredero, pudiendo sólo disponer di
cha su hija donataria de 4C0 libras, moneda barcelonesa:

Resulíaiido que con motivo del matrimonio celebrado entre 
José Coderch y María Almar, se otorgó escritura de capitulacio
nes matrimoniales en 8 de Marzo de d834, por la que Juan Co
derch y María Castelló, padres del citado José Coderch, le here
daron y dieron todos sus respectivos bienes muebles é inm ue
bles, presentes y futuros, después de seguida la muerte de los 
donrdores y no án tej, con pactos, entre otros, que los citados 
padres se reservaban miéntras vivieran la facultad de poder 
vender y empeñar y otras obligaciones hacer y contraer, de 
modo que el citado su hijo debiera contentarse de los bienes 
que dejasen después de su fin: que en el caso de morir dicho su 
hijo sin ó con infantes legítimos y naturales que no llegasen á 
edad de poder hacer testamento, en este caso fuera nulo el pre
sente heredamiento, y los dichos bienes volviesen á los cónyu
ges Coderch si entónces*vivieran, y si no viviesen á su herede- 
10 ó sucesíjr universal, y si no hubieran nombrado tal here
dero, desde luego nombraban por tal en sus respectivos bienes 
al segundo hijo suyo, y muriendo este, como del referido José 
iba dicho, á los demás hijos é hijas suyos en los mismos dichos 
ccsos y con las sobredichas eondicionds del citado José, no to
dos juntos, sino el uno después del otro, de grado en grado con 
preferencia de mayor á menor y de los varones á las hembras, 
orden y derecho de primogenitura entre ellos y ellas siempre 
guardado; no entendiendo por esto poner ningún vínculo en los 
ijitados bienes, salvas y al notado José en tal caso reservadas 600 
libras,'moneda barcelonesa, de las cuales podria hacer á sus li
bres voluntades:

Resultando que por escritura de 48 de Junio de 4860 los 
cónyuges D. Juan Ccderch y Doña María Castelló vendieron á 
su hijo D. Bartolomé Coderch y Castelló uña casa sita en el 
pueblo de Espolia y calle de Reliqué, un edificio pajar frente á 
dicha casa, otro llamado lá Cabaña, un huerto, un prado y uil 
pedazo de tierra de cabida de 80 vesanas poco más ó ménos 
en precio de 8.CCO libras equivalentes á / 85 333 rs. 4^ mara-r 
vedis, de las que confesaron tener recibidas 4.00Q, recibiendo 
«n el acto de manos del comprador las restantes 4.000, y otor
gando á favor del mismo carta de pago por el total precio:

Resultando que en 26 de Octubre de 4860 D. Bartolomé 
Coderch entabló demanda en centra de su hermano D. José Co 
derch sobre entrega de los bienes vendidos á aquel por sus 
padres por la escritura de 48 de Junio del mismo año, y que 
estaba administrando el D. José: que este impugnó la demanda 
alegando que la venta era nula por comprender un fundo doíal, 
cuya enajenación estaba prohibida por las leyes, siendo tam

bién consecuencia de un contrato simulado que sólo habia te
nido por causa dejar sin efecto el heredamiento otorgado á su 
favor: que seguido el juicio por sus trámites el "Juez de primera 
instancia dictó sentencia que fué confirmada por la Sala ter
cera de la Audiencia de Barcelona en 23 de Enero de 4862, de
clarando válido el contrato de venta hecho á favor del deman
dante D. Bartolomé Coderch,'á quien se entregaran los bienes 
que lo constituían con abono de frutos producidos desde la 
proposición de la demanda, deducidos los gastos causados para 
su Obtención", y que interpuesto recurso de casación por D. Jo
sé Coderch, se declaró no haber lugar á é\ por sentencia de 
este Tribunal Supremo de 5 de Marzo de 4864:

Resultando que en 28 de Noviembre de 1866, D. José Co
derch y Castelló dedujo la actual demanda contra D. Bartolomé 
Coderch y Castelló para que se declarara nula y de ningún 
valor la venta de las fincas rústicas y urbanas que le fué otor
gada por D. Juan Coderch y Doña María Castelló por la escritu
ra de 48 de Junio de 4860, condenando en su consecuencia al 
D. Bartolomé en haber de dimitir las expresadas fincas á favor 
del demandante con los frutos percibidos y podidos percibir 
desde la muerte de Doña María Castelló, otra de los vendedores, 
é indemnizar al propio demandante de los perjuicios y demé
ritos que las finces habían sufrido, imponiéndole además las 
costas: y al efecto acompañando la escritura de capitulaciones 
matrimoniales de 47 de Mayo de 4744, variaS partidas sacra
mentales para justificar que el actor desciende de José Castelló 
y otros documentos, á fin de acreditar que las fincas que recla
ma, proceden del manso Castelló, y que existían en la época 
de la fundación del fideicomiso perpétuo que dice ordenó José 
Castelló en las referidas capitulaciones matrimoniales de 47 de 
Mayo de 4744, y depues de hacer mérito de las también rela
cionadas de 27 de Enero de 4785, 41 de Abril de 4772, 1.® de 
Setiembre de 1800 y 8 de Mayp de 4831, expuso que el deman
dante era el sucesor del fideicomiso perpétuo ordenado por su 
ascendiente José Castelló en 4744, y además fué heredado por 
su madre por razón del matrimonio que contrajo con Doña 
María Aimar; que á la muerte de aquella entró en el goce de 
los bienes de Castelló y tomó inventario de los que dicha su 
madre habia poseído, consignando que, si bien los bienes i n 
ventariados fueron poseídos por dicha su .madre, no consistía 
que hubiese tenido la misma la posesión dé ellos, á. cuyo fin se 
salvaba el derecho en los procedentes de abolengo: que entre 
dichos bienes de abolengo, existentes ya en 4714 y poseídos 
por José y Bartolomé Castelló, se hallaban la casa de Castelló y 
demás que los padres del demandante D. Juan Coderch y Doña 
María Castelló vendieron á su otro hijo D. Bartolomé Codorch 
por la escritura de 48 de Junio de 1860, siendo de advertir cjue 
en esta época el D. Juan Coderch se hallaba con el domicilio 
útil de dichas fincas por habérselas constituido en dote la Doña 
María Castelló con todas las^restantes del patrimonio de dicha 
procedencia: que el D. Bartolomé Coderch y Castelló desde 
Marzo de 4862 habia tenido la casa vendida, cerrada y en com
pleto abandono, á excepción de una temporada que no llegó á 
un mes, por cuyo motivo habia desmerécido considerablemente, 
y así bien había Lecho cortas de alcornoques para carbón en la 
finca llamada Sureda deis Maso:

Resultando que al contestar la demanda D. Bartolomé Co
derch, pretendió se impusiera silencio y callamiento perpétuo 
al actor, y declarase que en las capitulaciones matrimoniales 
de 47 de Mayo de 4744 no habia la vinculación que aquel su
ponía, y que no procedía la nulidad de .la venta de las fincas 
reclamadas por haberse hecho con arreglo a la  ley; y en el ines
perado caso que pudiera considerarse un fideicomiso y nula la 
venta, que se indemnizase al demandado del precio de la mis
ma por el demandante, por haber sido aquel un comprador de 
buena fé; y desipues de manifestar que no negaba al deman
dante que descendía de José Castelló, n i se oponía ni confesaba 
que las fincas que reclamaba fueran procedentes del manso Caste
lló, y que existían en la época’de la,supuesta vinculación, ex» 
cepcionó: qtie en las capitulaciones otorgadas en 47 de Mayo 
de 4744, con motivo del matrimonio de Bartolomé Castelló con 
Ana Plá, no habia fideicomiso ni vínculo, sinô  ̂ una simple 
sustitución vulgar que no tuvo efecto porque hubo descenden
cia; que en tanto no habia fideicomiso ni vinculo en cuanto al 
supuesto fundador, dijo se reservaba fundarlo en testamento, 
cuya disposición no hizo, y permitió que el donatario pudiese 
nombrar heredero á quien bien le pareciese de sus hijos, y has
ta vender y enajenar los bienes donados: que los vendidos de la 
casa de Castelló al demandado por su madre por la escritura 
de 48 de Junio de 4860, no llegaban ni aun á la cuarta parte 
de los mismos; y que dicha su madre obtuvo Iq libertad abso
luta de poder hacer lo que mejor le pareciese dé sús biéhes, 
segu*i resolución de este Tribunal Supremo en el pleito segui
do anteriorm ente entre los litigantes:

Resultando que seguido eljuido por sus trámites; por sen
tencia dictada en 40 de Mayo de 4870 por la Sala segunda de la 
Audiencia confirmatoria, de la  del Juez de primera instancia, 
Lé abtoólvi'ó de la demanda á los herederos de D. Bartolomé Co
derch, que habían venido á seguirla.por el fallecimiento de su 
padre:

Y resultando que É. José Coderch interpuso recurso de ca
sación por conceptuar infringidas:

4.® La doctrina sentada por este Tribunal Supremo en sen
tencia de 7 de íMayo de 4866;de que la cualidad esencial ó cons
titutiva de toda fundación vincular consiste en la condición 
y gravámen impuestos á los poseedores de conservar los bienes 
que formaban su dotación, yjde restituirlos al siguiente llama
do en órden; porque á pesar fie que en la escritura de capitula
ciones matrimoniales otorgada en 47 de Mayo de 4744 se con
signaba la Obligación que teridrian los poseedores de conservar 
los bienes donados y el gravámen de restituirlos al siguiente 
llamado en órden, la sentencia declaraba que las cláusulas de 
dicha escritura no contenían; una vinculación.

2.® La doctrina aceptada por sentencia de este Tribunal 
de 48 de Junio de 4865 y otras varias expresivas de que la vo
luntad de los fundadores manifestada con arreglo á derecho 
es suprema ley que determina la clase y naturaleza de las vin
culaciones; y á que, á pesar de estar bien expresamente mani
festada la voluntad de los otorgantes deja/escritu ra de capitu
laciones matrimoniales de 47 de Mayo de 4744 de establecer un 
vínculo ó fideicomiso perpétuo en sus bienes, la Sala sentencia
dora habia rechazado la demanda fundándose en que tal vín
culo no establecieron los citados otorgantes.

3.® El principio incGncuso en naateria de vinculaciones, 
aceptado por sentencia de.este.Tribunal Supremo de 46 de Junio 
de 4862, de que á la obligación de reservar va íntimamente 
unida la prohibición de enajenar, y que esta debe presumirse 
necesariamente dada aquella, á.no suponerse el absurdo de que 
las leyes ccnsiitutivas de una obligación quieren dar á aquel á 
quien la imponen los medios de eludirla, ya que la Sala senten
ciadora, sin tener en cuenta esta necesaria deducción, había 
desestimado la demanda, considerando que, dada la obligación 
de reservar, no se entiende implicitamente consignada la de 
enajenar, si no viene esta expresa y terminantemente dispuesta 
por el testador:

4.® El art. 3.® del decreto de las Córtes de 27 de Setiembre 
de 4820 que declaró nula la enajenación de parte de los bienes 
vinculares realizada por el poseedor del vínculo sin los indis

pensables requisitos de la tasación é intervención del inmediata 
sucesor al vínculo; puesto que se daba por válida la enajena
ción de parte de los bienes vinculares otorgada en 48 de Junio 
de 4860 por D. Juan Coderch y Doña María Castelló á favor 
de D. Bartolomé Coderch y Castelló, sin que precediera la opor
tuna tasación y sin que interviniera él recurrente inmediato 
sucesor al vínculo fundado en 47 de May('̂  de 4744, al que per
tenecían los bienes enajenados:

Y 5.’ E l art. 2.® de la ley de 44 de O c^bre de 4820 que 
mandó que la mitad reservable de los bienes vinculados pa
sara al que debia suceder inmediatamente en el vínculo; pues 
rechazando la Sala sentenciadora la demanda declarando im 
plícitamente subsistente la enajenación hecha en 49 de Junio 
de 4860 sin los requisitos legales, impedia que se practicase la 
oportuna tasación y que se adjudicara al recurrente la mitad 
reservable del patrimonio vinculado de Castelló:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A r- 
rieta:

Considerando que la libertad es la condición natural y co
mún de los bienes, y que por consecuencia no es posible reco
nocer s( bre ellos gravámen ni vínculo, mucho ménos de carác
ter perpétuo, si no se demuestra clara y cumplidémeiite su exis
tencia:

Considerando que la escritura de heredamiento y donación 
otorgada en 47. de Mayo de 4744 por José Castelló en favor de 
su hijo Bartolomé con motivo del matrimonio de este con Ana 
Pláj léjos de establecer de esa manera clara é indudable una 
verdadera vinculación en los bienes á que se refiere , contiene 
cláusulas y circunstancias que contradicen abiertamente este 
carácter jurídico, puesto que sobre no consignar la prohibición 
de enajenar ni llamamientos determinados y personales dentro 

'de cada grado de los:descendientes del Bartolomé, expresa que 
si este falleciese sin hijos que llegasen á Ja edad de poder testar, 
volvieran los bienes donados al mismo donador-ó al heredero 
que él nombrase de palabra ó por testam ento, estableciéndose 
terminantemente en el último de sus pactos que los donatarios, 
los indicados Bartolomé Castelló y Ana Plá, se reservaban nom
brar herederos de los bienes donados al hijo ó hijas qúe mejor 
les pareciese del matrimonio que acababan de eoníraer:

Considerando que todos los actos jurídicos relativos á la su 
cesión en dichos bienes donados, ó sea en el manso de Castelló 
desde la indicada donación de 4744 hasta su adquisición por e l 
demandante José Coderch, rechazan con mayor fuerza y evi
dencia el carácter de vinculación que pretende atribuirle, y 
demuestran completamente su libertad, pues que todos ellos 
han sido donaciones y heredamientos voluntarios y libres de 
los respectivos poseedores de dicho manso, en cuya virtud, y 
no por sucesión vincular ni por el ministerio de la ley se ha 
venido trasmitiendo la propiedad y posesión del mismo:

Considerando que el título por el que el demandante adqui
rió el referido mansomo ha sido otro que el heredamiento un i
versal que en sus capitulaciones matrimoniales de 8 de Marzo 
de 4834 establecieron én favor suyo sus padres Juan Coderch y 
María Castelló para después dé la muerte de ambos , con pacto 
expreso de que se reservabam la de vender, empeñar y
contraer obiigaciones, de modo qú^ citado su hijo debiera 
contentarse con los bienes que dejasen á su fallecimiento, y de 
que en el caso de fallecer el mismo donatario sin hijos que 
llegasen á la edad de poder testar, volviesen los bienes á los do
nadores ó al heredero que nombrasen;’ para cuya eventualidad 
nombraban desde luego á su hijo segundo ; todo lo cuai, ade
más de poner de manifiesto la libertad de les bienes donados, 
demuestra igualmente que José Coderch, reGurrente por segun
da vez en este mismc) negocio ante este Tribunal Supremo, ai 
aceptar dicho heredamiento, consintió las enajenaciones que de 
ellos hiciesen los donadores:

Considerando por tanto que no es cierto' el supuesto en que 
descansan las infracciones de leyes y. doctrinas que el recur
rente atribuye á la sentencia recurrida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpúesto por D. José Coderch, á 
quien condenamos en láé costas y en: la pérdida del depositó 
(Jue constituyó, e l cual se distribuirá en la forma prevenidapor 
la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publioará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y fiTmamos.=>=¿Mauricio Garcia.=José M. Cáceres.=Lau- 
reano de A rrieta.=Francisco María de Cast‘’^a.—José Fermín 
de Muro.==Francisco Vera.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la rentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del T ri
bunal Supreiho, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 dé Setiembre de 4874.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 2 de Octubre de 4874, en el 

expediente núm. 798 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Sebastián Hermoso García:

4.® Resultando que el día 3 de Enero de 4870, con ocasión 
de un altercado que el procesado tuvo con Francisco López 
Crisóstomo, se dirigió persiguiéndole al molino de aceite situa
do en la calle del Cantón, de creía que se habia refugiado, 
y queriendo penetrar en él en estado de embriaguez se lo es
torbó Lorenzo Parra, habitante en el mismo, logrando con el 
auxilio de otras personas que se marchara: ^

2.® Resultando que á poco rató volvió, insultando y amena
zando navaja en mano á los que había en el molino, insistien-^ 
do en su propósito de éñtrár en él, y como volviese á impedír
selo el Parra, le asestó con la navaja varios golpes, causándole 
lesiones, de que falleció a l dia siguiente::

3.̂  ̂ Resultando que el procesado sufrió unas lesiones en el 
parietal izquierdo y en los dedos, causadas, según él mismo de
clara en su indagatoria, sin que lo confirme ningumtestigo, por 
el P arra al querer entrar en el molino, con ^ma bayoneta m etir 
da en un palo, queseencontrá luego en la casa de. Parra, m anr 
chado el palo de sangre:

4.® Resultando que elevada la causa en consulta, la Audien
cia de Cáceres, calificando el hecho de hom cidio con la cir
cunstancia agravante de haberlo ejecutado el procesado en la 
morada del ofendido sin provocación por parte de este, compen
sada con la atenuante de embriaguez no habitual, y declarando 
autor del homicidio á Sebastiañ Hermoso García , le condenó 
á 44 años, ocho meses y un dia de reclusión, con las accesorias 
del caso y otros pronunciamientos sobre tentativa de homicidio 
que no son objeto del presente recurso:

5.® Resultando que contra esta sentencia interpuso el pro
cesado recurso de casación, citando en su apoyo el núm.; 5.® del 
artículo 4.® de la ley de casación criminal, y alegañdo la infrac
ción del art. 9.® del Código penal vigente, en razón de no ha
berse apreciado en la sentencia las cireunatancias atenuan
tes 3.*, 4.*, 6.* y 7.* de dicho artículo, siendo así que resulta pro
bado que el recurrente sufrió una lesión en la cabeza que le in
firió el Parra al querer entrar en el molino, de cuyo hecho so
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desprenden los motivos de atenuación que alega sobre no haber 
tenido intención de causar el mal que produjo, la de haber pre
cedido provocación de parte del ofendido y la de haber obrado 
por estímulos tan poderosos que le produjeron arrebato y ob
cecación:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1." Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley es condición indispensable para su admisión que el 
recurrente tome por base de sus alegaciones los hechos que la 
sentencia admita como probados:

2." Considerando que si bien resulta probado el Jiecho de 
que el recurrente fué herido en la cabeza, y admitiendo que lo 
fué por su contrario con una bayoneta, no consta que esta le
sión fuera causada con anterioridad á las que él infirió y pro
dujeron la muerte de Lorenzo P a rra :

3.® Considerando en su vista que la alegación de las circuns- 
tancias atenuantes que en sentir del recurrente constituyen la 
infracción com prendía en el núm. 5.® del art. 4.® de< la ley de 
casación no es admisible, porque parte y la deduce de un hecho 
en el cual, aun en el supuesto más favorable, se echa de menos 
la prueba de una circunstancia esencial, como es la de hábeí* 
precedido la lesión por él sufrida á las por él causadas; i

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso de casación interpuesto á nombre 
de Sebastian Hermoso García, con las costas; comuniques© esta 
decisión á la Sala sentenciadora á los efectos que en derecho 
proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta, de 
Madrid  é  insértara en la Coleocion legislativat lo pronunciamos, 
mandamos y firm atnos.^ Pedro Gómez de la S ern a ;rf’omás 
Huét.=José María Haro.=M anuel Leon.=Fernando Pérez de 
R ozas.^Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondragón.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la anteriorisléntencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pdbliea en la Sala se
gunda en el día de hoy, de que certifico como Secretario Rela- 
toi* de dicha Sala.

Madrid;^ de Octubre de 1871.==Emilio Fé¿uaudez Gid.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de.Octubre de 4871, en 
el expediente núiii. 803 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuéstó por Juan López Aillpn:

4.® Resultando que como á las diez de la noche del dé 
Setiembre de 4870 se encontraron en el arrabal de Santiago y 
cerca de las casas de Patricio Albos y Petra Juanes; Ahtonió 
González, alias el Palero, y Manuel Enamorado, alias Torete, 
acompañados de unos ciegos que tocaban el himno de Riego, y 
habiéndose acercado á berja ó pretil, hallaron allí á Jpán López 
Aillon y su hermano Donato, y suscitada cuestión sobre lo 
qqe habían de tocar, sacó el Juan López una navaja y con ella 
hizo varias heridas al González, ocasionándole la m uerte:

2.* Resultándó que formada causa, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Madrid que los hechos que se han con
signado probados constituyen el delito de homicidio sin con
currencia de circunstancias agravantes ni atenúan tes, que su 
autor lo es el procesado Juan López • Aillon y Rodríguez, y le 
condenó .á ;4b años de reclusión con las áccesorias correspon
dientes, indemnización á la viuda é hijos del González y en la 
mitad de las costas, citando al efecto los artículos del Gódigo 
penal aplicables al caso:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Juan López Aillon, como fun
dado en los casos -4.® y 5.® del art 4® de la ley provisional de 
casación criminal, por haberse infringido él art. 9.® del Código 
reformado en las circunstancias 4* y 7.®, y regla 5.® del 83yale
gando que con arreglo á los resultandos deda sentencia han de
bido admitirse las expresadas circunstancias, puesta que en ql 
hecho aparece que fuá provocádo^y aíió îflfeometido'ei  ̂procesado, 
y que tanto el Promotor fiscal, como el Juez inferior y el Fiscal 
de la Audiencia han reconocido la existencia de la circunstan
cia 4* del art. 9.® en favor del reo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

4.® Considerando que en los recursos de casación por in
fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos coma vengan consignados en la sentencia de cuya casación 
sé trate:

£.® Considerando que en los hechos consignados y admiti
dos en la sentencia no resulta, ni se deduce de ellos, concur
riesen las circunstancias atenuantes que el recurrente pretende, 
y que por consiguiente no procede la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de Juan López Aillon y Ro
dríguez, á quien condenamos en las costas. Comuniqúese esta 
decisión á la Sala sentenciadora á los efectos que en derecho 
proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DE M a d r id  é  insertará e n  la Colección legislativa ̂  lo pronun
ciamos, mandamos y firmamcs.=Tomás Huet.=José María Ha- 
ro. =  Manuel León. =  Fernando Perez de Rozas. =  Juan Cano 
Manuel.=Luis Vázquez Mondragbn.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 2 de Octubre de i 874.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á ^ de Octubre de 4874, en el 
expediente núm. 764 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Martin Parnias y A rgusa:

4.® Resultando que en la mañana del 7 de Agosto del año 
anterior se promovió contienda en el pueblo de San Martin de 
Provensals entre Pedro Rius y Martin Pamias por motivos 
insignificantes, y sacando en el acto Pamias un cuchillo de es
corchar dió á Rius una puñalada, causándole la herida que 
produjo su muerte:

%,® Resultando que formada causa por el Juzgado de p ii- 
mera instancia del distrito de las Afueras de Barcelona por este 
delito, sustanciada por todos sus trámites y  remitida en con
sulta á la Audiencia de dicha capital, la Sala de lo criminal de 
la misma, citando los artículos del Código penal reformado 
como más beneficiosos al reo y aplicables al caso, declaró qué 
el delito por que se procede en esta causa es el de homicidio, 
sin circunstancias especiales que apreciar; que su autor lo fué 
Martin Pamias y Argusa, á quien condenó en 46 años de re
clusión, indemnización de 4.600 pesetas á la viuda y todas las 
costas y gastos del ju ic io :

8.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Martin Pamias, fundado en el 
caso 4.® del art. 4® de la ley provisional de 48 de Junio del año 
último, por haberse infringido el párrafo primero del art. 43 
del Código; la circunstancia 7.® del 9.®, y el art. 82̂  en su re 
gla 2.*, alegando que los indicios de que se hace mérito en la 
sentencia no son suficientes para calificar al procesado como 
autor del homicidio, y que ha debido admitirse la c ircuns^n -

cia atenuante de arrebato y obcecación para rebajar la pena á 
su grado mínimo, por no existir ninguna agravante:

4® Resultando que por el Ministerio público se dedujo tam 
bién recurso de casación en favor del reo fundado en el caso 4® 
del art. 4,® de dicha ley, por haberse infringido la regla 46 de 
la ley provisional, dejando de aplicarla para rebajar la pena al 
grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
drágon:

1.® Considerando que según el art. 7.® de la ley de casación 
en lo criminal este Tribunal Supremo en los recursos por in 
fracción de ley ha de aceptar los hechos corno vengan consig
nados en la sentencia, limitándose á declarar si la infracción 
alegada es de las señaladas en el art. 4.® de dicha le y :

2.'* Considerando que en el caso presente y por los hechos 
estimados en la sentencia y admitidos como probados resulta 
que no existen méritos para las apreciaciones gratuitas del 
recurrente, ni ménos para la admisión de la circunstancia ate
nuante invocada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Martin 
Pamias y Argusa, y lo admitimos respecto ál deducido en su 
favor por el Ministerio público, á cuyo efecto mandamos pase 
este expediente para su decisión á la Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta 
DE Madrid é  insertará en la Colección legislativa^ lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Tomás Huet.=José María 
Haro.=:Maauel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de 
Vera.=*Juan Cano Man uei.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. ==» Leida y publicada fiié la anterior senten
cia por el Excmo. Sr.' D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala segunda en el dia de hoy, de que certiuco como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 2 de Octubre de 4874.=;=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de M adrid,á 2 de Octubre fié 4871, en el 
expediente núm. 806 pendiente ante Nos sobre admisión del re 
curso de casación propuesto por Pedro Ventura y Roda:

4.® Resultando que en la noche del 48 de Agosto del año 
último se albergaron en una cabaña contigua á la casa de Don 
Salvador Genovés de Villamar, partido judicial de Gerona, doé 
hombres, dos mujeres y dos niños, y que entre los dos prime
ros llamados Pedro Ventura Roda y Francisco Buscarous, se 
promóvió pna pendenciá, de la cual resultó la muerte del se
gundo, á consecuencia de dos heridas en el pecho de esencia 
mortales , y que la Sala de lo criminal de la Audiencia,de Bar
celona, en vista, de la confesión del procesado y demás pruebas 
consignadas en la causa, declaró en su sentencia que Pedro 
Ventura Roda fué el autor del homicidio expresado, , sin cir
cunstancias agravantes ni fitenuantes que deban apreciarse, 
puesto que no resulta probado el disparo de la pistola atribuido 
á la víctima, y en su virtud le condenó á 16 años de reclusión 
y á las demás penas accesorias con arreglo á los artículos 419 y 
demás aplicables del Código penal:

Resuitando que contra esta sentencia se interpuso por el 
procesado recurso de casación según el caso 6.® del art. 4.® de la 
ley, y alegando que conforme á la regla ^.®del art. 8^ del ex
presado Código la pena no ha debido exceder de Í2  años, su 
puesto que do la declaración del procesado en que confiesa ha
ber sido el autor de la muerté', resulta que hubo provocación 
por parte de la víctima, que es una circunstancia atenuante 
comprendida en el núm. 4® del art. 9.®:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.° Considerando que conforme al art. 4.® de la ley de 18 

de Junio de 4870 se entiende que hay infracción para los efec
tos del recurso cuando en los casos que dicho artículo com
prende se parte d̂  ̂ consignados y admitidos como
probados en  la sentencia: 

íi.® Considerando que. en la dictada én esta causa se expresa 
que no se halla justificado que hubiese precedido .provocación 
ni amenaza de parte del ofendido:

3.® Considerando por consiguiente que el recurso que no 
p a r í  de los hechos, según los consigna y adinite como probados 
la sentencia, no es admisible conforme á la ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos íio haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por Pedro Ventura y Roda, 
con las costas. Comuniqúese esta decisión á la Sala sentencia
dora á los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DÉ M adrid  é insertará en la Colección legislativa, lo ^ronuncm - 
mos, mandamos y firmamos.=Tomás Huet.=José María Haro.== 
Manuel León. =  Fernando Perez de Rozas. =  Francisco de 
Vera.==Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 2 de Octubre de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

A LM IR ANTA ZG O .

Guarda-costas.
La escampavía Invencible^ en aguas de la bahía de Algeciras 

apresó el 13 de Agosto una barquilla con 44 bultos de tabaco.
La escampavía Liebre aprehendió el 46 de Agosto, en los 

arrecifes de Punta Mala, un bote con cuatro bultos de tabaco, 
y el 47 en los arrecifes del Prodeo apresó el bote del pon ton 
Algeciras una barquilla con dos bultos de tabaco.

El 88 del mismo mes la escampavía Fama apresó en las 
aguas de la farola de Cádiz una balandra con 106 bultos de 
tabaco.

E l 4 de Setiembre apresó el bote del ponton Algeciras 
otro con cinco bultos de tabaco en los arrecifes del Prodeo, 
y el 8 Ja escampavía Liebre, en aguas de la bahía de Algeciras, 
un bote con ocho bultos de tabaco. s ‘

E l dia 41 del mismo apresó la escampavía Gallardo en Cabo 
Recama cinco bultos de tabaco.

M IN ISTER IO  DE H ACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de H inojares, y no constando se haya pre 
sentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en cum
plimiento de lo mandado en el Real decreto de 88 de Diciem
bre de 4846 ó instrucción de 44 de Febrero de 4847 se anuncia

por segunda vez la vacante del referido Marquesado, para que 
los que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á 
fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo 
en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 2 de Octubre de 1871.—E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 4 del a c tu a l, desde las 

diez de la mañana á dos de la ta rde , las carpetas de intere
ses del primer semestre del corriente año, respectivas á depó
sitos en efectos públicos, señaladas con los números del 908 
al 918 inclusive, y las correspondientes por igual semestre á nue
vos resguardos de esta C a ja , cuyos números de señalamiento 
sean del 991 al 1.010 inclusive.

Madrid 2 de Octubre de 4871.-=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tardé, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 367 á 374.

Madrid 8 de Octubre de 4874.«E1 Tesorero C entral,Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 4 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 87 de Diciembre último, cuya carpeta se ha
lle señalada con el núm. 460.

Madrid 8 de Octubre de 4871.=B1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 4 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 467 á 469.

Madrid 8 de Octubre de 4871.«=E1 Tesorero C entral, Ino* 
cente Ortiz y Casado.

M INISTERIO DE U L T R A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa por 

conducto del Cónsul de España en Lóndres, con fecha 11 de 
Setiembre último, que el estado sanitario de la isla era regular* 
y el órden público continuaba sin alteración.

A D M IN IST R A C IO N  P R O V I N C I A L .

Gobieruo de la provincia de Madrid.
Negándose D. Clemente López de Letona á suministrar el 

aceite y jabón que sean necesarios en las cárceles de esta capi
tal desde 4.® de Octubre próximo hasta el 30 de Setiembre de 4878, 
cuyo servicio le fué adjudicado como mejor postor en el acto 
de la subasta verificada ante la. Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles el dia 43 del corriente, he dispuesto que se 
proceda á nuevo rem ate, que tendrá efecto en este Gobierno el 
dia 7 del próximo mes de Octubre, á las tres de la tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta  de  Ma 
drid, correspondiente al dia 88 de Agosto último.

Madrid 87 de Setiembre de 1871.== El Gobernador, Pedro 
Mata. —4 .

Administración del Correo Central.
Desde el dia 3 del actual se verificará la distribución de la 

correspondencia del interior á las ocho y doce de la mañana y 
tres de la tarde, suspendiéndose la que se ha venido repar
tiendo á las cinco y media.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid 3 de Octubre de 1871.=Juan Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  4.® de Octubre de 4874.

NOMBRES. DESTINOS

A nnilirifl. A P*nftíÍ0 ••••# Alcobendas.
Ooncentaina.
Vitoria.
Belver.
Urbernaga.
Orduña.
Valéncia,
Villacañas.
Robledo.
Palma.
Santander.
Barcelona.
Montoro.
Carabanchel.

Antonio P erez ......................*...................
ARílnn Míirtinftz....... ......................... ..

García ....................................... ..............
Rnríníift Ftivara.
Fra.npÍRCft Tjiina..............................*..........
Tciií̂ rn García . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
TACpfa Alcflitía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Tiian M. Mova
.ínsifí Gañcl las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\fa r íá  da los Rios .......................
Afaniiol PaiarfíS ...................................
Rosario J im é n e z .................. '........... ................
Viuda de N ájera.......................................

Madrid 8 de Octubre de 4874. =  El. A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

AD M IN IST R A C IO N  M UN IC IPA L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo obtenido el primer premio en el sorteo de las 80 

obligaciones del empréstito Erlanger celebrado en el dia dé ayer 
la señalada con el núm. 377.836, y el noveno la señalada con el 
número 838.186, y figurando equivocadamente en la Gaceta de 
ayer en lugar de aquellas obligaciones las señaladas con los n ú 
meros 837.836 y 338.486, que no obtuvieron premio alguno en 
el referido sorteo, se reproduce nuevamente la lista del mismo 
con las dos correspondientes rectificaciones.

Madrid 8 de Octubre de 487i.=Bl Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Efectuado en el dia de hoy eí sorteo de las 80 obligaciones 
del empréstito de la villa de Madrid de los Sres. Erlanger y com
pañía, que entre las 484.490 existentes en la actualidad habían
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de amortizarse, con premio las 4-0 primeras y á la par las 40 res
tantes, lo han sido las señaladas con los números siguientes:

NUMEROS DE

órden.

10
11

13
14
15
16
17
18 
19 
%0 
M 
9,%

u

£6
91
28
29
30
31
32 
38
34
35
36
37
38
39
40

las obligaciones.

877.236
387.093
225,373
423.266
324.391
219.282
282.768
402.156
238.186
133.914
304.867
163.146
247.386
53.696

324.341
251.961
203.284
220.779
180.378
213.974
242.891
239.492
322.395
300.529
119.300
320.189
242.190 
103.278 
290.611 
139.163 
330.014 
.148.836

56.175
37.593

245.243
247.721
293.911
59.380
82.629

253.907

PREMIOS

en 
Rs. vn.

95.000
7.000

3.800

1.140

760

NÚMEROS DE

órden. las obligaciones.

41
42
43
44 

. 45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59 

.60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71 
72.
73
74
75
76
77
78
79
m

72.912 
234.927 
281.072

2.283
391.816
275.323
212.809
329.509

81.915
310.598
175.255

11.076
25.137

188.225
336.376

4.508
138.700
210.707
358.788 
203.208 
293.187 
221.901 
312.755
18.926
86.065

■200.454
178.789 
315.054 
329.535 
315.522
49.489 . 

291.399 , 
339.381 
178.634 
280.260

24.913 
228.036

91.534
337.807
419.916

PREMIOS 

en 

Rs. vn.

380

Madrid I."* de Qctubreí de 1871.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

....Alcaldía pojiular de Madrid.
Distrito de Palaeio.

En cumplimiento á lo dispuesto en la regla 4.® del bando 
publicado en 24 de Julio últim o,-se anuncian á continuación 
los nombres y domicilios de los quintos por este distrito que 
aspiran á que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayunta
miento á ñn de que en el término de ocho :dias la s personas 
que quieran exponer,algo en contrario se presenten, en esta 
Alcaldía popuíar, sita en la calle del Fom ento; núm, 6 , cuarto 
principal. ;■

' ■■Número-de Id suerte  ̂ nombres, apelUios y domieilio.
Número 45. Eduardo Alvarez Castillo, calle de los Dos 

Amigos., núm. 10, cuarto buhardilla.
Núm. 54. José Massanet y Sureda, calle del Conde-Duque, 

número 40, cuarto bajo izquierda.
Núm. 69. Ricardo Hodrigu02 Natario, calle del R ubio, nú 

mero 4, cuarto bajo.
Núm. 70. Angel Barriga y R iv as, calle de A m aniel, núme^ 

ro 7„ cuarto segundo.
Madrid 30 de Setiembre de '187 i.= E l Alcalde popular, Ma^ 

nuel López de Silva.

F l O l I D I i C I A S  JU D IC IA L E S .

Juzgadfls de primera instancia.

En virtud de providpncia de] Sr. D. Francisco B a rre ra ,' Magistrado 
de Áudipocia cíe faera de esta corle y  Ji^ez do prim era instancia de] dis 
trilo  do BuecavísJa de esla cap ita l, refrendada del infrascrito  Escribano, 
en pieitü ejecutivo seguido por el Éxcmo. Sr, Doqui- de Híjar contra Don 
Jorge Diaz Martínez, se ha suspendido el rm ia le  de ia acequia del Jú'"ar 
que estaba señdLado para el dia 5 del c o rs ien te , á las doce de su mafia- 
Da, en la audiencia del Juzgado del distrito d d  iilcreado de Valencia. -

M adiid 2 de Octubre de 1871,.=Fraiicisco Fernandez de la T orre .

. Mmilrldl.—C e n tr o .
En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cni tés y  López, Magis-^ 

Irado de Audiencia de fuera de esta cap ita l, y Juez de prim era instancia 
del disUüo del C entro de la misma, refrendada p o r el infrascrito  Es^ 
cribano, se cita por  medio del presente á ju n ta  general á los acreedores 
del ci.ncurso voluntario de D. Fernando Oñoro y i^Ioreno, de esta ve
cindad, para el exam en y reconociraienlo de c réd ito s, habiéndose seña
lado para que tenga efecto la hora de la una del dia del proxirao raes 
de Noviem bre en la audiencia del referido Juzg^^do, sita en el .piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas.

M adrid 28 de Setiembre de \ %1\ =Y enancio de Orciie. X —501
Ifa c ir id  —P a la c io .

D. Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corle y 
Juez de prim era instancia del disti ito de Palacio de esta capital.

Hago saber que por Doña Avelina Salcedo, m adre del m enor D. A r
tu ro  Alvarez Salcedo, se ha acudido á este Juzgado de mí cargo y E scri
ban ía  de O.•llamón Clemente y  Lázaro,>en *s6licitud de que la autofiza- 
cion que la ,ha  sido conferida por el mismo,en .interés del menor, sea 
ampliada ;á,'otcos;.perlicniares también íEteresaníest á le s te ; y  resultando 
que su curador ad ¡Item es D. Juan  Ignacio B erriz , cuyo p arad ero  se 
ig n o ra , he mandado por providencia del dia de hoy citar á este p o r 
m edio de la Gaceta y  Diarios ofioiales para*queren eU é m in o  de tercero  
d ia comparezca en dicho Juzgado y Escribanía con el fiu de en terarle 
de  la n u ev a  pretetiSidn hecha por la Doña Avelina Salcedo.

i Dado en. Madrid á  2 > de Octubre de 4 87L=Vicentfe Rosell.=?Ramon 
: Clemente y Lázaro. ^

‘ lliadlrid*—iJ n i vei*»ifladi*
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia: del d is

trito  de la U niversidad de es ta  capital,'úrefrendada por eLÉscribano de 
aetoseionesD Jacin to  GaHeja, se  sacan á la  ven ta  en pública subasta p o r 
té m in o  de 20 dias, i 22 fanegas de tie rra  en térm ino de Alcázarvde San 
Juanpque-form an parte  de la heredad  titulada» la Rerm osura, ivaloradas 
en L22ü escudos: 142 fanegas de tie rra  en térm ino de la villa de lT om e- 
lloso, al sitio .del Hidalgar y  Lacenas, tasadas en 2.872 eschdos; y una 
casa-posada en la misma villa del Tomellcso y  su calle de la Indepen
dencia, apreciada en la cantidad de 4.171 escudos 200 tnitésimas. P ara  la 
celebración del reinate, se ha señalado el dia 24 de Octubre próxim o á 

 ̂ íkimL  de la tarde, y  se verificará sim ultáneam ente á  la presencia de di

cho Sr. Juez del distrito de la U niversidad en la Sala de audieocia de su 
Juzgado, sita en el piso principal del convento que fué de las Salesa^, 
eo la plaza de este nombre, y  á la del Sr. Juez de p rim era instancia dél 
partido de Alcázar de San Juan, advirtiéndose que serán admisibles laé 
posturas que se hagan á la totalidad de las fincas ó á cada una de ellas, 
siempre que cubran las dos terceras partes de la tasación. i

M adrid 41 de Setiembre de 1871 .=Galleja. X —505 ]
Titoria^ ■

D. Luis Muzquiz y Mosquera, Juez Municipal é interino de p rim era 
instancia del partido de Vitoria.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los acreedores en la 
testam entaria dé D. José Luciano Marco, declarada en concurso volun
tario  con capital activo de 549.912 rs. vn. y  el pasivo 687.006 rs. y  52eénT* 
timos, á fin de que en el dia próximo ven idero  25 de Octubre y  hora de 
las once de su mañana, comparezcan en la sala de audiencia de este Juz
gado para proceder al nombr amiento de sínd icos; previniéndose que sólo 
p o d rán  asistir los que se presenten po r sí ó por medio de P rocurador en 
form a con el título justificativo de su c réd ito , por estar así aQÓrdado en 
providencia de este dia y po r lá Escribanía del que refrenda.^

Dado en; Vitoria á 28 de Setiem bre de i8 7 i .—Luis M uzquiz.= Por su 
m andado, Vidal María de Guinea. ?

Es copia literal y  conforme del original que existe en los autos de sú 
razón, á los .que me rem ito en  caso necesario.

Y para que conste firmo en Vitoria, fecha ut su-nm i=V idal María d f  
Guinea. ¡ Xr-r496.

- SENADO.  \ I
Sesión del dia 9 de Octubre de iS l i .  j

P r e sid e n c ia  del E xcmo. S ru Marqués de  S a nta  Cr u z .
Se abrió la sesión á las dos y media, y leída el- acta de la an 

terior, fué aprobada.
Dióse cuenta y se acordó que pasaran á la comisión de actas 

las credenciales presentadas en ' Secretaría por los Sres. S'enay 
dores electos por las provincias de Puerta^Ripo, á saber: í

D. Wenceslao Lugo V iña..
D. Guillermo Timdo. |
D. Luis María Pastor.  ̂ ¡
D. Pedro Mata» I

E l' Senado quedó en teradb con- sentim:ien to ~ de" UTiáf conauf 
ñicaciomen' qué eFRr. ¡dél .Valle (D.^GerváMp) participabárúeédé 
'Ocáñay coú fecha 27 de Setiembre v que un atúque de parálisis 
le imposibfilitaba ocuparse en las tareas dei SéínadÓ. -

Dióse cuenta, y el Senado quedó enteradó, de las comunica^ 
ciones siguientes : ‘ ^  ¡ s

« P r e s i d e n c i a  jd e l  C o n s e j o  d e  MiNiSTROS.=Excmo.^ señor; 
S. M. (Q. D. G.) se ha servido expedir el decreto siguiente: 

:»Vengo en disponer que dui:ante la ausencia dei Ministro 
de Gracia y Justicia, D. Eugenio'^Mohtero Rios^se encargue in r 
terinamente deí despacho del referidó Ministerio el.que lo»es 
de Ultrainar D. Tomás María Mosquera.

'Dado en San-Ildefonso á 4.0 de Agosto d e ’d871.'e=^Amadeo.= 
El Presidente del Consejo de Ministros', Manuel Ruiz Zorrilla.

De Real orden lo traslado á V. E: pára^ su conocimiento y 
el de ese altó Cuerpo Colegislador. Dios guarde á Vi E . m uf 
chos años;-Madrid 40 de Agosto de 4871.==Manuei Ruiz Zor- 
rilla .^ S r. Presidente del Senado.

«P r esidei ĉia DEL CoNSEJcu D̂É' M iNiSTRoSi^Excmo.'^Señori: 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido expedir el decreto si
guiente: í

«Habiendo regresado a ésta córte- el- Ministro-^ dé Gracia f  
Justicia, D. Eugenio Montero Ríos, vengo en disponer que se 
encargue nuevamente del Despacho del' referido Ministerio, ce
sando en el desempeño del mismo D. Tomás María Mosquera, 
Ministro dé Ultramar.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 4 874.==íAmadeo.==El 
Presidente del Consejo de Ministros, M anuel Ruiz^-Zorrília. r 

De Real órden lo traslado á V. E. para su conoGimiento y el 
de ese alto Cuerpo Coiegislador. ' Dios guarde á V. E; muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 4871.==Manuel Ruiz ZorrillaM  
Sr. Presidente del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  DEL Oonséjo d e  MiNiSTROS.===^Excmo. Señor: 
S. M. (Q. D. G.) se ha servido expedir el decreto-siguiente:

«Usando de la autorización concedida al Gobierno por la 
ley de 31 de Julio último, y de acuerdo con el parecer dei Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Se concede absoluta, ámplia y general am nistía; 
sin  excepción de clase ni fuero, á todas las personasisentenciaT  
das, procesadas ó sujetas á responsabilidad por-delitos políticos 
de cualquiera espeeieí com etidos hasta-la' citada'-fecha'de‘34?de 
Julio próxim o pasado. - ' •

Art. 2.^ En su consecuencia se sobreseerá desde luego-y sin 
costas lás causas pendientes por los expresados delitos. ;

Art. B.*" Las personas que por ellos estén- detenidas, presas 
ó sufriendo condenas, serán puestas inmediatamente en libertad 
por los ■ juzgados ó tribunales que instruyan ó hayan fallado 
las causas, pudiendo volver librem ente 'a España las; que sé 
hallaren expatriadas. ' j

Art. 4.“ R a s  que tuvieren derecho á sueldos , ó haberes^^ del 
Estado, la provincia ó el municipio, con inclusión de los m üif 
tares, n e c e s ltan-para poder ¡percibirlos acreditar-i haber prestado 
el Juramento á  la G onstitücibn'ánté las autotrdades compe
tentes.

Art. 5.® Se consideraui tainbienodelitos políticos, para los 
efectos de este decreto, los'eometidos con objeto de falsear, im 
pedir ó ejercer coacción en la jib re  >nmision del sufragio elec4 
toral; los conexos á que se refieíé el caso tercero, art. 331 de la 
ley provisioñal sobre organización»del poder judicial; las^ inci
dencias de los delitos políticos, y finalmente, ios cometidos spor 
medio de la imprenta, excepto los de injuria y calumnia perse
guidos á instancia de la parte agraviada.

Art. 6.** La responsabilidad civil en  que hayan incurrido ios 
procesadós por daños y perj-meios que hubieren súfridoTosipari 
ticulares con oeasion de los delitos expresados en» los ár tí cu 4 
los 4.  ̂ y 5.", queda subsistente y se hará  efectiva á^nstancia dé 
los interesados. . '
' Art; IJ"'' Por dos respectivos Ministerios sé d ic tarán  las dis4 

posiciones convénien tes para* la»inmediata y ■ exacta- aplicación 
■déesté-decretoi  ̂  ̂ ;

Dado en Palacio á 29 de Agosto de >4874.-=í Amadeo. El! 
'Presidente del Ckinsejóúé Ministros, Manueh Ruiz Zorrilla.* I 

De Real órden lo traslado é  Vi E. •para'íuu coiioeimieñto yl 
el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E. muchos! 
años. Madrid 30 de Agosto dé í871.==Manuel Ruiz Zorrilla.==? 
Sr. Presidente ¡del S e n a d o . » j  

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley sobré 
organización dei Poder judicial la comunicación siguiente y los 
documentos.que. en ella se citan: ,, y .

«Ministerio  de  Gracia  y JusTiciA.=AExcmos» Sres.: El Pre-' 
sidente'de'la Atidienciaúe »Se.vilia;ha<remitido'AgestéMinisterio 
una consulta de- la Sala de lociviJ de aquel'Tribunal; len la q u e  
manifiesta* que por la» órden de 4a Regencia' dél R eino dé 0* de 
Abril de 4.870 se dispone que* lasíSaiás contencioso^^dmMstra*^ 
tivas den interinamente el informe que antes emitían dos 
sejes províEoiales en-toda eómpetehcia de* •carácter’* econfóóíico;

y como por la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial quedan suprimidas las Salas referidas, debiendo conocer 
las de lo civil tanto de los asuntos contencioso-administrativos, 
como de los judiciales, puede surgir la dificultad de que infor
mando las mencionadas Salas civiles á los Gobernadores de 
provincia en las competencias de dicha especie, prejuzguen ne
cesariamente las decisiones de ;4os recursos de que después pue-

■ dan conocer á consecuencia de las- apelaciones que las partes 
interpongan ante los Juzgados de primera instancia. En su 
vista, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biehídisponer que se remita 
á V; EE. copia de la mencionada consulta; á fin de que la co- 
misioii de esa Cámara encargada de dar dietámen acerca de la 
ley orgánica del Poder judicial, la tenga presente para salvar la 
dificultad expresada.: De Real órden lo digo á -V. EE;»upara los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. EE. muchos años^ Ma
drid 49 de Agosto de 487i.t==Tomás • María Mosquera.¿=Señores 
Secretarios del Senado^» .

E l Sri - lfo iite J©  y: a o M e d o :  Pido la palabra.
El Srú P p e s iid e a íte : ¿Con:qué objeto*?
EL SrúMoii^iteió y" K  Para ; dirigir una * pregunta

al Sr. M ih is tro  de Fomento y 'Otra al Sr; Ministro de Hacienda» 
El S r. íp* iesideiite :uP uede Vu S; hacerlas.
Él S r.uM oiiteJo  y  lt.©lileido:;En: la sesión Ju

nio recordará el Senado hiceuüna interpelación con motivo de 
la venta de ?variosiCuarteles de los pinares de Balsain, á lo que 
el Sr. Ministro áíiterino dq ■Hacienda: mef contestó ofreciendo que 
el expediente marcharía con rapidez y se evitariandaS 'talas y  
daños que se estaban i haciendo en aquellos-pinares.

lúSé lo que ha ,s-u©édido desda entónees; y ¡teniendo necesidad 
de hacer , una núevá mterpelacioh al Gobierno; supliearia al se- 

iñoeiMinistroíde/Pomsintó me dijese:qprkhero^i si tendría incón- 
veniente-.enrremitir;akSenado áodós dosúdoeumentos^q e exis- 

olanien su Ministelúoi¿efBrentes^á 1̂  ̂ vehtá»de dichos # n a re s  y á 
laí denuncia hecha por un togéniero ; supliéandoi también á l se- 

í: ñor Ministro de Hacienda que ¿.remita asimismo i cuan toe docu- 
mentósf expedientes y  ̂ antecedentes existan en su departamento 
relativos á dichas ven tas, sus incidencias y  las íréclámáciones 

ihechau pon el Ayuntam iéeto/ Diputaoionj provinéials de . da pro
vincia de Segovia, y por los compradores, cuyo detalle dejaré 
en la mesa.

í Por últimoi ¡súplicaria se medijesej su el jGobierna estará dis
puesto A contestar áJainterpelapioni que .haíanw ísiado; luego 
que esos.documentos llegúenlabéenado., . .. .u

: 9EljSríiMlnistro devFomeiat©»;: Pido la^paiabra. - - 
V .E l;Sr.:|?it*eM deíiíe.:.H a‘tiene V *

* El Sr;. Ministro d e /F o m e n tó . :  .El íJGobie^^ no tiene in - 
.eonveniente algunOi en poner .sobre, la^m ésa deLSenado los d o -  
.cumentos á ¡que se* ha referido el Sr. ^/Senador :que acaba de 
, usar de la palabra, t,

rTampoco tiene inconveniente, en contestar á :1a interpelación 
que S. Srupiensa dirigirle :luego que esos, doeumentosíseí hallen
s o b r e H a ¿ m « S á . - u ¡ ; : / v : ; r : ; A . --N' '  u • u

En cuanto. áu lo: que»:se; refiere al Sr; Ministró de] Hacienda, 
no es.tandOífresente.i no piuede contestarA. larpreguntauque se 
le ha:di|igidQípor SbSiíimásiyo^ia ?pondré. en 'tsu;x»©¿iifíioHto, 
y con te ja rá  lo qúe crea másv ccmxenien te A , los. intereses pú- 

: blicos.  ̂ ■'-> V ' a : , . , - ¡/l -  ■
; E l S r .- i l to iite jó  y  R ó b l e d ó : P ido laupaJá-brá. ¿ .̂ 9 ,
; E l Sr.vFró!Sffldeii'te:.¿Para qué?

Él Sr. M o M tó jo  y  I to W é d ó  líPara. dar gracias abSri-Mi
nistro de Fomento, de cuya rectitud^¿:nóápodia:uesprar 
cosa:, y .suplicarle no deje de -maní^estaí:; alcSn,úMÍ3ai¿tro dé Ha
cienda lo qué me .acaba de ofrecer; porque>,éeben stenen icnten- 

: dido eliSenado iy el Gobiérnouque en esta* asuntObOstán intere- 
,sadas lá h p n ra d e l país y  la dignidad deL Sénador:que ha teni
do la honra de usar de la palabra en,este ¡momento.

El Sr. F i ’e s l í le ia te :  .Queda term in adpueste .inciden te.
Gomo primer día - de sesión, c u m p le  al .:Senado señalar la 

hora en que haxLxleAcekhpai'se las sucesivas, por lo que la mesa 
tiene la honra de proponerle que ¡seaTa de las dos de,, laitarde.

Hecha acto cóntínuo la oporthnaípregunta p o r e l  Sr.^S©dre- 
tario Ortiz de Pinedo, el Senadmhs¿:hpacordó.. i; - ú:

?;EbSr. Fí*eiS}i<ie|iló:^ohréda^3aesanohay5mBSquedos pro
yectos de ley en que las comisiones respectivas hayaúdadoasu 
dietámen;:, uno relativo;aula ^réacm^^ Es.Quelas.íagríeólás, y 
-otro condonando. el40  por 400 de las icontribueionés de 4868 á 
varios pueblos de las provincias castellanas. Cumpliendo con mi 
deber, he puesto en conocimiento de los respectivos: Sr,es.; Mi
nistros que estos : proyectos débian discutirserinmedíátamente 
por el Senado,;, pero cómo los  ̂Sres Ministros á quienes; concier- 

* nen, según sabs: el Senado,' hace ¡poco tiempo queí se encargaron 
de sus carterasjrse; hán ser v, ido.manifestar me que meeesitan'en-

■ terarse y-conferenciar con las oomisiones: ántes de que esos pro
yectos se pongan á discmsion. lEl.Presidente nOí quiere':resolver 
por sí'este asunto; pero^ creyendo ¡ justifioadaí la pretensión: de

,los: Sres-, Ministros á: que roe he,referido,upropone>al Senado que 
se suspenda la discusión de dichos proyectos hasta quei;vpuestos

■ de -acuerdo lo s‘SresúMinistPos eohdasucomisáones respectivas, 
¡pueda entrarse :de\llenQen su,debate.

; Ayo.outinuaiño^ Sr, Secretar i ô  Ortiz • de Pinedo^ la
.preguntarindicada por el/Sri Presidente, y cluSénado-aDordóique 
se suspendiera la discusión de dichos piioyeetos,

, EL Sr. Adóptado-ps.te. acuerdo .e l Senado no
stendrá en qué-roeiiparéeon los / pri rnérosí diás. Hay varios pro-  
, yectos de ley pendien tes; ide diotámeni, por lo  qúe el Presi dente, 
.en cumplimiento de su deberb hái/excitado ántes d e  ahoraíal 
efecto á los individuos de esas .Gomis!Íónes;:>masusLbien¡ estaban 
dispuestas á  responder, áilAéi^itación, 4ai:ausenc do laúnayo- 
ría de los mismos ha imposibilitado el que los trabajos estén 
terminados. Hay algunáTcómisioh que se reúne con frecuencia;

; pero; cómo el proyéctó» stoferéqueíbaídedinformár esufiergrande 
extensión y  m uA adm pi^tancia y no hp pódidoídar ddetámenií A 
pesar de estoffcreé de;lmbdeberr)rqga® á dos ¡señoreslindiv^ 

i de to d a s  lasAícnüisiones qúeraceleren sus trabajos* paráí que; pre
sentados doéi diíCtámeiies J elíiSeaiado psueda; Gcaparse de (ellos.

E l R idd lápáiabra: »
E l'S ri objeto?
®  una‘ pregunta al Sr.* Minis

tro. de Fomento respecto á intereses materiales,*"afl‘gúíi'taritoíim ' 
• p ó r t f i n t e . ' ; a-a

’-El 8ñí''Fi*^M iiióiité^*Ea^éñé V.'S. ‘ "
u EP El' SE Mihistro»' de^'»Fomento-sabrá que

>: sé ha*ooh strúidó %n «puéñtéidé "hierro *á hhos? 50 ' ó 400 «hetros 
dé-distahciauen laúparte superiór déda pára

•atraVesaT» laH neá férreá dé/N&varrá á 'HáPéélóna.
u uSPSi .̂ MinistPO*dé?Fomentó‘su^ó®g'o^  ̂sáhrá-da^alturai>d0 -las 

AgúáS "eúiai^última Avenidáde •éfítédnviiérno,uyTsúpbng-o?'4^
■que el’mismo Sr. Ministro tiÉldm^notMa' de qméueséípuéntá se , 
%a construido 70?céntím©tr6dhiás feají^delmivéFde^esasiaguas, 
atendida la altura que tuvieron en díohaí ávcnidaL'tDíohi@eéSto, 
no¡ puedo ménos dé- mánilesáár ai '^enadé y -al GóMérho éFgran 
*péhgro; que amenaáá á^'ávagóza éldia?eh ,'CMno7en
él invierno ̂ pasado,'únáAvenidá'SemcJdnté: •pues^emcsé casó^ el 
puente%bstfulrá^la éó^Mente de las aguaSi 
goza habrá dé sufrLr uná íhmensa? óaMmidw^
^Esto* es'muy importante ;?comó éonocfei eL^enádo y  él Gdbiéimo 
de S. M.; por eso llamo encarécidaménté da aténcíofi i á estéíál- 
tlmo,’ para que eoñ tiempo*pre véhgá la tremenda ealatódáé-de



GACETA DE AIADRID.--NÚM. 276. 3 OCTUBRE DE i 871. 35

la inundación que. amenaza á una ciudad tan importante y tan 
dignísima de ser atendida como lo es la de Zaragoza.

El Sr. Ministro de Fomento: El puente á que se refiere
S. S. habra sido hecho con las condiciones facultativas con que 
estas obras deben serlo. E n  efecto, este género de obras no se 
llevan á término sino después de oír la Junta consultiva de 
Obras públicas y dé haberse llenado todos los trámites que las 
-leyes prescriben.^

Sin embargo^ no despreciaré, antes por el contrario, aten
deré con suma diligencia las observaciones que ha hecho S.- S., 
para lo cual procuraré conocer si hay compléta exactitud en 
ellas, que desde luego la habrá, toda vez que S. S. lo dice: al 
mismo tiempo consultaré a todas las personas competentes para 
que indiquen los medios más á propósito de evitar íos males 
que S. S. teme. Esté, por consiguiente, S. S. en la firme con
vicción de que el Gobierno hará cuanto esté á su alcance para 
evitar esos males, oyendo á este propósito'el'dictámen'de todás! 
las personas entendidas en la m ateria, ya que eh Ministro que 
tiene la.honra de difigir su paíabra ai Senado no es competente 
en el asunto, no siendo facultativo; por eso repito que oirá á 
los facultativos pai^a oponer á los males que se temen los me^- 
dios que sean conducentes á evitarlos.

El Sr. P e d r o :  Pido la palabra.
E l Sr. Presidente :'La tiene V. S.
El Sr. Oe Pedro: La he pedido tan sólo para dar las gra

cias al Sr. Ministro de Fornento por las manifestaciones bené
volas que ha tdhidd la  bondad de hacer a l contestar á mi pre
gunta..- ' - - I -

Respecto de los datos que he tenido la honra de exponer al 
Senado, debo manifestar que abrigo una cohipleta certidumbre 
como la tengo también de que,si llegan, como han.llegado, las 
aguas á la altura que en la última avenida de este''último in
vierno, la ciudad dé'Záragoza será inundada. Mi objetb; pues, 
al hacer la pregunta , ha sido prevenir al Gbbiernó'dé ;este pe
ligro., para que "adopte las medidas que qrea oportunas/á fin de 
evitarle. . ■ i

Al mismo tiempo: rogaría al Sr. Ministro.de Fomento que se 
sirviese reclamar informes á las corporaciones populares y á 
todas las personas que puedan ilustrar este asunto, una Vez 
que el puente á queme refiero no está todavía m augurado, y 
el cual pudierapor lo tanto prevenirse,*si, cómo;creo, esa obra 
no responde por SUS condipiones á la primera de todas las ne
cesidades, que es la, vida dé los ciudadanos y los intereses de 
la  ciudad de Zaragoza.

El Sr. F F e ^ if f le n te : Queda terminado! este incidente. 
Señores, el Senado sabe que S. M. se dignó nombrar MinisH 

tros á los Sres. Marqués de Mendigbrría V'Mádrazo , los cuales 
-desempeñaban el alto puesto de Vicepresidentes. Por lo t^ntó, 
la  mesa entiende q¡ue se debe proceder a l hombramieñtóJ'p'loS 
señores Senadores que han de reemplazar á aquellos en eí cargo 
de Vicepresidentes de esta Gámaráí '

Plecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Ortiz de 
Pinedo , el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. Fapesífflente:>Señores, en este momento ignoro si la 
comisión de actas pódrápresentar en estos dias algún dictámen 
á  la deliberación dél Senado. Si así fufese, se citaría á domicilio 
para su discusión; más si no los presenta, me parece que el hom- 
bramieñto de loaSrés. Vicepresidentes, si el Senado no tiene en 
ello inconveniéñtév^pbdHá hacerse el juévés de esta semana.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Ortiz de FiiledÓ de 
si la elección de Vicepresidentes se veriñcaria el Jueves inm e
diato, se acordó así..............  ' .

El Sr. F i’e s tc le i i te :  Sírvase V. S., Sr. Secretario, pregun
tar si el Senada se reunirá éñ secciones déspues de la sesión. 

Hecha la oportuna pregunta, sé acordó áfírmativamente.
 ̂ El Sr.' P jreiSBdeiite: Orden del.dia:. sorteo de las-^eceiones. 

Verifipada-dicho acto, dió.el resultado.siguiente:-/;.'-'

Sres.
: SECCION'

Conde del Valle.
Martínez Durango. 
Fontecilla.
Acha. á
Marqués de Villa-Alegre. 
Sil vela.
Pascual y Genis.
Lar ios.'
Iglesias.
Llórente.
Gil Vírseda.
Merelles. - ■ ^
Oormeiro.

PRIMERA.

Sres. Monteverde,
Carbonero y Sol. 
Vargas Machuca. 
Bóvé.
Valle (D. Gervasio). 
Figuerola.
Muñoz Bueno. 
Dieguez Amoeiro.

• Beitia y Bastida.
, Valdés y Barrio.

Antequera.
' Obispo de Osma. 

Orqzco y Jerez.

SECCION SEGUNDA.

^Sres. Casal;
Cascajares.
Cervino.
García de '
Gómez González.
Bruil;
Eraso; ' - 
Varona. '  ̂
Aurioles./
A ngladay Ruiz.
Aparisi y  Guijarro.
Arce y Lodares. . , 
Marqués, de Casa Pacheco.

Sres. Córidé de Irañzo. 
Maya.
Obispo de la Habana.

' " Atienza.
- ' Villanueva.

Amado. - 
■■■Saláv; ■

■' Líásáiar" ‘'-i
Franco y López! 
Benédltó.
De Pedro.^. i 
Alaminq^ri

SECCION QUINTA.

SECCION TERCERA.

Sres. Echeverría.
Marqués de Móntemar. 
Rubio (D. Leandro).

. D u que de Abran tes.
García'Briiz.'-;, vv:--';-' 
IñarráiA.;" ' ^
La Chica. - ;
Alonso (Dy MiUan),;; ; - :  ! 
igual y  Cano.
Santonja.'
Gopzalez Alegre.
Moñ tej ó, y Robledo.
Tose ano.

. : /  . r -  ;-,:: ■■■SECCION
Sres. Soto Vega> ;í r . :

C O tero^ Rosillo^^ .' 
Marqués de la Roca. 
'España y Puerta. 
Vázquez CúrieL 

... Fuenmayor, .
Mendez de'Vigo. ’. ' "
Rodríguez (D. Nicolás). 
Márqués_ de Valdespiiia.' 
Herrero. - ■
Labrador.
Jovellari'
López Dóriga.

Sres. Negre.
Obispo de Avila.
Cervera,
Obispo de la Seo de Urgel. 
Fernandez Llamazares, 

r ■ B aS S O ls. ' -
PascuAl y Silvestre. 
Navarro Villoslada.

: . • Duquede la Victoria. 
Diez (D. Eugenio). 
Hoppe.
Sanphez Guardamino..,

.CUARTA.' i .

S r e s / C a s t r o . . -y 
Marqués dé Salamanca. ; 
Garcés, de Martilla. 
Barón, de povadpnga?

. . J o n t o y a . ,
, Lope? Franco...,,
. Udaéta.' . , ’ .

Codina. *
Marqués de Perales. 
Marqués de Villalcázar. 
Milans del Bosch.

' ■ Groizard. : : ^

Sres. Obispo de Cuenca. 
Marqués del Duero. 
Alvaréz (D. Cirilo).
Santa Cruz (D. Juan Do

mingo).
Alvarez de Lorenzana. 
Montero de Espinosa. 
Sierra.
Barón de Rada.
R íos y  Rosas.

! = R u bio  Caparrós.
■ García (D. Diego).

Diez Jubitero.

Sres. Infante.
Saura.
Rey.
Calderón y Oollantes. 
Tejada (D. Ricardo). 
Grande.
Gómez de la Serna. 
Madrazo.
Man si.
Sánchez Arjopa. 
Rodríguez Leal.- 
Duque de Fernan-Nuñez. 
Requejo.

SECCION SEXTA.

Sres. Obispo de Tarazona.
Carrasco.

, - Carriquiri.
Soroa.
Marqués de Manzanedo. 
Marqués de Múdela. 
Conde de Montenegro. 
Alcalá Zamora.. 
Valenzuela.
Valarino.^
Obispo de Jaén.

Marqués de Corveraé

Sres. Farás.
Barón de Alcalá.
Marqués de Barzanallana. 
Seoane, ?
Vado. ■ ' - '

. Gutiérrez. ......;
Calatrava..  ■'"
Duque de^Hornachuelos. 
Morlius. ^

. Perez Cantalapiedra. 
Chico de Guzman. 
Ribero.

SECCION SETI^IA.

Sres. Santa Cruz (D. Francisco) Sres. Cors y Guinart.
Osorio y Orense.
La Rigada.
Fontanaís. , i . . >
Fernandez de los Rios. 
Marqués de Mendigorría. 
Uiloa.
Carrillo.
Rivas.
Fuente Alcázar.
Marqués de Torreorgaz. 
Ortiz Me P inedo., 
tej'a&A;

Bastaras.
Escudero y Marichalar. 
NoávHás.''
Conde de Encinas. 
Hidalgo.
Malcampo.
Ory.
Soldán y Sotelo. 
Gándara.
Herraiz.
Marqués 

llones.
de S ierra-B u-

E1 Sr. F jC fesidleiite: La comisión de actas tieñé la palabra.
Se leyeran por el Sr. Pascual y Genis y quedaron sobre la 

mesa para , discutirle en la próxima sesión los dictámenes .refe v 
rentes á la admisión de los Sres. D. Luis María Pastor, Don 
WenceslaO(Lugo Viña y D. Pedro Mata, Senadores electos por 
la provincia de Puerto-Rico.

El Sr. Presiflente: Orden del dia para mañana: Discusión 
d é lo s  dictámenes de la comisión de actas que acaban de leerse 
y quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

CONGRESO.
Sesión del dia 3 de Octubre de 1871.

PRESIDENCIA, DEL SR. MARTIN DE HERRERA.

Abierta á las dos y media,! y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.
' E l Sr. A l v a r e z  B u g a l l a l :  Con arreglo al acuerdo que 
tomó el Congreso el 85 de Julio de suspender sus sesiones 
hasta el 1.® dé Octubre (acuerdo importantísimo, y sobre cuyo 
éarácter tuve.yo el honor de dirigir una pregunta al Gobierno, 
el cual dejó'Satisfechos todos los escrúpulos constitucionales de 
los Diputados), debimos celebrar sesión en el dia de ayer. No 
estaba en las atribuciones de la mesa, y ménos en las del Go
bierno, quitar este dia de los cuatro meses que las CÓrtes deben 
estar reunidas por derecho propio.-

Yo no; me atrevo á suponer que se haya faltado á este 
acuerdo por igriórancia del Gobierno ni de la mesa; pero de to
dos mbdos esté;es fruto del desprecio á las prerogativas del 
'Parlaiñento. ¿Es, señores, que sigue dominando la funesta ,tra-, 
dicion parlamentaria que empezó, hace tres años*,'en virtud de' 
la cual las prácticas reglamentarias no tienen todo e l valor que , 
deberían tener’? Aquí hay una falta de respeto al Gorfgresoj y 
es menester que el Gobierno y la mesa disculpen su conducta, 
entoriando el íjo pecador, y pidiendo reverentemente al Con
greso que les absuelva de aquella. Si esta cuestión hubiera ve 
nido aquí, yo ño hubiera negado al Gobierno mi concurso; pero 
no ha venido, y esta es la causa de formular esta protesta con
tra la conducta inconstitucional de la mesa y del Gobierno.

El Sr. V ic e p re ís id e ii l ie  (Martin de Herrera): Sres. Dipu
tados, ̂ ei que en este momento tiene la honra de ocupar acci- 
¿eñtalmente la Presidencia va á dar explicaciones á Ja Cámara 
acerca de la protesta que acaba de hacer el Sr. Bugallal. Según 
acuerdo dél Congreso, las Córtes debían reanudar sus sesiones 
él dia 1.® de Octubre; pero este dia era festivo, y por prescrip
ciones terminantes del reglamento los dias festivos no puede 
haber sesiones ordinarias: puede haberlas extraordinarias, pero 
es menester para ello íin acuerdo especial del Congreso. ¿Tuvo 
el Congreso intención de habilitar el dia 1.® de Octubre para 
que hubiera sesión ordinaria? Este es un punto muy dudoso:
S. S. ha hablado ,de ignoranci%de la mesa y de desden, que 
punca há habido, á los acuerdos de la Cámara. _ .

El Presidente accidental se inclinaba á citar, para sesión en 
e ld ia  de ayer; pero el Presidente del Consejo de Ministros ma
nifestó la interpretación que debia darse al acuerdo de las Cór
tes, interpretación que. aceptaba, el Sr. Presidente del Senado. 
Yo no creí que debia hacer prevalecer mi opinión; tánto más 
cuanto que el Gobiérno.alegaba en su apoyo la entrada de S. M. 
én Madrid, la necesidad de concurrir á recibirle y la imposibi- 
Udad de combinar con éste debér el de asistir á la primera se
sión para-leer los presupuestos. Ante esta consideración creí 
que no faltaba al acuerdo del Congreso citando hoy para sesión: 
si ha sido ignorancia, en ella me acompañaban las personas que 
he citado.

El Sr?. A l v a r e z  R u g a l l a l :  Bebo recordar al.Sr. Presi
dente que ep una sesión celebrada en día festivo füé* cuando el 
Congreso acordó reanudar sus sesiones en dia festivo también; 
y un Congreso qué funciona en estas condiciones, es claro que 
-no entiende elreglam ento.de la manera que lo entiende el se
ñor Presidente. Pero^ya comprendo las razones de delicadeza 
que haya podido teper S. S.;para tomar el acuerdo; lo que no 
comprendo es la conducta del Gobierno en esta cuestión, puesto 
;que debió un tributo de respeto Ala majestad del Con
greso, viniendo á decir las causas que le obligaban á pedir que
no hubiese sesión en el dia de ayqi^v

â E I  Srr V (Martin de Herrera): Al hablar
de lo manifestado por el Sr..Presidente del Consejo de Minis
tros ño be tenido por objeto escudar mi responsabilidad con la 
suya: he obrado por patriotismo. Además, par no haber habido 
ayer sesión no se pierde ninguñ dia: el período constitucional 
de cuatro meses tiene que cumplirse. ;

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in i s t r o s :  Si el señor 
Bugallal no hubiera hecho un cargo al Gobierno, no rae hubiera 
levantado á usar de la palabra después de las pronunciadas por 
el Sr. Presidente de la Cámara. Empiezo por decir á S. S< que 
se tranquilice acerca del temor que ha manifestado dé que -̂ e 
incluya el  ̂dia de ayer 'entre los cuarenta y cinco que faltan 
para terininar los cuatro meses de legislatura que exige la 
Constitución. Tanto este Gobierno como otro cualquiera han 
de tener más interés que el Sr. Bugallal en que las Córtes estén 
reunidas, no cuarenta y cinco dias, sino cuarenta y cinco me
ses. Yo estoy dispuesto,, si continúo en este sitio, á complacer 
á S. S. hasta el punto de que dé comienzo la segunda legisla
tura al dia siguiente de terminar la primera.

Creía yo que el Sr. Bugallal debia estar convencido de que 
el Gobierno solicitaba con razón este pequeño favor: tenia que 
recibir á S. M., y no podia venir á solicitar el permiso de que 
hablaba S. S. Además había otra razón, en mi concepto, pode
rosa,y decisiva' el Gobierno quería leer los presupuestos el pri
mer dia de sesión; no tenia tiempo para reun irie ; necesitaba 
(y esto fué lo que le hizo más fuerza al Sr. Presidente de la Cá
mara) recoger la firma de S. M., tener un Consejo con el Rey 
para explicarle los presupuestos, y creyó que los Sres. Diputa-^ 
dos no habrían de incomodarse porque la reunión del Congreso 
se aplazara un dia m ás; yo creo, después de todo, que sólo se 
ha incomodado el Sr. Bugallal.

Tenga la seguridad el Sr. Bugallal de que el Gobierno no cer
cenará un solo dia á los cuarenta y cinco que faltan para ter
minar la legislatura, porque tiene más satisfacción en gobernar 
estando abiertas las Córtes que estando cerradas.

El Sr. i t l v a r e z  B i ig i i l l a l :  Tengo motivos para creer que 
no soy solo en esta queja ante un Parlamento que debe tener 
en la memoria el recuerdo de una infinidad de leyes que han 
pasado por medio de proposiciones incidentales, y no. es mucho 
que algunos Diputados amantes de las libertades positivas, aun
que no blason'eniós de. liberales de cierto género, reclamemos 
contra la falta de cumplimiento de los acuerdos de las Córtes.

Me felicito de . haber provocado explicaciones del Gobierno 
acerca del término de estas Córtes.

Por lo demás, tenga presente el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, y la persona á quien pueda ir dirigida esta < alu
sión, que era menester reconocer la falta y obtener del Con
greso un bilí de indemnidad.

El Sr. A ic e p r e s i f l e n te  (Martin de Herrera): La mesa 
tiene el convencimiento de que no ha incurrido en ninguna 
falta, por más que respete mucho la opinión del Sr. Bugallal, 
el cual tiene medios de hacer que la Cámara declare otra cosa.

El Sr. « love  y  H é v ia :  Para cumplir un penoso, urgente 
y en mi concepto ineludible deber, anuncio al Gobierno una 
interpelación por su culpable tolerancia con la irracional, ile
gítima, inmoral y extranjera asociación que se ha dado el m en
tido título de Internacional de Trabajadores.

El Sr. Presidente - del C o n s e jo  «le M iniistro!«: El Go
bierno señalará dia para contestar.

Pasaron á las secciones para nombramiento de comisión dos 
suplicatorios: uno del Juez de Játiva y otro del de la Universi
dad de Madrid, pidiendo autorización para procesar á los Dipu
tados Sres. Perez y Guillen y Vildósola.

El Sr. Cánovas del Castillo participa al Congreso que h a 
biendo sido admitido Diputado por los distritos de Cieza y T e 
cla opta por el primero.

Leyóse un decreto de la Presidencia del Consejo de Minis
tros disponiendo que durante la ausencia del Ministro de Gra-* 
cia y Justicia D. Eugenio Montero Ríos se encargue del refe
rido Ministerio el que lo es de Ultramar D. Tomás María Mos
quera.

El Sr. Ministro de Ultramar remite un ejemplar de varios 
números de la Gaceta de Puérto-Ríoo, que tratan de las elec
ciones de Diputados á Córtes.

Se leyó úñ decreto disponiendo qué D. Eugenio Montero Rios 
se encargue del despacho del Ministerio de Gracia y Justicia.

jEl Sr. Ministro de Gracia y Justicia remite copia de una 
comunicación del Juez de Plasencia participando el falleci
miento de D. Juan González Hernández.

Se leyó y se acordó pasara á la comisión de actas una lista 
de varios Sres. Diputados electos que han presentado sus cre
denciales.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros traslada al Con
greso una copia del decreto de amnistía.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Vidal y López 
renunciaba el cargo de Diputado.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda par
ticipando que la petición de la Diputación y Ayuntamiento de 
Santander sobre posesión de la finca La Alfonsina fué desesti
mada en i.® de Octubre de 1870 por la Junta superior de Ventas.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del Ayun
tamiento de la Coruña pidiendo se declare exentos de descuento 
á los empleados municipales.

E l Sr. Minist;ro de la Gobernación remite una comunicación 
de la Diputación foral de Vizcaya pidiendo se le permita cele
brar juntas extraordinarias en Guernica.

Se leyó un decreto nombrando Embajador de París al señor 
D. Salustiano de Olózaga.

El Sr. Oapdepon leyó desde la tribuna el dictámen de la co
misión informadora sobre el contrato del Banco de París.

El Sr. Gomis participa que habiendo sido proclamado Dipu
tado por los distritos dé Valis, Urgel é Igualada opta por este 
último.

E l Sr. Conde de^Toreno participa que una desgracia de. fa
milia le impide asistir á las sesiones.

Se procedió ál sorteo de las secciones, y concluido este, 
ocupó la tribuna el Sr. Ministro de.Hacienda y dió lectura al 
proyecto de ley de presupuestos.

Acto seguido ocupó la tribuna el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia y leyó un proyecto de ley de arreg la , del presupuesto 
del clero, y se declaró que pasarla á lás secciones para el nom 
bramiento de cpniision.

A propuesta del Sr. Vicepresidente se acordó que el Con
greso continuara celebrando sus sesiones á las dos de la tarde.

El Sr. V ic e p rc íS id e n te  (Martin de H errera): Orden del 
dia para mañana:

Elección de Presidente.. ‘
Dictámen y voto particular sobre el acta del distrito de 

Moron. : : :
Idem de ía comisión de incompatibilidades sobre los señp^ 

res Diputados Navarro y Rodrigo, Romero Robledo, Perezi Z a 
mora, P erisy  Valero, Romero Girón, Balaguer, Ruiz Gómez, 
Herrero (D. Sabino), Valera (D. Juan), Moya, Prieto y Oáules, 
Escoriaza, Abascal, León Mancasi, Mosquera, De Blas, Montero 
Rios (D. Eugenio y p .  José), Salmerón y Estrada. (P. , Gui
llermo). '

Idéiñ sobre la elaboración y venta del tabaco.
ídem sobre moratoria á la provincia de'Huesca para el pagó 

de la contribúcion territorial.,
i Idem incorporando á lóS bienes del Patrimonio Real el edi
ficio que ocupa la fábrica de tapices.

Se levanta, la sesión.
Eran las cinco.
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S O C I E D A D E S .

C om pañía  d é lo s  f e r ro - c a r r i le s  de C iuda\i-R eal á B ada
jo z  y de A lm orchon  á  la s  m m a s  de c a rb ó n  de B elm ez.

En virtud del art. de la ley de de Noviembre de 1869, 
relativa á los convenios entre las Compañías de ferro carriles y 
sus acreedores, los poseedores de títulos al portador (obligacio
nes y cupones) pueden acreditar su adhesión á la proposición 
de convenio, bastando que aparezca en cualquiera forma que 
han querido obligarse; siendo condición indispensable que de 
antemano depositen las obligaciones ó cupones en una de las 
cajas señaladas, debiendo acompañar á la declaración de adhe
sión la comprobación del depósito.

Los señores obligacionistas podrán por lo tanto declarar 
según su voluntad, después de haber depositado sus títulos, que 
se adhieren á la proposición de convenio presentada. Sin em
bargo, el Consejo de administración, en vista de simplificarlas 
operaciones y dar más uniformidad á las declaraciones de adhe
sión , cree que es de su deber indicar el procedimiento que 
sigue:

Los señores obligacionistas podrán depositar sus títulos en 
una de las cajas abajo señaladas, en cuyos despachos tendrán 
que firmar por duplicado una certificación de depósito y su de
claración de adhesión, entregándoles un resguardo trasmisible 
por medio de endoso.

Los títulos depositados quedarán á disposición de los posee
dores de los resguardos de depósito, á contar desde la fecha en 
que el convenio haya sido aprobado, según los plazos que fija Ja 
ley de de Noviembre de 1869.

Los señores obligacionistas presentarán sus títulos con todos 
sus cupones unidos en las cajas en las cuales se admiten los 
depósitos, y que son:  ̂ • . . .

En Madrid, domicilio de la Compañía, calle de Ja Visitación, 
número 8. , .

En París, oficinas del Comité, place Vendóme, num. 13.
En Bruselas, en el Banco de Belgique.
En Lieja, en el Banco Liegeois.
En Gante, en el Banco de FJandre. X —494—1

S o cied ad  C en tra l E sp añ o la  de C réd ito .
La junta general extraordinaria para tratar de la disolución 

y liquidación de esta Sociedad , cuya reunión se suspendió por 
no haberse depositado suficiente número de acciones, se cele
brará el dia 14 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, en 
el domicilio social, plaza de Topete, 14, segundo.

Los acuerdos que en ella se adopten serán válidos, cual
quiera que sea el número de accionistas que concurra, según 
dispone el art. 33 de los estatutos.

Se adm itirán nuevos depósitos de acciones hasta el dia 31 
del corrien te:

En Madrid, en el domicilio social. ^
En Valencia, en las oficinas de la Sociedad Valenciana de 

Crédito y Fomento.
En Barcelona, en casa de D. José Lamafía, Paseo de Gra

cia, 93, segundo.
Madrid 1." de Octubre de 1871.==El Director, J. Campo.

X—503

S o c ie d a d  g e n e r a l  de C réd ito  M o v ilia r io  E sp añ o l. U
Situación en fin de SeMerribre de 1871,

Escudos. Mils.
ACTIVO. ---------------------

Acciones em itidas: 130.000...............................   »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c.................  709.483480
Efectos en cartera á cobrar y negociar..................  103.354‘916
Fondos públicos   . .  .....................  17.330.630483
Cuentas corrientes .'....................................  3,833.509‘749
Inmuebles............................    3.893.645‘603
M oviliario..  .......................................   38.474‘056
V arios............................................................................  113.655^063

T o t a i  .................; 3o.009.653‘739

PASIVO.
Capital ..............................  - ......................... 33,800.000
Acreedores diversos.........................    674.836‘94l
Efectos á pagar. ..........    36.60o‘090
Obligaciones em itidas...............................................  310.000
Fondo de reserva................................   539.933*580
(-ranancias y pérdidas ............    758.398418

T o t a l ..................    35.009.653*739

S. E. ú 0.-=Madrid 30 de Setiernbre de 1871.==EI Jefe de Con
tabilidad, J. Lenz.=U n Adm inistrador, B. Vivó. X —499

C om pañía de los fé r ro -c a r r i le s  (fe L é r id a  á R eu s 
y  T a rra g o n a .

Habiendo terminado las causas que motivaron el aplaza
miento de lajunta general ordinaria de accionistas de esta Com
pañía, el Consejo de administración de la misma ha acordado, 
con arreglo al art, 33 de sus estatutos, convocarla para el dia 3 
de Noviembre próximo, á la  una de su tarde, en el domicilio 
social, calle del Florin, núm. 6, entresuelo derecha.

Conforme dispone el art. 31 de los expresados estatutos la 
jun ta general se compondrá de todos los poseedores de 80 accio
nes á lo ménos, siempre que hayan depositado estas 15 dias 
ántes del señalado para la celebración de Ja junta.

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Florin, 6, entresuelo 
derecha.

En París, en las oficinas de la misma, Cité Gaillard, 1.
En Reus, en las de la Dirección local.
En Tarragona, en la estación del ferro carril.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nominal de 

qué trata el mismo artículo.
Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus de 950 

reales (350 francos) se advierte áios señores accionistas que de- 
rseen concurrir á la jun ta , deberán depositar doble número que 
los de las demás.

Madrid 1.*" de Octubre de 187 l.= E l Administrador gerente, 
Federico Gomis. X—500—3

B anco de S ev illa .
La Administración de este establecimiento ha acordado con

vocar á sesión extraordinaria la junta general de señores accio
nistas para el dia 35 del próximo Octubre, á las once de su ma
ñana, con el objeto de dar cuenta á los mismos de una órden 
4el Gobierno de S. M., referente al proyecto de reconstitución 
del Banco y á otros particulares; de los actos de las juntas de 
gobierno durante el período trascurrido desde la reunión ordi
naria de Enero anterior, y por ú ltim o , para elegir los cargos 
de la administración que se encuentren vacantes.

En su consecuencia, los señores socios que á la fecha de 
este anuncio estén inscritos en los registros del Banco como 
dueños de 10 ó más acciones, según lo dispuesto en los.artícu
los 56 de los estatutos y 73 del reglamento tendrán derecho de 
asistir al referido acto, siempre que no se encuentren embarga
das ó las hayan enajenado ántes de su celebración; sirviéndose 
acudir á esta Secretaría desde el dia 17 al 34 del expresado mes, 
ámbos inclusive, para recoger la papeleta de asistencia que 
previene el art. 73 del reglamento.

Los que no pudiendo concurrir personalmente sean repre
sentados por medio de apoderados al tenor de lo que esta
blece el art. 57 de los esta tu tos, se servirán encargarles que 
presenten en la misma Secretaria los poderes y documentos 
oportunos dentro del término fijado en el citado art. 57.

Y para que llegue á noticia de los señores accionistas ex
tiendo el presente por acuerdo de la Junta de gobierno en Se
villa á 37 de Setiembre de 187 i.= E l Secretario, José María 
Cuadrado. . X—497

La Aurora de España.
El dia 15 del actual, á las doce del mismo, continuará la 

junta general ordinaria de accionistas de.esta Sociedad que tuvo 
principio en 30 de Abril último. Podrán concurrir los señores 
que sacaron y presentaron papeletas de entrada en la reuniom 
de dicho dia 30 de Abril y en la de 31 de Mayo y los demás que 
se provean de ella, facilitándose á los que la pidan todos los 
dias, de doce á cuatro de la tarde, en las oficinas calle de Rela
tores, números 4 y 6, donde tendrá lugar la reunión.

Madrid 1.“ de Octubre de 1871.=El Director interino, Gre
gorio de Miota. X —498 .

N OTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de % de Octubre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

Renta p erp é tu a  a l 3 p o r  100 .

pequeños, 
á piase.

Idem  ex te rio r  al 3 p o r 4 00..........................
Resguardos á la suscricion de 600 millones
Deuda del pí^raonai.....................................
Billetes hipotecarios del Banco de E spa

ñ a , 2  ̂ sé rie .................. ..............................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 p o r 4 00

in terés a n u a l..............................
B illetes de l TesoTO.—V en cim ien to ^ i Oc

tubre 4 8 7 4 ........................... ...................
Idem .—Idem 31 Enero 4 872..................
Acciones de carreteras generales de I." de'

A bril-de 4 850, de 4.000 r s    .
. no publicado 

Obligaciones generales p o r fe rro -c a rr i
les, de 2.000 rs  .............................

ídem  id. (nuevas), de  2.000 r s .................
Idem  id., de 20.000 r s   .................
Acciones del Banco de  E spaña.................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 30

29‘60

29‘50

33*00
»

09'95

79*00

pac.
»

»
74‘dO

55‘50
55*25

DIA 2.

29*65-95-85-90-40-35 
60-65-60 

29*50-60-55 
30*05-30*00-29*65 fin 

cor. íir.; 29*60-75-80 fin 
cor. vol. - 

34*40-25-35*00 
»

30*00

99*90-4 00*00

79*20-79 ”1,-79*60-59-25

p ar.
98*73

55*50-60-55-70

55 ”¡,-55*4 0-55 
»

4 72*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. BBMBPICIO. DAÑO.

Albacete............. p a r .
» Lugo........... p a r  p.

4l4
p a r .

A licante............. 1,4
1|8»

Málaga................
A lm ería.............. y) M u rc ia .. ............
Á v ila . . ............
B a d a jo z .. . . . . .

4 i2 p .
D

O rense ............. .. p a r .y4i2 d .
D

O viedo...............
Barcelona......... par.

p a r .
»

Falencia............. yg
Bilbao................. » P am plona. . . . . jg
Burgos................ 4i4

3iS
3i4

4*4
4i4
4i4

P o n te v e d ra .. . .  
Salam anca. . . . .  
San S eb astia n .
S a n ta n d e r .........
S a n tia g o ...........

»
C á c e re s .. -------
C ádiz..................
C a ste lló n .. . . . .
C iudad-R eal. . .

p a r .

par.

'
p a r  p. 
p a r  p.
‘ yg

C órdoba............. yt S egovia..............
G oruña............... ■» Sevilla............
Cuenca........... .... 3» S o ria _______ __

T arrag o n a .........
Dar D

G erona............... <1*
M

»
\jtxi. y.

G ran ad a .. . . . . . 4i4
» T e ru e l. . . . . . . .

Guadal a j a r a . . .  
H uelva................

3í4 T o ledo ................ i,i d.
V alen c ia ............

H uesca............... 4i4
»

V alladóiid yg
J a é n . .................. p a r .

p a r .
p a r .

V itoria........... .. par.
4(4
jg

León.................... Z am o ra .-., . . . .
L érida................ Z aragoza............
Logroño.............. 1,*

5i8

4p d.
4í2

P̂  
I j i  d.

f[4 p. 

4í4 d.

4(4
4i4 d.

4l4 d.

Cambios oficiales sobr* plazas extranjeras.
h ó n d r e s ,  á 90 d ia*  f e c h a , 50*45 p.
P a r ís , á 8 d ia s  v i s t a , 5*30-5*29.

Observatorio de Madrid.
Obtervaeionee meteorológica» -del d ia  £ de Octubre de 18H.

TBMPBRATUBA
ALTURA y humedad'  ̂del aire.

del baróme DIRBCCIOH ISTADOHORAS, tro reducida TBRMáMBTRO
á 0* y en mi y clase del viento. del cíelo.

límetros. humedeseco. cido»

5 de  la  m. 707,58 4 7,5 43.0 0 ......... V iento. Casi de sp.*'
9 d é la  m . 708,20 48,9 43,7 0 . N. 0 . B “ ñ e . Idem.

12 del día. 707,32 25,4 16,0 0 . . . . . . . V  f ie . Aig.* nube.
1 de la t . 706,70 25,9 46.2 0 . N. 0 . V ien to . Idem .
6 de la t . 706,76 21,5 4 6,4 0 . N. 0 . Id e m ... Idem .
9 d e  la n . 706,82 47.7 44,6 0. N. 0 . B risa .. . Idem .

tem peratura m áxima d el a ir e , á la  so m b ra ...........................      27,2
Idem mínim a de i d . . ....................................         44,9

D iferen cia ...................     42,3
tem peratura mínima de la t ierra , á cielo d e s c u b i e r t o . • 4 2,6
Idem máxima al s o l ,  á 4,47 m etros de la tierra ...............................  34,8
ídem  i d . d entro de una esfera de crista l  ......................................  54,7

Diferencia  ..................................................    4 9,9
Fmvia en las *4 últim as horas, enm ilím etros..................................  »

R eatados weteorolóqicos, medios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia 3 de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

TBRM(ÍMBTRO TBRMdlUETRO
J

lUMBDADBiEÓMBTKO. seco. húmedo. ! relativa. : TBKSIOPÍ,

mm • • i
I m m

6 de la mañ. 706,96 41,4 9 7 83 i 8,4
9 de la mañ. 707,91 4 4,6 42,4 Ih 1 9,5

12 del dia— 707,64 4 8,9 44,6 ' 63 i 4 0,3
1 de la tard . 706,90 20,6 45,2 56 •40,1
6 de la tard. 707.i6 47,3 4 3.4 63 9,1
9 de la noch': 709,18 4 4,8 42,3 75 1 9,5

4 2 de la noch. 708,43, 4 2,9 4 0,8 1 78 1 9,4

Presión b a ro m étrica  m áx i
ma (1860)....................... ....

ídem  id.' m ínima (1868). 
D iferencia .................

te m p e ra tu ra  m áxim a á ia
som bra (í 861)....................

Idem mínima id .(18 6 0 ) .. . .  
Diferencia..............................

m m

74 7,49 
698,25 

4 9,2

34.4 
5,7

25.4

T e m p e ra tu ra  'máxim'a a l ^
s o l  (4 862).............................  37,5

mm
L luvia  m e d ia  en lo s  4 0

a ñ o s . . . . ...............   > 1,69
Idem  m áxim a (4 8 6 4 ) 4  0,0 

mm
E v ap o rac ió n  m edia  en los

4 O a ñ o s .   ............ 3,08
Id em  m áxim a (4 860)...............  5,6

B ireccíon  g e n e r a l de Com unicaciones.
Según los partes recib idos, a y e r llovió en Bilbao y San Sebastian.

Ayuutamieuto popular de Madrid.
Del p a r te  rem itido  en  e s te  dia po r la In teryenc ion  d e l Mercado d® 

granos y nota d e  precios de artícu los de  consúm o resu lta  lo siguiente:
Carne de v a c a , de 42*50 á 44 p ese ta s  la a r r o b a ;  de 0‘59 á 0*65 U 

libra, y  á 4 *53 el kilógrám o.
Idem  de ca rn e ro , a 0*68 p esetas la l ib ra , y á 4 *44 el kilógrám o.
Idem  d e te rn e ra , de  4 á 4‘2 5 pesetas’la l ib ra , y de  2*4 7 á 2*74 e l k iló - 

gramo.
Tocino añ e jo , de 20 á 24 p e se ta sT a a r ro b a ; á 0*88 l a l i b r a , y  á. 4 ‘94 

al kilógrám o.
Jam ón, de 48*75á 20*50 pesetas la a r ro b a ;  á 4 la l ib r a ,  y  á 2*47 ei 

kilógrámo.
Pan de dos lib ra s, de  O *44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 elk ilógram o.
Garbanzos, de 3*50 á 4 5 pese tas  la a r ro b a ;  de  0*20 á 0*59 la l ib ra ,  y  

de 0*63 á 4 ‘28 el k ilogram o.
Jud ías, de 4 á 6*50 pesetas la  a r ro b a ;  de  0*23 á 0*35 la  libara, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógrámo.
A rroz, de 5*50 á 8 p e se ta s la  a r ro b a ; d e 0*23 á 0*351 a l ib ra , y  de 0‘t0  

i  0*76 el kilógrám o.
L en te jas,de  4 á 5*50 p e s e ta s la  a r ro b a ;  d e 0*23 á 0*29 la  l ib ra , y de 

0*50 á 0*63 el k iló g ram o .^

N o ta .—Reses degolladas ayer.
V a o a s . . .  ; .............          449-
C a rn e ro s.,    ...........    845

. T e r n e r a s > . . . . . .   .........................   4 4

T o tal . . . .    4.C05

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
 ̂ beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptás. Cónts.

Tol edo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.556*25
S e g o v ia .. . .  ............      973*4 4
A tocha......................................... .. 4.256*87
Alcalá...........................   436*53
Bilbao.............................................................. 804*88
F erro -carril d-̂ I M editerráneo ...............  4.488 38
Idem  del N o rte ............................................ 2.936*02
M atadero.—A rbitrio  só b re la s  ca rn es . . S.542*74

T otal. . . : . . . . . .  44.964*75

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
M adrid 2 de Octubre de 4 8 7 ll~ E l Alcalde 'p rim ero , Manuel María 

José de Galdo.

F A B T I  10  O F I C I A L . ,

Santos del dia.

San Cándido, m ártir , y San Gerardo, abad. 
C u aren ta  H oras en  la iglesia de San Francisco.

E sp ectá cu lo s.

T eatro  E spa ño l .— A las ocho y media de la noche.—F un
ción 19 de abono.— Turno 1.® impar. — La Beltraneja.—Esos 
son otros López,

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media de la no
che.—Función 18 de abono.— Turno S.*—El Sargento Federico.

T eatro  del OiRGói'^A las ocho y media de ]a noche.--Fun
ción 4." de abono de la temporada.-^Turno 1.* par.—La co
media en tres jornadas de Lope de Vega Carpió: Amantes y ce-̂  
losos todos son locos.— La comedia nueva en un acto : La cesta 
de albaricoques, :

La puerta de entrada para los señores abonados'es la del des
pacho de billetes.

Tea tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la n o ch e ; Cada mo
chuelo á su olivo,— k  las nueve: A cadena perpétua. — k  las 
diez: Bodas ocultas. — A las once: Dos tontos de capirote.

T eatro  de  la A lhám bra . — A las ocho y media de la no- 
che. — Función 17 de abono. — Turno iuipar.-^Ñddte se muere 
hasta que Dios qu iere.—La soirée de Cachupin.'—Huyendo de 
París. >

T eatro Ma rtin  (Santa Brígida, núm , 2)1— k  las ocho de 
la noche.—Función 18 dé abono.—Turno par^— Roncar des- 
pierto.—k  las nueve: En el diario oficial—k  las diez: Un huésped 
del otro mundo.—A las óncé: Ld cása de campo (segunda parte.)

T e a tr o  DEL R ecRbo .— A las ocho de la nochO.-— Pascual 
Bailón.— k  las nueve: Clelia.— k  las diez: Soy yo.—A las oace: 
El gastrónomo sin dinero.

S alón Eslkva. (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).— A las ocho 
en punto de la noche: Roncar despierto.—Bailó.—A las nueve: 
Prim er acto de Redimir di cantivo y baile.— A las diez: Segun
do acto y baile.—A las once: Tercer acto y baile.

Gr a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San  Jeró
nimo g núm. 33).--Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E n tra d a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


